
A Y U N T A M 1 E N T ; 0 D E M A D R I D 

REVISTA V, 
DE LA 

BIBIJOTFXA, ARCHIVO Y MUSEO 
..- - . A Ñ O X " • - . . • , , . A B R I L , 1933 : ' NÚMERO 38 •• , 

•EL BANDO DE POLICÍA DE 1591 Y EL PRE­
GÓN GENERAL DE [613 PARA LA VILLA 

DE MADRID 

A principios de 1594 vino a Madrid, enviado por el papa Ciemenle VIH, 
como nuncio extraordinario cerca de la majestad de Felipe II, monseñor 
Camilo Borghese, auditor de la Cámara apostólica, quien años más tarde 
ocuparía a su vez el solio pontiíicio con el nombre de, Paulo V. Entre las 
personas de su séquito figuraba un secretario o auxiliar, cuyo nombre no 
ha-llegado a nosotros, pero italiano como él, y alparecer.eclesiástico asi­
mismo, hombre de letras y ducho observador, quien tuvo la curiosidad de 
ir anotando ora las principales particularidades y sucesos de su viaje, ora 
las impresiones personales de su estancia en la corte, que, junto a otras 
noticias y estadísticas de orden general, hacen muy valioso e interesante 
sa Diario. Al anónimo italiano debemos una de las primeras descripcio­
nes, que de la villa de Madrid entonces se escTíbieron, la cual, dada ía esca­
sez del libro de Morel Patio, donde por vez primera se publicó, merece re­
producirse. Dice, con electo, así; 

'La Villa de! Madrid... í; assai grande, piena di popoli, che prof-
fesano che Eaccino 50 m. tuochi. Ha le strade larghe, le quale sa­
nano belle, se non fusse il fango e la sporcitá che hanno. É situata 
in poggio, che da pochi hioghi in poi e quasi piena. Le case sonó cat-

. tive et brutte et fatte quasi tutte di térra, e, fra le altre imperfectio-
ni, non hanno caminí ne cessi per lo che fanno tutti il loro bisogni 
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ne i vasi, quali votano poi nella strada, cosa che rende un [etore in-
tollerabile; et ha operato bene ¡a natura che in quelle partí le cose 
odoriiere sonó in abundanza, che altrimenti non si potria vivere; 
onde se non si usasse diligenza di nettare spesso le strade, non vi si 
potria andaré, benché con tntto ci& non fe possibile andarvi apiede- (1). 

Ninguna exageración había ciertamente en la anterior pintura, tan des­
favorable para nuestra corte. Cuantos extranjeros vinieron años después 
a ella hubieron de dejarnos testimonios y juicios semejantes sobre su in­
mundicia y desaseo, que hacían de Madrid una de las ciudades más típica­
mente sucias de Europa. Aparte sus condiciones lísicas y climatológicas, 
tan propicias para ello (escasez de arbolado, suelo arenoso, que, con los ca­
lores excesivos del verano, deshacíase en polvo, para que las lluvias inver­
nales lo convirtiesen después en lodos abundantísimos e insufribles), hay 
que confesar también que la ciencia del urbanismo no se conocía enton­
ces, al menos en España. Este hecho, aunque lamentable, tenía, empero, 
una lógica y harto sabida justiftcación. Durante los dos primeros tercios 
del siglo XVI no había habido una corte asentada y fija; las continuas an­
danzas y viajes de Carlos V llevaban al monarca, a sus Consejos y palacie­
gos, de tinas ciudades a otras; y tan poca importancia se concedía entonces 
al título de corte, que, cuando Felipe II, su hijo, acordó establecerla en 
Madrid, hízolo sin ningún aparato o solemnidad, prescindiendo también 
de aquellas mismas formalidades administrativas, como consulta a los Con­
sejos, nombramiento de juntas especiales, etc., que años más tarde, en 1601, 
al mudar la corte a Valladolid, se consideraron necesarias y obligadas 
para un acto de tanta trascendencia. Ello explica que modernamente, y 
a pesar de búsquedas insistentes, no haya habido modo de encontrar el 
decreto o disposición regia que autorizó el traslado desde Toledo a Madrid, 
ni se conozca siquiera el mes del aíío 1561, en el que conjeturalmenle' 
colocan los historiadores de la villa el asiento definitivo de la corte en 
ella (2). -, • --

Durante el resto de aquel siglo xvr toda la ciencia urbanística se en­
cierra en los autos de la Sala de Alcaldes y en los acuerdos de-la Junta de 
Policía, de que hablaré luego; pero sin que los escritores particulares sin­
tiesen apetencia alguna por los problemas sanitarios e higiénicos que la -
convivencia de una población numerosa plantea en cualesquiera tiempos, 
y en todas las ciudades a cuantos la rigen o habitan. 

Hay que llegar casi a la centuria decimoséptima para encontrarnos 

(1) RelotioH du voyage en Espague de Caiiilllo Borgliese... en 1594. ApudMorel FaUo, 
VEspagiic mi XVI« et XVII<^ sU'cles... Hcilbronn, iSTS, rág 177. 

(2} Parece que debió de ser hacia 11 de junio de 1.̂ 61. Vid. los interésenles datos rccop:idO!̂  
por:eI conde de CedlUo en su Toledo en el siglo XVI. Madrid, 1901, págs. 16!)-190. 
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con un escritor en quien se apuntan ya las calidades y circunstancias del 
moderno urbanista; tal fué el doctor Cristóbal Pérez de Herrera, afamado 
galeno, docto en otras muchas disciplinas, espíritu caritativo y generoso, 
que consagró gran parte de su dilatada vida al remedio de los pobres, en-
iermos y desvalidos, granjeando la singular estima del rey Don Felipe II, 
que Uegd a poner en ejecución algunos de sus arbitrios, y quien merece 
con plena justicia el título de verdadero precursor del urbanismo madri­
leño; como cumplidamente lo acreditan las ideas y reformas que en sus 
obras y opúsculos propuso, con más gloria, ciertamente, que éxito y pro­
vecho personal; pero dignas por lo mismo de su exhumación y noticia. 

Cuando Felipe III, a instancias de su valido el duque de Lerma, pro­
yectó el traslado de la corte a Valladolid, el doctor I'érez de Herrera, que, 
aunque nacido en Salamanca, sentía un gran afecto por Madrid, donde 
había pasado gran parte de su vida, combatió cuanto pudo el disparatado 
acuerdo, elevando para ello al monarca no menos de tres memoriales nu­
tridos de razones de mucho peso y prudencia; y como en su experto juicio 
y ciencia médica conocía que la villa estaba muy desatendida y descuida­
da en lo que hoy llamaríamos servicios niuiiicipaleR. dando con ello pre­
texto y apariencia a la mudanza, tiró a corregir estas fallas con mujf feli­
ces sugestiones y propuestas, que, a haberse admitido entonces, hubieran 
salvado a Madrid, si no de su pasajero eclipse, cuando menos de los dicte­
rios, críticas y burlas que en años sucesivos acumularon contra ella ex­
tranjeros visitantes y nacionales residentes. 

Aunque en todas las obras del doctor Pérez de Herrera se tocan cuestio­
nes de urbanismo, hay una en que de modo especial desarrolló este tema, 
a saber, el Memorial, en que, resuelta ya la mudanza de la corte a Vallado-
lid y en suspenso por unos meses su ejecución, quiso el buen doctor hacer 
el liltimo esfuerzo en pro de la villa, representando al monarca los reme­
dios más convenientes para evitar aquella catástrofe (3). Cuatro eran en 
su experto entender los más principales: sanear moralmente la corte, ex­
pulsando de ella a cuantas personas escandalosas y superñuas la llenaban 
•de vicios y pecados, con otras medidas y prevenciones para impedir su 
vuelta; proponer la forma para que los mantenimientos, la leña, el carbón y 
demás cosas de mercaderías, vestidos y sus hechuras y todas las necesa­
rias para el vivir pudiesen adquirirse en,lo suce.sivo en mayor cantidad y 

(3) A la Calulica Real MagesIaU del fícy Don Felipe }JJ, tineslta Seiior: cercii de la forma 
y lyafiT. cmuo parece podríntj rcmedíai'se aígnfjos peccadüS, excesos y dcSürdeires, en los Irníos, vas-
limentos y oirás cosii?, de que esta villa de Madrid tiene falta... El D. Cltírsíovai [íílt) Pei'CS de 
Herrera... [Madrid, s 1. n, a., 16U0]. Vtíasi: su descripción fmcgru c n P . Pafilor, Bililiogriifia madri­
leña, tomo 1, núni, 70S. Yo me he servido del ejemplar qut conserva nuesira Biblioteca Nacional 
en su sección de "\'n.rios. De cslc y de los otros Meinoj'iales a que aludo en el lexlo me Qcupií deto-
nidamenle en capitulo I de mi Introducción a la edición crlilca de El Casani'ieiilo eagaiiosó y el 
Culognin de los perros, Madrid, 1912, al historiar la mudanza de la Corle de Madrid a Valladolid, 
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a más moderados precios; dar traza fácil a fin de t|iie las calles de la villa, 
estuviesen limpias con particular cuidado, diligencia y perseverancia, «de 
manera —decía— que se mejoren macho la preservación y conf^ervación 
de la salud y purificación de aire y aguas della»: y por último, hallar el 
modo con que los ministros, consejeros y criados del rey, esto es, las per­
sonas obligadas por sus cargos a asistir en la corte, tuvieran casas donde 
aposentarse con comodidad y gasto, atajando con ello mía de las causas 
con que los partidarios de VaUadolid hacfan más fuerza para decidir el te­
mido traslado (4). 

En todos estos puntos discurre la pluma del doctor Pérez de Herrera con 
prudencia y tacto; no es el vulgar arbitrista, a imitación de tantos otros 
de su tiempo, fatuo y ridículo propugnador de descabelladas y absurdas 
invenciones: es el hombre de ciencia, obsen^ador sensato y político ínte­
gro, que diagnostica los males con imparcialidad y receta con mano firme 
los remedios más adecuados para su curación. ¡Cuántas de las propuestas 
suyas, recibidas por sus contemporáneos con incredulidad o indiferencia, 
llegaron a ejecutarse anos o siglos después con aplauso de todos! Preocu­
pado justamente del ornato y policía de la corte, y con formales atisbos de 
las modernas teorías microbianas, para Pérez de Herrera dos eran las 
cosas más necesarias en orden a la conservación y segui-idad de la salud 
de las ciudades: la bondad del agua y la purificación del aire; y como Ma­
drid tenía tantos puntos vulnerables en ambos extremos, esfuérzase el 
buen doctor en proponer las oportunas soluciones, tanto en evitación de 
que las aguas se contaminasen —como ocurría con las de los Caños Viejos 
y las del Peral, «que por pasar por lugares inmundos tienen tan mal olor 
y sabor que no se puede beber dellas»—, como pidiendo que «no se con­
sintiesen muladares ni basuras encima de las partes por donde- pasan los 
manantiales del agua de las fuentes, corrompiéndose, como acontece de 
ordinario, con lo que llueve', con otras medidas que aceitadamente in­
dica en defensa de la pureza de las de Leganitos, Lavapiés y restantes de 
Madrid (5).- _ 

No menos notables y progresivas son las reglas que propone sobre «el 
orden que parece a propósito para la limpieza de las calles desta villa con 
cuidado y perseverancia». Las limitadas proporciones de este articulo no 
nos consienten enumerarlas todas, como quisiéramos. Quédese para cuan­
do algún erudito madrileñísta, nuestro Concejo o la Academia de Ciencias 
Morales y Políticas sientan la feliz idea de sacar de nuevo a luz todos ¡os 
hoy ya muy raros opúsculos del doctor Pérez de Herrera, Can interesantes 
y valiosos para la historia de las costumbres en general y la particular de la 

(•1) Memoria.1 cllailo, loUos 1 y '2. 
iíí) Mcmoi'ial citado, folios IS ii 'A\. 
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villa; mas, entretanto, aplaudámosle sinceramente cuando proponía aumen­
tar iiasta cuarenta el niímero de cancos que el Concejo tenía para la reco­
gida de lodos y basuras; elegir a un regidor como -sobrestante mayor de la 
limpieza de las calles, teniendo libro y razón del repartimiento que a cada 
vecino, de los que no fueren muy pobres, les cupiere, así de la costa para 
ios carros añadidos, como del empedrado de las dichas calles, en cuyo re­
partimiento y gasto —dice— hay gran desorden al presente; procurándose 
de aquí adelante mejorar el orden del, poniéndose en cada tapia por lo 
ancho y largo alguna hilera de piedras gi"nesas que hagan fuerza, defen­
diendo que los guijarros menudos no se desbaraten tan presto y se hagan 
hoyos, que causan mucha costa, pues por hacerse así en otros lugares 
grandes destos reinos dura mucho el empedrado». Estos carros «podrían 
regar en las tardes del verano, con los cubos que suelen, los cuarteles de su 
repartimiento, y principalmente en las calles principales dellos, excusán­
dose con ello el polvo tan excesivo y daños pai-a la salud que en este lugai^ 
los más días de verano se levanta por el mucho número de gente, coches 
y carros del». A todo ello debía preceder el mandato de que cada vecino 
barriese y regara la parte de calle correspondiente dos veces al día, una a 
las seis de la mañana y otra en la tarde, amontonando la basura en medio 
de la calle para su recogida y acarreo por los chirriones de la limpieza, 
cuyo gasto y conservación conia de cuenta de la villa. 

Otras particularidades muy curiosas sobre derecho y administración 
municipales podrían sacíU-se de este arbitrio, que, más que tal, es un ver­
dadero programa de urbanismo, de ornato y policía de Madrid, adelanta­
dísimo y progresivo por demás para su tiempo, y que, aunque sea en bre- • 
vísimo extracto, no me resisto a callar, por ejemplo, la institución de los 
alcaldes de barrio, que Pérez de Herrera propone con el nombre más pro­
pio de "Síndicos de la vecindad»; el empadronamiento general, mediante 
cédulas o pólizas, °las cuales, para menor embarazo, puedan ser impresas, 
dexando en blanco los nombres para incluir*; la construcción de sendos 
mercados o albóndigas por grupos o clases de mantenimientos (cereales y 
legumbres secas; aceites, vinagres, escabeches, tocinos y quesos; [ruta 
verde y seca; vino; leña y carbón, con una gallinería para la venta de aves 
y dos tablas o mataderos para carnero y vaca; la habilitación de una lonja 
para los hombres de ne<rocios, y la fabricación de pan en cien atahonas de 
pan y molletes en abundancia. Por proveer a todo llega hasta proponer la 
construcción de "doce molinos de viento en los lugai^es y sitios más altos 
de los confines de Madrid, por ser lugar ventoso y no tener esto costa de 
consideración, sirviendo también de ornato de esta villa para los que en­
traren en ella de fuera». ¡Lástima de campo de proezas que se perdió para 
Don Quijote! Notables y acertadísimas, finalmente, son las reglas que 
apunta,para mejorar la edificación en Madrid, pidiendo que en las calles 
principales se labrasen las delanteras o fachadas de las casas de una mis-
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ma manera o igualdad de estilo (6). En suma, que Madrid pudo tener en, el 
doctor Pérez de Henderá su verdaderp reformador y urbanista, aunque, 
por desdicha, muerto Felipe II, su protector, hicieran tan poco caso de él 
y de sus servicios al bien público los torpes gobernantes que le suce­
dieron (7j. 

Por los mismos años de Pérez de Herrera, otro escritor jurisperito, el 
licenciado Castillo de Bovadilla, autor de una raonamentál PolUica para 
corregidores y señores de vasallos en tiempo de pas y de gtcerra, vasta en­
ciclopedia jurídico-administra ti va, consignaba entre las obligaciones pro­
pias de aquéllos la limpieza de las calles, dando detalles muy curio­
sos sobre la forma y estilo con que se hacía en algunas ciudades de 
España: por ejemplo, Badajoz, donde era costumbre que el servicio se 
arrendase, dando vara de justicia al rematante, con facultad de exigir y 
cobrar las penas estatuidas a los vecinos que infringiesen las ordenanzas 
publicadas. Con ello se conseguía que estuviesen limpias y se extirpasen 
de raiz las causas del mal olor, corrupción del aire y peligro de peste, 
entre las que enumera Castillo de Bovadilla como más principales: la falta 
de limpieza de los albañales particularesy públicos; el no llevar a las,afue­
ras de cada lugar aquellos oficios que de suyo producían hedores y fetidez 
insoportable, singularmente en el verano, como eran el Rastro, las tene­
rías, las casas donde se labraban las velas, se remojaban los pescados y se 
trabajaba el azufre, así como los molinos de aceite, pozas de cáñamo, teja­
res, hornos de ladrillo y alcallería y tiendas de herradores. Confirmaba 
finalmente Castillo de Bovadilla que todas estas medidas eran más nece­
sarias en Madrid que en ciudad o lugar alguna del reino, por ser los lodos 
tantos en invierno, y el polvo en verano tan insufrible, que, parodiando 
la frase cervantina, hubiera podido decirse que en ella toda suciedad tenia 
su asiento y todo olor fétido o desagradable su habitación (8). 

(6) Memorial citado, toUos -^2 a 24, 6, 11 a 17 y 26 a 28. 
Í7) Del favor y valiíjiento tiíngalares que el Dr. Pérez de Herrera go^.ó de Felipe 1[ hablEL el 

mismo doetor en su obra Elogio a las esclayecidns virtudes de la C. R. M. del Rey N, S- Don Feli­
pe II... Valla-dolíd, 1(J04| cuyo original auidgrafo guarda nueslra Biblioteca Nacional en Hu sección 
de manuscritos, rotulado asi: Elogio hi-eiie y compendioso de ¡as hervycas y preclarissimasTiirludes 
de la C. R. M. del Rey D. Phelipe IIS. N. y de su exeinplar y xpianiss. muerte. Y carta oratoria 
al Poderosissimo Rey de las Espailiis y Ntieito Mundo D. Fhelippe IIIN. S. su muy amado hijo. 
Por el DI: Xpouat Peres de Herrera... natural de la ciudad ác Salamanca. 1598. (i vo l . do 16,5 
X 11,ó; '>l hojas, folio -|- 3 al principio -|- 3 al fm. Ms. niim. 7..1OT). Afloi más tarde lamentábase ú\ 
mismo de la mala y pobre recompensa que hablan tenido sus desvelos por el bien público en un 
rarísimo papel que no conoeiú Ptíreü Pastor; Relación I de los nivchos, y | particulares sei-Tiicios. 
que por espacio | de treílla y seys aüos el Doctor C/iris | toual Peres de Herrera, Medico del i Rey 
N, S. y del Reyíio, ha hecho a i la Majestad del Rey Don Felipe | III, nuestro seíior, gue Dios I 
"OS guarde muchos aiios. \ |13 hojas en folio, s. I. n, a. [1513], Biblioteca Nacional, seccidnde Vario;.. 
Es un documento IntcresanUsimü pava la biografía del insigne urbanista y bienheclinr de los po­
bres, Ptíreí de Herrera Dilleció en 9 de junio de \asi. Vid. Péreí Pastor, Bililiografia madrlle-
ila,U-U9.) '' • • ' • ' • 

(8) Política para Corregidores y Señores de Vasallos, en tiempo de pas y de guerra. -Autor el 
Licenciado Cantillo de Rovadiün. Madrid, 1597, tomo 11, piíi;s 154 a l í l . 
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, Aparte Pérez de Herrera y Castillo de BovadíITa, y salvo ahisiones 
pasajeras o ideas sueltas de algunos cronistas aí tratar de Madrid, no 
conozco obras impresas en que formalmente se estudie el urbanismo hasta 
llegar al autor de un libro muy curioso, nn tanto centonesco, pero en donde 
el tema se plantea ya de un modo deliberado, docente y metódico. Reñé-
rome al presbítero tursiense Juan Antonio Brancalasso y a los dos tratados 
que compuso, los cuales, aunque escritos en lengua distinta y con rótulo 
propio cada uno, son en sustancia como una sola obra, acertadamente prece­
dida por el título que encabeza el primero: Phílosophia regia medulla poU-
tlcormn: Compendiuní iirtts catholicé regnandi (9). Pero es en el segundo 
de ellos, en el que bizarramente ai^ellidó Labirinto de Corte con los dies 
predicamentos de cortesanos {\()¡, donde hallaremos una formal exposición 
de cuantos conocim.ientos entonces se tenían de la ciencia urbanística. El 
asunto del libro, tanto en su parte moral preceptiva cOm.o en la recopila-
í;ión de máximas, apotegmas y consejos para sortear los peligros délas 
Cortes, era va muy antiguo, y desde Antonio de Guevara hasta Alonso de 
Barros (11) y Stiárez de Figueroa (12) había suscitado estudios y disertacio­
nes abundantes dentro y fuera de España. En cambio, en su aspecto ma­
terial y urbano es Brancalasso uno de los primeros escritores de aquellos 
siglos que siente los problemas que enciiírra una ciudad importante, y 
asi .en el capítulo IX de su obra enuncia el tema con estas precisas pala­
bras: Traza pava fundar una Corte real. «Dos cosas son necesarias para 
fundar Cortes —prosigue apotégmicamente—: aire saludable y manteni-
inienta bastante'. Muy lejos me llevaría el extractar siquiera la forma en 
que Brancalasso desarrolló estos dos clarísimos principios, donde real­
mente se comprende el llamado urbanismo de hoy; bástenos decir que 
Hu visión de los problemas municipales era muy clara y completa para su 
liempo, y que en la larga relación de propuestas sobre empedrado, limpie­
za y riego de las calles, construcción de lavaderos, baños y estufas, priva­
das y necesarias en las casas, pozos fecales, hospitales para enfermedades 
contagiosas y otras medidas semejantes, nada sustancial omite de lo que 
una ciudad de entonces requería, coincidiendo en casi todas con las más 

"íicveras reglas de la ciencia urbanística moderna (Icj). 
Con todo eso, tanto este libro como los que anteriormente hemos ana-

(9) Nciipoli. Ex lypog,rapliia Jumiiiif. Ciirgani el Luci'elii JVucri. A'wo MDCTX. (I vol., i.", 
XX íolios + oh + lUÜ + TV págs- dobles -\- M + 1'14 + 5G págs.) 

(lU) En jVuputes- fer £ii¡in Bnuíislit Our^üno y Lucivcto Nucí, Eiiipresorea. A fio de iincstnt 
s,ilvoción MDCIX. Í1 vol, 4.", XIX + I folio en blanco-I- IS) •)-MO-I-3^ piiss. ttc Iníllcc, Ejcmpbu-
lio mi llbi crla.l 
-.-- ..1.(11) lili au Fliíhsopli/it CíM-tenaiia moríiliBatla. Madrid, por Alonso Gómez, 1!>87; obr.i que no 
.íit visío ni puJo lo^írEirlo tampooíj Pi'rtií fasioi", miícn, no obsianic, recogió algunas noiíeias muy 
i.eurjosaí sobre t i l a . (Vid, B/Wiogm/iH jíinrfj-íVcjíii, 1, núm, :jol,) 

(13) En repelidos pa^ajc.s tic El Passagero. Madrid, 1617, 3' sin?nilarmoiHc en su .alivio VI . • 
(13? Branca I as5í,i, Lji/iíf'ufv rfi^ Curie, prt^s. ^S a 99. 
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lizado, es5i"itos todos con muy buen sentido, notables acuerdos y sana 
intención, mirábanse entonces por los Concejos y autoridades públicas, 
como puros arbitrios de gente desocupada y extravagante, y sin que sus 
propuestas y reformas, tan felices muchas de ellas, lograran la acogidíi 
que merecían y que hoy justamente les hubiésemos concedido. • - -• 

Poco antes de la obra de Brancalasso, y con ocasión de la mudanza dti 
la Corte a Valladolid, habían compuesto otra sobre el mismo tema dos 
arbitristas españoles, Juan de Xerez y Lope de Deza, aunque, por causas 
qlie ignoro, quedó sin publicarse, peiTiianeciendo inédita aún. Su título 
breve y conciso, Rasónde Corte, preside a un largo estudio, donde, al gus­
to y estilo de la época, se toma pie del tema para ostentar primero una 
profusa e impertinente erudición, tachonada con toda suerte de citas de 
griegos y latinos, con ejemplos y concordancias para cada caso, bebidos 
en la historia de la clásica antii^iiedad (14). 

De los cinco capítulos en que se subdivide esta Rasón de Corte, los 
cuatro primeros tienen un carácter más bien académico y especulativo^ 
analizándose en ellos, ora el punto tan controvertido entonces de "qué 
será más conveniente, si la mudanza o la estabilidad en las Cortes», deci­
diéndose los autores por lo seírundo, ora los requisitos que han de concu­
rrir en una gran ciudad cortesana, apreciando para ello el asiento y altura 
más convenientes para fundarla, con la concurrencia obligada de abundan­
cia de aguas, aires puros, fértiles y deleitosas campiñas que proveyesen 
abundosamente de los mantenimientos y vituallas necesarios. Al comparar 
las ventajas e inconvenientes que para asentar una Corte ofreciim los 
puertos marítimos y las ciudades del interior, decídense también Xerez y 
Deza por las segundas, lo cual prueba que Felipe II no se apartó del pare­
cer de los teóricos de su tiempo cuando prefirió a Madrid como Corte 
sobre Lisboa o Sevilla, aunque incurriese por ello en la censura de alguJ 
nos historiadores modernos. 

i Los capítulos V y .VI de esta curiosa obra, inédita todavía por desgra;-
Cía, como antes dije, ofrecen un carácterimáspráctico y entran ya deíteno 
en nuestro asunto. Propónese en eliV la tesis de -en qué parte deKspana 
concurren más requisitos para una gi-aniciudad y corte» (15). Para sus auto­
res fel caso no ofrece duda: es Madrid.j sobre las restantes del reino, la ciu­
dad que merece sus preferencias; conclusión esperada dado el sentir del 
tiempo; pero que ellos razonan, no sólo por un espíritu adulatorio al poder 
real, ya que cuando escribían este trufado estaba empeñada la controver­
sia con Vailadolidyen litigio la Corte, sino con abundantes argumento.s 

{14) fíason di' Corte, per Jimii ilv Xer^^ y Ltipt- ile Desti, 1 vol., toL, nis. Je ] 14 folios. BibUo-
leca Naclnnal, ms. núm. fl(i9. Es copia del original, que asimismo he manejado y guarda en sü 
.sala Al: M:iniis;critns bajo el número (>.'.iV!, en un ".olumen en folio, sin numerav, escrllo lodo en 
ivtra de Lope-de Dez;L y con laü firmas !iulüerafa.s de lísce 3' de Juan de Jcre>;. --

(15¡ Op. clt., l o i l n s l ü a y c . •,-' 
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demostrativos en su entender de las ventajas y cualidades de la afamada 
•Mantua carpetana." 

Mas cuando, dando de mano a estas disquisiciones y teorías diíjnas de 
un certamen o grado universitario, nos enfrascamos en la lecfuia del pos­
trero de sus capítulos, el V[, donde los autores proponen =los medios que 
la industria puede unir a la naturaleza para una ifivm ciudad cortesana^ (16); 
advertimos, no sin sorpresa, el hallazgo de un verdadero tratado de urba­
nismo, con muy felices y progresivas ideas que revelan nn positivo y no­
table adelanto para su época. Tales son, entre otras, la propuesta de una 
red general de alcantarillado; dar nombre a todas las calles o pingas, faltas 
entonces muchas de ellas de este requisito; instalar el alumbrado público, 
que hasta Carlos III no llegó a colocarse; poner rótulos a las calles de to­
das las personas que desempeñasen profesiones de carácter público, como 
médicos, abogados, escribanos, y que los individuos de los Consejos, a.sí 
como los mercaderes y negociantes, viviesen en unos mismos barrios, para 
que las visitas y tratos se despachasen fácilmente, sin pérdida de tiempo. 
Otras novedades y apuntamientos contiene este tratado, por ejemplo la 
construcción del canal del Jarama (!7), dando a la abundancia de aguas en 
una ciudad todo el valor esencial que el urbanismo moderno la concede. 
La misma crítica justa y severa que hace del derecho de aposento, causa 
patente en su entender de la edificación mezquina y ruin que entonces 
imperaba en Madrid «por introducirse así todas las casas pequeñas, bajas y 
maliciosas, más propias de aldea que de corte*- (IS), revela en los autores de 
este arbitrio tina superioridad patente en tales materias sobre el común 
sentir de sus contemporáneos. 

Merece, por iillimo, mención especial, dentro del rápido análisis que 
venimos haciendo de los tratadistas antiguos de urbanismo, cierto arbitrio 
sobre la limpieza de las calles madiileñas que en 1613 escribió y presentó 
al Concejo de la Villa un Matheo Sandeiio, a la cuenta flamenco o alemán, 
reproducción literal del que ocho años antes había dirigido con finalidad 
semejante a D. Diego Sarmiento de Acuña siendo corregidor de Vallado-
lid (19). Las reglas que propone no revelan ninguna novedad, y vienen a 
ser sustancialmente las mismas que por entonces estaban ordenadas y se 
practicaban en Madrid, La sola innovación consistía en que los carros de 
limpieza no anduviesen de día, sino de noche, ¡dando alguna señal de cam­
panilla o voz como agora los mo<;os que recogen la basura para que cada 
casa entregase la suya, juntamente con los bacines [perdónese el vocablo, 

(L6) Op. oiL, toLius'Jha 112. > - , - •-
(17) Op. cil., foUolUS. • • -
(l.-í) Op .c i l , f >l!o,5'l7 :¡ W. •' 
i¥fí Lo^ Discuno^ o Jidiiai-fCHCias con qjie srriíi ul-Sr.- Diin Die^b Sanirii^HÍo guando ftfe Co-

J'tegtdor dñ ía Ciudad lie Viilladolid. Corte de Su M., pava lit Hnipiesa de las caUes coníe^iian en 
-^ubsíancia loa COí^a^ i^^^e^^ (2 hojas. íoHo. Orleinal: Bibliolecsi N'acLohaL, ms. núm. 'íA(M.) . i-
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peíro.así, a la castellana, se,llamaban enjoncesi-estos imprescindibles:ad-
minícuios], y se detuviessen los cancos lo menos que fuesse posible».. 

!Por su parte los vecinos debían contribuir con un tanto para pagai- los 
bíuTenderos, -los quales barriesen también las plazas y mercados públicos 
a boca de noche». Con ello se proponía el autor dos fines distintos: uno 
evitar el paro, encuentro y estada de los carros de la limpieza en las calles 
principales y concurridas de viandantes, sillas de manos, caballeros y co-
cbes, librándoles asi del olor hediondo y pestilencial que de aquellos alba-
nales ambulantes se desprendía; y otro, que, empleando tres horas tan sólo 
en la noche los carros de la limpieza, pudiesen quedar libres dnrante el día 
para otros servicios de transporte y seguramente entre ellos los de abasle-
pmientos. ¡Verdaderamente que nuestros abuelos vivían de milagro! 

Anticipándose en buena parte a muchas de estas teorías y opiniones, 
y para poner el orden posible y conveniente en la vida municipal madrile­
ña, la Sala de los sefiores alcaldes de Casa y Corte publicó a fines de,1585 
el • Pregón general pan I la buena governación desta Corte', que saqué y a a 
luz hace unos arios con el título de Las primeras Ordenanzas niunicipates 
de la Villa y Corte de Madrid. (20). Pero cpmo ya dije en este opúsculo, ,no 
epa la Sala la única competente para intervenir en la administración y.go-
.bierno de nuestra urbe en.el orden que hoy calificaríamos de municipal; 
coUiella compartían la ardua tarea dos organismos más: el Ayuntamiento 
o Cpncejo de la Villa, por propio derecho, y la Junta de Pobcía, creada 
por real cédula lecha 4 de mayo de 1590. Porque bien fuera debido a que 
aquellas Ordenanzas no diesen todo el fruto que de ellas se prometían los 
señores Alcaldes, que una cosa es legislar y otra.conseguir su aplicación y 
cumplimiento; bien porque el crecimiento y ensanche de Madrid, cada vez 
mayores, engendrasen nuevos problemas y necesidades; bien, finalmente, 
.porque el Municipio madrileño no estuviera.aíort uñado en estudiarloü y 
resolverlos (21), fué el caso que Felipe II, gran ordenancista, espíritu de 
verdadero gobernante metódico y previsor, desconfiando, sin duda, de la 
labor tanto de la Sala como del Concejo, acoi-dó crear un nuevo organis­
mo, una de esas que modernam,ente llamamos Comisiones y nuestros ante­
pasados apellidaban más propia y semánticamente /tintas. Púsose a esta 
nueva el apelativo de Policía, como si con ello se hubiese querido l imi t^ 
en un principio su competencia y ejercicio al sentido y alcance que enton­
ces tenia esta voz: «gobierno de las, cosas menudas de la ciudad; adorno y 

{aj> Publicóse on esta IDÍBIHÍI REVISTA, año 111, K'Jfi, págs. 4W-.12<>. Hfzo>c liimliliín ilmila 
uparle do d e n ejemplares. 

(üt) En nuestro Archivo Manidpa l eotintírvaiif, no ofeíanle, un regla.mcnin c'in diferenle.s 
ilispfi.slclone.s .sobre salubridad y limpií^ra de la Villa de Madrid dijiado en iliU.7, mnnnserilo qnc 
no cslraclo para no hacer más larjío ci ie arUciilo. Y ya que del .'\rcIiivo Municipal liabio, no quiero 
.callílr Tni.gra.dlua a su digno jeie, Sr. Pire?. Clio/as, y oficiales Sros, Millares y Var. la Her.vias, e.s-

•íelsnteB,a)nÍgo5 loiios, por lodas las aniabJes fnciliiiadeague dee|los,.hií r edb!dopan \ . l a ,coi)SHttai-y 
i'opla de io^ doi.''lfne[ilps que pn esle Ira.hajyirt<í Infi^nan- ..̂ ;i • . - . c. • . •• •••\j. t̂>t. 
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limpieza de ella», seffún definía nuesh^o gran lexicógrafo Covarrubias. Con 
efecto, para tales fines y usando estas mismas palabras, justificó su crea­
ción la real cédula de 4 de mayo de 1590, que por fortuna guarda nuestro 
Archivo Municipal (22). Pero, como podrá apreciarse de su lectura, sus fun­
ciones iban más allá, abarcando también «laguardiaycustodia.de la Villa 
en tiempo de pestilencia», «la quenta y r r a 0 n con la gente que entra y sale 
en esta corte, anssí para hechar della a los bagamundos y olgai^'anes, que 
suelen hai^er tantos hurtos y rrobos, como para no dejar entrar a los que 
fueren y poder conocer con más facilidad a los que siendo desterrados 
della quebrantan los destierros», ¡Buenaprevisión, porque, efectivamente, 
por estos mismos años Lope de Vega, condenado como tantos otros a des­
tierro del reino y de la Corte, lo quebrantaba, no una, sino muchas veces! 
Otras particularidades y funciones atribuía a la JunUí de Policía su real 
cédula ci-eadora: vigilancia de lo que hoy llamaríamos -resguardo de con­
sumos", cuidado de la higiene pública para la mejor conservación y defen­
sa de la salud del lugar, etc. 

La Junta la componían un miembro del Consejo Real, como presiden­
te; el corregidor de la Villa y dos regidores, diputados por el Ayuntamien-

(22) Forma la. cabecera de un eaadej'no íiucllo, sin cos<r, en gi'an folio, que lleva por Lltulo 
Oi'i^cit da la Junta de Policía, lí-nipícsa, ornato y obrafípiíbUms- Compúncnlo l'H folios manus­
critos de ieira del siglo KVI, originales, comprensivos de su creaciún y funcionamiento. Por desgra-
I ia fallan los foltos 4 ai-y. En el primero obni la. diehíi real oedula, que por su importancia y valia 
pms. ia historia de Madrid merece copiarse casi íntegra. Dice asi: 

, «El Rey. El licenciado Xim.cnez Orllz, del mi consejo: Saucd que por lo que toca al benefficio 
y aumenio desla Vil la do Madrid, y para que en ella aya la Ünpleza, hornaio y policía que com-
bEene, me a parecido diputar perssonas part iculares de quien se tenga sasliffacion fsicj que lo tra­
tarán y probeherán como combenga, con mucho prouccho y vlílídad que dcslas cossag resultará 
para la salud y periJicafiün isic) de lo.s ayres, que con la basura, lodo y poluo en ymbierno y be-
rano, y con los muladares que suelen corronper y ynfiílonar, y para su Kuarda y custodia en 
.lltínpo de pealilencja, en lo quai y en la dicha linpie<7a se suelen ga.siar y gastan mucha suma de 
niarauedt,^ en cada un año, v.en cada ocíissión de peste, lo qual se cscussai'ia sE de vna vexse hi-
(;iere lo ne<^essar¡o; y que tanbíÉn rresultaria tnutíha i.cassión para tener mejor quenta y rra^ún 
con la gente que cnlra y sale en esta Corle, anssi p;ir-a hechar della a los bagamundos y o¡ga;-B-
nes, que suelen hai;er tantos hurtos y rrobos, como para no dejai" entrar a los que fueren y podei" 
cono<;er con más facilidad a los que, siendo-desterrados della, quebrantan los destierros; y para 
que aya mejor rrecaudo pava lo.-i arrendadores de mis rrenias rreaics aulendo puertas gierias poi-
ddnde ayan dcen t ran y sal ir las eossas que entrar, para bcnder, de todo lo qual nuestro señor será 
muy seruido y nai;erá la conserua^idn de la salud que tan neí;essaiia hes, por ia hordinaria asisten­
cia de.mi rreal perssona en esta ui i la} ' de lo.s sorenissimos p r ln^pe ynfante, mis muy caros y ama­
dos hijos, y de todos los que rreslilen y sean y bieuen a ella. Y por ser todo esto de general impor­
tancia y en que conuiene poner mucho cuidado y diligencia, anssí para tratar e conferir todo lo 
que sobre helio se deua hordenar, y proueer como la buena y breue ej;ecución de lo que se pro-
beyere y ordenare, comiíando (sic) de vuestra rectitud, diligencia y cuydado, e acordado de os lo 
encomendar y cometer, y os mando que juntando con nos a Luis Gailán de .^yala, de mi Consejo 
de Hacienda y corregidor desla uilla de Madrid, y, acauado su offizlo, en su lugai- a los corregido­
res que por tiempo fueren despdiís dé!, y juntamente dos negídores desta. uilla que .sean diputados 
para entender de lo susodicho, nombrados y señalados por el ayuntamiento con vuesti'a aproba­
ción... llamados... para las dichas juntas , en las quales tratareis de todo lo susodicho y de lo demás 
que os paresciere... Y todo elio lo platicad,,. l lamando, quando os pareciere, personas exsperEjis y, 
pr i t icas de semejantes malcrías, y auiendolos oydo... me y reís dando quenta, para que,,, mande se 
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lo; sus faruUades eran Hmplias, ysurégimet i autónomo, pediendo lomar 
el parecer de aquél ten las cosas que os pares^'iere^, lo cual da a entender 
que les estaba permiiido prescindir de su informe siempre que lo tuvieran 
por bueno, rumo, en efecto, lo hicieron muchas veces, provocando las pro­
testas del Concejo que veía invadido su fuero y cercenados su antiguos de­
rechos con la creación y funcionamiento del nuevo organismo. Con todo 
eso, acatando la voluntad rci^ia, tres días después de ñrmada esta cédula, 
reuníase el Ayuntamiento bajo la presidencia de D. Luís Gaytán de Ayala, 
corregidor de la Villa, y con la asistencia de numerosos regidores, para la 
elección de los dos comisarios que habían de formar parte de la Junta en 
representación del Concejo, recayendo la desii;nación en D. Pedro Zapata 
y en Gabriel de Galaica, «a los quales dieron poder y comisión en foi"ma 
como es nei;^essario y fT̂i tal caso se rrequiere para que desde aquí al prime­
ro Ayuutamienlo del mes de mayo del año de noventa y uno usen y exer<;an 
el dicho üff]í,'io y como tales comisarios hagan todo lo a la dicha comi­
sión anexo y dependiente, conforme a la dicha cédula rreal de su ma-
gestad^íZi). 

Constituida la Junta, comenzó a funcionar, para lo cual se reunía tres 

ponga"i'ii c.\.ciiui,tón lo que al f;í:ru[í;lo de Dios y mío y... dcsta uü la combicne. Y en las cosaas 
quG os parcsyieri'f lomar el parcí^cr á<ú £Lyuni.£Lnilcnio„, v lo qui? a lodos o a. Ja mavor parte parcs-
i.iere la ir-iíiían u la dicha junla, para que,-, se lorní? Ui iresolu^ión oonuiníenii?.. Y de las COSTÉIS 
q u C r os psiresi^iere jier de mucha vraporsartcia... daréis noticia al conde de Barajas, presidenle dt 
mi Consejo... Es mi bolunlad v mando que si a lguna o al^unaí» personas se sintieren agrauiadas 
de ío que so hürdenii.rc..., hordcní:Ísy mandéis..-, que den petii^idn en ella del agrauío.. . y en cila se 
irale v confLerji del rrürni^dio qut: podra auer^..^ y si ,. fuere necesario que el ilrcho agraufo se dc-
lermíne por Lela de juicio, bes el ii(;eni;Íado Xlmétie^ 0rii7, suslanciariíis los procesos,,, h a ' t a con­
cluirlos..., sin que de los autob ynterlocutorio,s que di<^redes se pueda apelar, 5' estando conclussos 
par;i djir ,';cnlendas, se verán y delerminarán en ella juntándose con nos v con el dicho corregi­
dor, sin los dfpuiaüos, el doeior Parexa de Peraha , alealde de mi casa y corte, y lo que por la 
mayor pune de los tres fuese deLeiminado y senienvlüdo, si? guarde y.,, no pueda auer. . . apela-
i;Eün..- V porque para que aj'a,.. hefeclo lo que ansí se hordenare. , será menester alguna canlidad 
de dineros, y para helio será nei;essarío hai^c algunos rreparLimíentos. . comberná que en la di-
chiL juma traiéii^,.. la horden y [rai;a que ge podra tener en los clichos adbitros ($¿c)-.. Y todas los 
¡luios.,- es mi voluniad.., qué se hatran y pas-.en ante Fnmcisco Martínez, escribana del rregimien-
to dcsla villa...,, v por ante Hernando Delgadillo, al qual nombro y señalo por contador de las 
dichas obras, . . Y mando y encargo a tos dichos corregidores diputados tengan ^ran quema y rra-
sfjn en visitar y ver las ilíclias obras y acudir a la buena esecucii^n deUaSf de manera que ,sc ha-
íjan con la breuedad, bondad y perfeciion que conbíene... Dada en E l Pardo, a quatro de mayo de 
nilfi y quinientos y nouenla años.—Yo el líey.—Por mandato del Rey nuestro se^or^ Maleo Váz­
quez de Leca.» 

(23; También ¡tparece el acta de esta reunión en el dicho cuaderno* con este lexl j : alin la 
villa de Madrid, a ,sicie dias del nie.s de maya de mili e quinientos e nouenla años, lunes por la 
maílana, se juntaron en el avuntamienlo de la dicha Vi l la los seflorcs I^uis Gaitán de Ayala, del 
Consejo de Hacienda de su Mag;estad, y su corregidor en esta Villa y su tievraf y don Pedro de 
Bozmediano, y don Joan de Vitoria, y Gribríel de Galar^a, y don íñifjo de Mcndo^Ei, Francisco dc^ 
Prado, Diego Lópci^ de Ribadeneír^i, Melchor de Matute, Don Gonzalo de Mondón, Leandro Hurta­
do, Don Leonardo de Cos, Don Jerónimo de Barrionucvo, Don Joan de la Barraca, Gaspar de Me-
dinai Don Diego de Oliuares, Gregorio de Vsalegui, don Francisco de Alíaro, Diugo de Vrblna, el 
contador Nauarrete, Die^o de Chaves Bafiuelos, Don Francisco de Herrera , don l*edro Qapala, el 
contador Ssrdaneta, rrecidores. En este ayuntamiento .se levó la ^edula rreal de su magts tad suso 
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veces por semana, los lunes, miércoles y viernes, lomando acuerdos de 
muy distinto orden, que constan en las actas, muy breves y concisas, re­
dactadas por sn secretario Francisco Martínez, escribano del regimiento 
de la Villa: apertura y ensanche de calles, limpieza de estercoleros, rc^la-
mentíición de bodegoneros y otros oficios, posturas del pan, arreglo del 
Puente de Leganitos, construcción de fuentes y lavaderos, etc. Aun dentro 
de la parvedad de los llegados basta nosotros, todavía podemos leer algu­
nos muy curiosos e interesantes, tanto para la historia de ^Madrid como 
para ci conocimiento de sus costumbres, por ejemplo el de los coches, el 
del correo (24), el ensanche de la Puerta de Guadalajara y el-del nombra­
miento de Francisco de Mora por oMaestro mayor de las obras que se 
hicieron en esta villa» (25) y otros. 

Poro la actividad administrativa y legalista de la Junta no ]iod¡a con­
tentarse con estos acuerdos esporádicos y parciales: percatada de su im­
portancia y personalidad, aspiró lógicamente a más. Madrid continuaba 
creciendo día por día; las construcciones de casas y palacios multiplicii-
hanse en cada año, baciéndolas sus duetios o promotores a capricho, sin 
a.somo de intervención municipal alguna, la cual ha.sta entonces tampoco 
había existido; y como la Junta advirtiera sen.satamcntc qtte éste era un 
punto de mucho interés, y que debía poner coto a la anarquía reinante en 
él, acordó reglamentarlo en unos capítulos especiales, junto con otros de 
policía urbana que pedían también su ordenación, publicando el Bando de 
Polifía de 28 de enero de irwi. Como a continuación veremos, por él creóse 
la llamada «licencia municipal', que tanta importancia habría de alcanzar 
en lo futuro, con cai-acteristícas, por cierto, muy semejantes a las que hoy 
rigen. 

La extremada rareza del impreso que lo contiene —de.sconocido a todos 

yncorpoE'ELda, y visin y liíída v cntcndidií por hi J íeha X'ühi, y pjjuií^adi? y conf^ridí? íobr t líi ele-
i;jón de loa dos comisai'íoa rre^^idores que en virlud dclEa ae jin de nombr.ir, nombracon por eomf-
sarios, como su magcsLid por su rrciil ^<2Jtila manda, n los señores don Pedro (pápala y í:ab["iel de 
Galar^a, rre^ldorcs di^^la VJIJa, a fos qu i tes dieron poder y comisión en forma como c^ ne<;esai'io 
y en tal ciiso se requiere, para que desde aqiii al primero aymiiamicnio del mes de niaj'u del afio 
de nouenla y vno, vscii y cxer^an el dicho ofli<;ío y, como tales comisarlos, habían lodo lo a la di­
cha comisión anexo y depcndlcmc conforme a la dicisa L;edi.ila rreai de su magescad.—.Ame mi, 
Francisco Martine/,,» (Riil'ricíi.) 

(24) iQue se libren ÍL vn correo para tiir^ se despache a lab fiaince lt"¿iuis al íleonílado l^obo li> 
que hubiere de haber por su biaje y con el se le cscriua ¡lulse con [oda puntilalidüd que pan [iene 
comprado y en que lugares y de quien y quanlas leguas ¿w a csln villa;" (Eolio 12 v.) Pasaje muy 
oporinno que pone en claro de nuevo, como 3'a lo liiío primero Rndi-lgue/ Marin, otro del Quijote. 

(201 "3 de junio de 15^^. Ouc se nombre a francisco de i lo ra por maestro maj'ov de las obra i 
que se hicíesscii en esla Villa, por orden de la junta, y se le den de sallarlo tresi;ienlcH ducados cada 
vn atlo, y csi t salario corra desde primero de heneto desie año de noucnKi y dos; el qual tonga a su 
Cíirgo y hag-a las trabas, montas y condiciones y modelos, y tenga cuidado do ver y visitar his di­
chas obras y lo que más fuese nc(;esario para que vayan con el ornato y perpetuidad que conbienc 
y como su magostad más so slrba, por cuya orden se iiaze este nombramiento; y lo que a hecho 
ha.sta agora cu este ministerio se entienda entra en este .salario, sin que pueda pedir ni pida otra 
ninguna cosii.» 
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nuestros bibliógrafos y cronistas de la villa— aconseja su íntegra repro­
ducción, poniendo a cubierto de toda destrucción fortuita a uno de los do­
cumentos más antiguos y curioaos de la historia de Madrid. Dice asi: 

•LOS SEÑORES QUK por mandado y comisión del Rej' nuestro 
señor se juntan a proveer y ordenar, y a cuyo cargo está el ornato y 
pultcia desta Villa y Corte, y a las cosas tocantes a ello, y a la salud 
y limpieza della, Ordenan y mandan a todos los vecinos y morado­
res y estantes en esta dicha Villa y Corte, de cualquier estado, cali­
dad y condición que sean, que guarden y cumplan lo que en estos 
capítulos irá declarado, so las penas en ellos y en cada uno dellos 
puestas, en las cuales los dan por condenados, lo contrario hacien­
do, aplicadas la mitad para los gastos de las obras públicas y de la 
dicha Junta, y la otra mitad para el denunciador. 

1 PRIMERAMENTE, que esta Villa, Justicia, y Regimiento della, 
ni otra niníjuna Universidad, ni persona particular, de cualquier 
calidad que sea, de hoy en adelante no edifiquen, ni labren, ni ven­
dan, ni den a censo para edificar ni labrar ninguna tierra, ni solares 
yermos fuera desta Villa, aunque estén conjuatos a las casas y po­
blación della, sin pedirprimcro licencia, y presentar y mostrar ante 
los dichos señores la planta e intento que tienen de edificar, para 
que se les dé por ellos licencia, y la orden y traza que han de guar­
dar, y para que los dichos edificios nuevos no salgan, ni ecedan de 
los límites que ha de haber en la población desta Villa, ni perjudi­
quen al ornato y pulicia della, f-o pena de que dichas ventas, censos 
y enajenaciones serán y desde luego se dan por ningunas, y de nin­
gún valor y efeto, y los edificios que se Jiicieren se mandarán derri­
bar y deshacer a costa de los dueños dellos. Y demás de lo dicho, 
incuri'an en pena de diez mil maravedís por cada posesión, sitio o 
solar que se vendiere, o edificare contra la dicha orden. 

5Í Que en todas las casas y edificios desta Villa y sus arrabales, 
aunque sea en partes muy remotas, en que hubiere texarozes, aleros 
o texadillos, mostradores, o perchas, o cubiertas de tiendas o de ven­
tanas, o de bóvedas, o entradas de caballerizas, escritorios de escri-

• baños, tabladillos, povos, escalones, lumbreras o otra cualquier cosa 
fixa, que volare o saliere de las paredes, y no estuviere más alto 
que once pies del suele de la calle, dentro de quince dias,-contados 
de en que se pregonaren estos capítulos, lo quiten y deiTÍben todo 
ello, sin dexar cosa ninguna que salga a fuera del pañeo de las pare­
des, sino fuere tan solamente en los dichos aleros y texaroces me­
dió pie que se permite qtie huelen las téxas de las canales, aunque 
estén más baxo de los dichos once pies, y dende ellos arriba puedan 
volar y salir afuera de las paredes todas las dichas cosas pie y me-' 
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' dio; So pena de seis ducados, y que' se qüitéy derribe a su costa del-
" dueño de la casa donde estuviere; - " ' 

S Y so la misma pena se les manda que quiten y deshagan cualquier 
chimenea que volare y saliere de las dichas paredes y del pañeo 
dellas, saliendo a cualquier calle pública, aunque estén las dichas 
chimeneas más alias que los dichos once pies en cualquier alto que 
estén en cualquier cantidad que salieren afuera. 

4 Que en todos los portales de la plaza y calle Mayor y calles de 
Toledo y de Atocha, y las demás desta Villa, donde hubiere pilares 
de madera, los dueños dellos dentro de [roto el original^ meses, con­
tados según está dicho, los quiten y pongan en lugar dellos otros de 
piedra, con sus basas y capiteles de lo mismo, so la dicha pena de 
los dichos seis ducados por cada casa donde los hubiere, pasado el 
dicho término, y que se quiten y muden a costa de los dueños dellos. 

5 Que lodos los bodegoneros, asi hombres como mujeres, que tie­
nen trato de guisar, o vender cosas de comer, no guisen ni tengan 
braseros, tiendas, ni mesas de los dichos mantenimientos en las plá-
i;-as ni calles públicas, aunque sea con consentimiento de los dueños 
de las casas adonde arriman y tienen las dichas tiendas, como estén 
en las dichas calles y pasos públicos, sino que todos las tengan y 
pongan en las plazas y partes que ¡es serán señaladas por los seño­
res de la dicha Junta; de la cual han de tenor y guardar licencia por 
escrito, y se les mandará dar, sin que paguen por ella derechos nin­
gunos, so pena de perdidos ios mantenimientos que vendieren, y 
cuatro ducados. Y so la dicha pena giaarden y cumplan lo mismo 
todos los demás que en las dichas calles públicas tienen tiendas de 
sastres, calceteros de ropa vieja, zapateros, cerrajeros, y otros ofi­
cios semejantes, v tenderos que venden pan, fruta verde y^seca y 
otros cualesquier mantenimientos. 

« Que lodos los'vecinos o forasteros que vendieren carbón, y leñas 
de cualquier género que sea, paja larga o corta, en cai'gas. Carros, 
carretas, lo traigan derechamente a vender, y lo vendan en la plaza 
que dicen de la Madera, que es en la calle de Toledo o en la calle de 
Alcalá, dendc el Monesterio de nuestra Señora de Vallecas adelante, 
o en la plaza de Sanio Domingo, y en cualquiera destas tres partes 
que quisieren,' y no en otra ninguna calle ni plaza, ni se paren ni de­
tengan en ellas, so pena de cuatro ducados por cada carretada, y un 
ducado por cada carga. 

7 Y so la misma pena, todos los que truxeren o sacaren a vender 
piedra cal o ye.so, lo venda en la calle que hay desde la puerta ace-
soria del hospital de Antón Martín, hasta las casas de Antonio Pé­
rez, pasado el dicho hospital, y no antes, ni frente del, ni en otra 
plaza ni calle desta Villa.'. )• . ••.• ' •\' 
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» •-. Que todos ios que hicieren, o vendieren, OHacarena vendercua les -
ciuier obras de madera , h ierro , o cobre, o acero, o oLro qualquier gé­
nero de madera , y metal viejo o nuevo, lo vendan en sus casas y 
t iendas, y no lo saquen a vender a las dirha.s plazas y caiíes públi-

, • cas, sino íuere en t iempo de feria, so pena de t res ducados; lo cual 
.no se ent ienda con los forasteros que trujeren a vender las dichas 
obras y mercader ías de íuera parle, y posaren los dueños en los me­
sones desta. Villa. 

S Que todos los carpinteros, silleros, ensambladores , ental ladores , 
cocheros, carreteros, rejeros y her reros no tengan ni saquen a las 
dichas calles sus oüciales, mater ia le í , her ramientas , bancos d e sus 
oficios, ni otra n inguna cosa que ocupe las dichas calles, ni salgan a 
trabajar a ellas fuera de sus t iendas, sino que los recojan y tengan 
en ellas, so la misma pena de los t res ducados; lo cual todo no se en­
t ienda con los que viven o tienen t iendas debaxo de los portales d e 
la plaza y calles donde hay los dichos portales, que a los que están 
debajo dellos se les ha de dar la orden y límite que han de gua rda r . 

10 Qtie todos los maestros y oficiales de espartería, asi los vecinos 
. como forasteros, vivan y moren \- vendan la dicha espartería en las 

calles y partes que por los señores de la dicha junta les será señala­
do. Y lo mismo hagan y cumplan los tintoreros, alíaharerosy alca­
lleres, y no en otra parte alguna. Para cuyo efeto se les manda que 
dentro de diez días presenten en la dicha Jimia memorial de sus 
nombres y de sus casas y moradas, y si son propias o alquiladas. 
Y lo mismo se ordena y manda a todos los heiTadores que tienen 
bancos de herrar, en las plazas y calles públicas, aunque los tengan 

, frente de las puertas de sus pi"opias casas, para que, hecho número y 
registro de todos ellos, se les dé y reciban la orden que han de guar­
dar y tener en los sitios donde han de n.sar todos los dichos oficios. 

11 Que todos ¡os mercaderes de sedas, paños, lienzos, y los frene-
ros,- guarnicioneros, espaderos, silleros, fundidores, doradores, ro­
peros, jnbeteros, corredores, cabestreros, y cajeros, carpinteros, tor­
neros, y otros qualesquier oficios que tienen tiendas debajo de los 
dichos portales de la dicha plaza mayor, y calles Mayor, de Toledo 
y de Atocha, dentro de los dichos diez días parezcan en la dicha Junta 
dos personas de cada uno de los dichos oficios a recebirla orden, 

_ ¡imite y.medida que han de guardar.en el.aprovecharse y ocupaf 
los dichos portales, dejando por ello paso público, con apercebi-
raiento que. pasado el dicho término sin los más citar, llamar, ni 
oir, se les dará y publicará la dicha orden. 

l ü Que todas las personas que labraren y edificaren, o repararen, o 
. hicieren otra cualquier obra en cualquier casa desta Villa, de cual­

quier calidad y duefio que sea la dicha casa y obra, no ocupen ni 
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echen en las dichas plazas y calles públicas la tierra, cascote, arena; 
y las demás inmundicias que sobraren de las dichas sus obras, sino 
fuere para hacerlo llevar luego al campo, para ciivo efelo, v para 
buscar quien se lo lleve, lo puedaí] tener en las dichas calles públicas 
diez días, y no más, so pena de dos ducados, y que a su costa el al­
guacil que por esla Villa está nombrado para hacer quitar los di­
chos terreros los pueda hacer quitar a su costa, y buscar y concer­
tar quien los lleve, citando el dueño de la dicha obra para el dicho 
concierto; el cual les pare perjuicio, como si ellos mismos lo hicie­
sen, precediendo la dicha citación; y el dicho Alguazil les pueda sa­
car y vender bienes, para hacer pagar la costa del llevar los dichos 
terreros: demás de la pena en que fueren condenados, según dicho es: 

Y porque venga a noticia de todos, lo mandaron pregonar pública­
mente en esta Villa, y lo firmaron de sus nombres. En la Villa de 
Madrid a veinte y nueve días del mes de Enero, año de! Señor de 
mil y quinientos y noventa y uno.—El Licenciado Ximánes Ovtis.— 
L uis Gavian de Ayala. - Por su mandado, Francisco Marthies' (2ti). 

Pregonóse el Bando en la forma y con las solemnidades que antaño 
se estilaban para estos casos (27), como luego veremos; pero los graves se­
ñores'de la Junta no pudieron sospechar que con él daban involuntaria, 
pero real ocasión a muy graves y lastimosos sucesos. La falta hasta enton­
ces de toda ordenación sobre el modo de trabajar y vender sus productos 
aquellos olicios más propensos por su naturaleza a suciedad, ruidos, malos 
olores, embarazo del tránsito y otras molestias al vecindario, tenían con­
vertido a Madrid realmente en un extenso y desaseado corralón, donde 
cada gremio campaba por sus respetos, y, ocupando la vía pública, hacía 
de ella apéndice caprichoso y abusivo de sus respectivas tiendas y talleres. 
Con ello la limpieza de las calles nunca podía ser completa; interrumpíase 
la circulación de los viandantes, y Madrid semejaba un confuso mercado, 
con todos los inconvenientes anejos a este servicio, cobrando mala nota y 

(2íi} Son i:i.iatro hojií's imprecas tin litmarto de 4." mavor, sin lug^ir ni sino; pero induda 1̂1 enn-'H-
[c salidiis üii IMl de l;is prensas raLidrileñas. Páreí, Pastor iiii lii cíiiiodo, y creo no cxlsla otro ejem-
]il3.¡r qut el ujue i:onst'rva nueslro Archí\ 'o \[unic¡piil. Es piei^a, puca, rarí-sima. For [i";narse de un 
impresu, ha deshecho las abreviaiiiras y restablecido la grafía modLina. 

\,'¿¡¡ Consui bl acuerdo dt la Jun ta pFtra ello, con fecha 2S de enero de 1551, en el mismo CUií-
derno ames citado ffollo 3 v.), donde tnmhii^n M Iranícrihc el Bando, siendo su tcslo Idüntico al 
ílei impreso. El acuerdo dice asi: 

"l^os Süñores que por mandado v coniiüióii del rcv nuestro señor se juntan a probeer y orde­
nar y a cuyo cargo está el ornato y pa]U:Ui desla villa y corte y las cosas locanles a ella y a la 
salud y limpieza della, ordenan v mandan a todos los i'Cí^lno.s y moradores y estantes en esta dichit 
villa y corte, de qiialujtiier estado, calidad 5' con"di<;íún qtie sean, que guarden 5' cumplan [o que en 
estos capilulos yra declarado, so las penas en ellos y en cada vno dellos puestas, en las q u a k s le.s 
dan por condenado lo conli'ario haziendo^ aplicadas ijt miiad para los calilos de IELS obras públicas 
de la dicha ívinta, y la otra mitad p.ira el denunciador.» 
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peor opinión de ciiantos extranjeros venían a él. Todos estos males i^ecla-
maban un pronto y enérgico remedio, y a él tiró la Junta con la publica­
ción de los capítulos V, VI, VIH, IX, X y XI del Bando transcrito. El efec­
to que su pregón causó en los gremios de bodegoneros, carpinteros, reje­
ros, herradores y otros, a quienes la reforma cogía de medio a medio, fué 
violentísimo y fulminante: surgiei'on primeramente los comentai^ios, en­
cendiéronse luego unos a otros con sus propias y acaloradas protestas, y 
desalados los ánimos, de las palabras pasaron a los heclios, acabando todo 
en un franco molín o sedición. Los lüstoriadores de aquel reinado recogen 
su noticia, pero dándola dos versiones distintas. El padre fray Jerónimo 
de Sepfilveda, monje Jerónimo, relató este suceso como si se tratara real­
mente de una rebelión poUlica, a imitación de las Comunidades castella­
nas, atribuyéndola agente perdida, que, después de levantar bandera y 
con atambor, habían ido en busca del Condestable de Castilla, pidiéndole 
que se hiciese protector y cabeza suya. Y como el Condestable, prudente y 
discreto caballero, intentara disuadirles y acallarles, ellos, apartándose de 
él, salieron de Madrid convirtiéndose en salteadores de caminos. Todo lo 
cual tuvo por paradero que, avisado el i&y, ordenó que los prendiesen, 
como al fin se hizo con muchosde ellos, ahorcando a una docena de los 
más culpados y desapareciendo los restantes (28). Pero fray Jerónimo de 
Sepúiveda vivía en El Escorial, adonde muchas veces llegaban las nuevas 
de la Corte confusas y equivocadas, y asi acaeció en esta ocasión. La ver­
dad de lo ocurrido dióla Cabrera ('29), mejor informado como residente en 
iVIadrid y asiduo a Palacio, en su Hisloria de Felipe 11, con estas palabras: 
' Pregonáronse reformaciones cerca del ornato y policía de Madrid por los 
de la Junta della, y mandaban retii-ar de las esquinas, calles y plazas los 
oficios viles dentro de sus moradas y portales o en los puestos que se les 
señalarían. Ofendidos desto los oficiales, como desta Junta no hay recurso 
para ningún Tribunal (30), se ampararon del Condestable, a título de Justi­
cia mayor de Castilla y por la calidad de su persona, para que los favore­
ciese con el Rey. A las dos de la tarde íué a Palacio seguido de más de 
200 oficiales, sin valer con ellos ruegos ni amenazas para que se volviesen, 
-y pudo tanto que, al entrar de la puerta, eran ya 400, unos como interesa­
dos, otros por curiosidad. Habló a Don Cristóbal de Mora en el negocio y 
dixo daría cuenta al Rey dello en buena ocasión, con lo cual y su parecer 
fué el Condestable a tratar de la materia con el Presidente de Castilla. En­
fadóse mucho de verle ir con tanta canalla, orgullosa y desenfrenada j 'a 

(23) HiátOTiíi de varíüS sucesos y de las cosas notcibíes que lian acaecido en Eapítilü y otras ifti-
Clones desde el ailo de I,j3^ liasía el de 1603, escrila por el P. Fray Jeróniíiio de Sepi'lveda:..y 
publicada par el P. Fi-ay Julián Zarco Cuevas... .Vladrlil, 192'l, págs. I29-13U. 

(29) C;lbicra, Historia de Felipe II. Madrid, ¡S76-1S77, Lomo III, pág. 472. • • 
(30¡ Kstaba en lo cieno Cabrera. Víase el linal de la cédula real de 4 de rrtayó do 159D,' ¿intc.-l 

copiada, donde se ordena que de Ins acuerdos de la Junta no pudiera haber apelación. • • 
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•con el amparo del Condestable, encaminada a motín, diciendo unos a otros 
cerca del suceso que tendría si no remediaba su pretensión el 'Rey; y así 
los trató de palabra ásperamente, y mandó que el Alcalde Pareja prendie­
se las cabezas de aquella junta, y luego se deshizo con la prisión de treinta 
y el castigo público y afrentoso de cuatro'. Tal fin tuvo esta huelga, que 
hoy hubiéramos llamado revolucionaria y siibversiva, pero a la que le fal­
taba la verdadera base para triunfar, que era la justicia. 

Sostenida, pues, la Junta en su autoridad, siguió reuniéndose y labo­
rando por los necesarios y útiles fines para que había sido creada, araplián-
dose a otros nuevos tocantes al estado un tanto precario y apurado de la 
hacienda de la Villa, para lo cual, por una nueva cédula real, fecha 4 de 
marzo de 1592, se creó dentro de la misma Junta una Comisión especial que 
•entendiera en el remedio de estas necesidades financieras del Concejo (31). 

Reincorporada la Corle a Madrid en 1606, debió de continuar funcio­
nando la Junta de Policía, aunque en el Archivo Municipal no se conser-

[31; Aunque es bji^L^nic c>:icnsa, como coiufciio muchas noticias curiosas para 1;L historia do 
Madrid y confirma las tii>udaí> y cmpeílos que la VilJa eoniralo por entonces oon divoi-sos finos, pa-
rúizcmc oportuno reproducir la casi fntcEra, copiándola del cilado lo^ajiilo o cuaderno de nuestro 
Archivo Municipal donde se conserva (folio ó), 

íEL Rey. Considerando que el bien y bcnelicio público desia uiila de Madrid y de la& perso­
nas que rresidcn de asiento y bicnen a ella destos rreynos y luera de ellos ynporta mucho que 
aya en eUos toda linpieí^a, policía y oi'nato para que se purifiquen los a3'res y se conserue la salud 
a. que se deue tener tanta aten<;ión por lo que toca a mi ordinaria asistencia v de mi casa y corte 
en ella, y para que se ennoblezca con nuevas obras públicas y hedifi^ios particulares, y que los 
oficiales, menestrales v personas que biencn a hender v bcnden en ella manten i mien los, esiiin rre-
partidos en los lugares y parles que conbiene V las calles }" placas con buen coni;ierto, ornato y 
pulifia, por vna mi ciídula, firmada de mi mano [es la 1,"]... comeli y encarguí lodas las cosas de 
suso rreleridas a el licenciado XiménczOrtiz, e t c . . Y auiendo en virtud della ordenado y preuenido 
algunas cosas locantes al ornato y puliría y obrtxs públicas, a rresullado qucsta uilla de Madrid 
está muy empeñada por algunas de las dichas obras, piíhlieas que so an echo y sucios y casas y 
sitios que se an tomado para ellas y para ensanchar la placa niaj^ory la que llaman de Santa Ma­
ría, de que se deuen muchos dineros y <;cnso3 y se me a echo rrclaj^ión de su parte que demás de 
las dichas deudas tienen enpefiados sus propios y rrenlas en mucha siTma de niaravcdís que se an 
tomado a ^onso,,, para el r re^luini lemode Ja serenissima líej 'oa dofla Juana,.- quando entro la 1.^ 
v e i en esta villa, y por los daños que ha padescido en la prouisión del pan del pósito, vendltfndole 
a mucho menor pierio de lo que costaua, conprándole fuera de doze leguas airrededor desta uilla, 
lo qual se aula hecho con orden de mi consejo... de todos los quales ^ensos paga muchos réditos; y 
avnque con licencia dfl dicho mi consejo para la paga dcllos se echaua sissa en algunos manieni-
mientos no hera bastante para la paj;a de lan grande deuda, que en lodas las casas de suso rreferl-
das llega a ser de quinientos mili ducados de principal en questauaa obligados sus propios y las 
haciendas de algunos particulares y el daflo 5"ba crei;iendo cada día, suplicándome io mandasse 
proucher y rrcmediar de manera que ^essasse y se buscasen medios y adhiti^tos para el desempeño 
de la dicha deuda... y abierdo visto por ynspiricncia que de muchos aflos a esta parte en algunos 
tiempos del'afio an sui,-edido y suceden grandes faltas do pan co(.'ido,.. de manera que muchas vc-
ses... han rresultado rrebueltas y pendeníias por querer tomar el que AÚene de fuera para benderse 
y para proulsión tie casas particulares, y que con el rregistro que se suele ha^-er por ios alcaides... 
en los lugares del contomo desla uilla.. pava iniher pan cocido a osla corte, los dichos lugares y 
vecinos particulares.. . son besados...; y ansy niismo sui;ede.,. auer falla de otros mantenimientos.. , 
assi por los malos tempor'alcs de aguas y niebes como por no tener rrecuas y muchas veces por la 
malicia de los tratantes y rrecalrnes, los quales tambiín he sido ynformado que suelen hafer de 
-ordinario mezclas en los niLinlenimientos corrompiéndolos y dañándolos, y muchos fraudes en los 
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ven otros papeles' relativos a ella que IOH ya extractados. Tengo, no obstan­
te, por seguro que a su intervención e iniciativa obedecieron ciertas dispo­
siciones de la Sala de Gobierno del Consejo Real, que, con fecha 26 de 
mayo de 1612 se pregoniu^on, }• que aígún autor moderno reputa como las 
primeras Ordenanzas madrileñas de policía urbana, con vigencia, en su 
entender, hasta 1S6.") (32). Sustancialraente reproducen también el Bando 
antes copiado, con algunas adiciones impuestas por las nuevas necesida­
des de los tiempos, y entre ellas tres de algún interés tocante a la limpieza 
de las callea: unn, la evacuación de las inmundicias y basuras caseras, pun­
to sobre el que ni las primitivas Ordcnaiisas de iriiSó ni el Bando de 1591 
daban reglas concretas; en segundo lugar, el nombramiento por el Corre­
gidor de la Villa de 12 porteros de policía «y no más, los quales hayan de 
poder denunciar de todos los que contravinieren a este auto-; señalando, 
por último, un procedimiento administrativo, rápido y expedito para sus­
tanciar las causas que se incoasen en este particular; innovación que tiene 

pi"ei;ji>S| pcsjifi 3" fncdidiis y qiicbrantíindo la postur.i de los precios. Y por ser el ri'cincdlü de todo 
cito de liiniil con í id era? ion... i:otihii;nc. . se .atienda a cno.. . para que... se haga inuj' Cdmplidamen-
le la prouisiún para esia oortc ilc pa'n, binos, tarncg, trlao y i,viiaila... V porque es nei;eSiir¡o y for-
i;osso tratar de las cosas de stiso referidas... o acordado de nonbrar... a los l¡i;eni;¡ados Ximáne/. 
Orliz, BaLladarcs Sarmicnln dei mi Consejo y al lieenciado Gudiel y el doctor Parexa de Peral ta , 
alcaldes EIC mi caspia v corte y al mi corregidor qiies o fiiciT... de Madrid, para que loi-sií^iidichos o 
la tnaj-or iMrlc dello.s par ausencia o cnrcrmeilad o justo iaipcdiraento de algunos lie ellos, asistien­
do... con ellos D. Pedro Qapata y O.ibriel de Gaiar-;a rrcgidorcs desta vilU, para qi.e teng-an cui­
dado en la exccución de lo que en la diclia junw se acordare... y es mi boluntad que... en qiianto al 
desempeño de lo que esta Viila parei;iere deuer... entiendEtn la verdad .. y &i lo que se a gasuido a. 
sido para los diclios efectos,., mando rrevehei" todas las queatas.. . de los propios y rrentas, rre<;ep-
torfa V pósito desta viila v sis.sas que se aii echado... o mandándolas tomar de nuevo.,, Y para la. 
rredcni;iún de los dichos (;ensos y pagas de las dlcha.s deudns puedan usar., de los medios... que... 
les pareciere, consultándolo primero conmiEO-,, y do lo.juc asi se rresoluicse puedan l ibrar las 9¿-
dulas nei^csarúts firmadas de mi mano para la ynpusi(;ión y execti(;iún de los diclio.s adhitrios... y de 
lo que provedicsc dellos 3' de la sis.sa que está concedida y al presente corre en algunos manteni­
mientos... y ansimismode lo que soara.sc de la que se ha echado de nuctio por esta \ ' in : i sobre las-
carnes para la paga de los ocho miñones. . V de lo que proeedlese del dicho púsito y de los propios 
de la dicha Villa y sobras de n e n i a s y de todo lo demás harán quitar los i.-ensos qnesla dicha Vil la 
Jeue.. . 3"npüestos con nuestra licencia para la prouisión del pósito 3' para el dicho rre^iblmlento V 
obras públicas que se obicren echo y .saelo.s y sitios que .se obioron tomado. . hasta tanto ijije... la 
dicha Villa esíi; deaen peñada... sacan.lo ansí mismo eu cada un año de lo que procediese de la sisa 
de la carne los diei mili ducados que por ctídula mía están mandados librar para las obras, ornato 
y pulidla desta villa... Fecha en .Madrid, a quatro de margo de iri^2 ado-q Vo el l i o y . - P o r mandado 
del Rey nuestro Scfíor, Gerónimo Ga.sol. 

l^i) Reprodujolas el linado 1 ilustre arquitecto municipal D. José l,ópeK Salabcrry en su 
Discurso de recepción en la Real .Academia de Bellas Anas (Madrid, IW4, páfis. 43-4S), slrviiín-
dose de una copia encontrada en el .Archivo de la Contaduría del Ayuntamiento de Madrid, Co-
micnuin: .En la Vii la de Madrid, a lífi de Mayo de l(.l^, los Señores del Consejo de S. M, y Sala de. 
Gobierno, habiendo vis 'o el desorden que hay en esta- vilia sobre lo tocante al ornato y policía, 
della y proveer de renjedio conveniente en ello, mandaron q u e d e aqui en afielante se guarde 3' 
cumpla lo siEuicnte.! Son XXV reglas, incluido el acostumbrado pregón, todas sobre materia mu­
nicipal de abastos, policía urbana, eon.strucolone.s, veniu de leña, figones y reatantes puntos loca­
dos en el texto. E l estar impresas \\y en publicación moderna me escusa de hacerlo, podiendo con­
sultarse fácilmente el citado Discurso. 
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su mérito, conociendo lalenütud y complejidad que entonces caracterizaba 
al derecho procesal común. 

A todo esto, y como en otro lugar expliqué (33), Madrid crecía y cre­
cía más aún, ensanchando sus linderos por los extensos campos que le ro­
deaban, tan propensos a la edificacic5n;_y corao por la gabela íiel derecho 
de aposento a nadie convenía labrar casas de más de dos altos o pisos, la 
codicia por un lado y la necesidad de nuevas viviendas, íueron poblando 
la Villa de casas bajas, pequeñas y terrizas, ganando, sí, la Corle en ampli­
tud, pero a costa de su hermosura, aseo 3' monumentalidad (34). La vida 
regalona y pacífica de la metrópoli castellana atrae, como en el mismo 
lugar dije, a ociosos, pretendientes y vagabundos, gentes todas inclinadas 
a irregularidades y licencias. Para ordenar toda esta bulliciosa colmena 
humana, donde a las escasas y solícitas abejas inquietan y acosan los zán­
ganos viciosos y muchos, la famosa Sala de Alcaldes no da paz a la pluma, 
y sus autos y acuerdos pregdnanse día tras día, llenando despiiés los vo­
luminosos infolios de sus Libros, hoy venturosamente conservados. Ya 
las primitivas Ordenansas de 1.JS5 se han hecho viejas; nuevos usos y cos­
tumbres surgen cada dia: los soldados veteranos ya no están de paso en la 
Corte: avceínanse en ella para importtmar todas las mañanas a los Conse­
jeros de guerra que acuden a Palacio; la riqueza de los tiempos, la holgan­
za y el lujo crean figuras y tipos que los contemporáneos de Felipe II no 
conocieron, y auncjue la liter^atura los recoja y confine por la péñola y en 
las obras de Salas Barbadillo, Castillo Solórzano y Quevedo, inmortalizán­
doles para la posteridad, vivos y bulliciosos, proporcionan empero no esca­
sos quebrantos y constantes preocupaciones a los alcaldes del rey, celado­
res obligados del bien púbHco. Así, de 1606 a lóliJ, pululan un gran níimero 
de autos y acuerdos sobre las materias y casos más distintos, tocantes 
todos a la mejor gobernación de Madrid; alguaciles y escribanos; pobres y 
vagabundos; tabernas y figones; armas y pistoletes; criados y esclavos; 
carnestolendas y músicas; coches y sillas de manos; rondas y juegos; 
damas cortesanas y hembras cantoneras; procesiones de disciplinantes y 
corrales de comedias; toda la espectromía de !a variada y rica vida de en­
tonces. Los autos se repiten, idénticos casi, un año tras otro, con la pacien­
cia del confesor que absuelve siempre unos mismos pecados; parece que 
las severas penas con que los diligentes alcaldes amenazan convertíanse 
en cosa de burla o de nonada llegado el momento de aplicarlas, como si la 
rígida vara se torciese por el peso de la dádiva oculta o ía presión de la 

(33) La ínyucla coylesdíia. Madrid, lí'29, págs. ^" a 33. 
(34) A las mm-has noUcIaí dLipersiis en los iiliros anUguos t hi.storias de Madrid sobre las 

casas a la maüola y derecho de aposento, deben iigregarsc una e^plicatlün mu}- completa de Pin-
hoiro da Veiga, en su valiosísima Fastísima (traducción Alonso Corlís . Valladoiid, 191(i, pág. 194), 
y Sos muy inleresanles párrafos qtic Juan de Xerc7 v Lope de De/a dedicaron a esla perniciosa im­
posición en su pilado arbitrio f^naóii de Corle, fois. '•7-99. 
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mano infliiyeüte y poderosa. O los españoles somos de antiguo aficionadí­
simos por demás a reglamentar y condicional" las cosas, en la seguridad, 
también, de que las' leyes que dictemos serán letra inerte a la larga, o-
nuestra ingénita independencia y africano individualismo harán baldíos e 
impotentes los esfuerzos de los gobernantes de siempre para sanear y diri­
gir la vida social. Comoocun^e siempre también en la historia del Derecho, 
las leyes y reglamentos aislados preceden a los códigos, limitándose a 
i^ecoger y ordenar el caso de cada día; pero llega uno en que son tantos, 
que, amontonados, hácese embarazosa su busca y consulta; en que se 
advierte la conveniencia de armonizar y coordinar preceptos sobre una 
misma materia, que, dictados en épocas distintas, se oponen y contradicen 
entre si; y entonces surge el legule^'O, ora escribano ducho, ora rábula 
listo y vivaz, que, bien espontáneamente, bien a requerimiento de stts se­
ñorías, junta, ordena y armoniza lo legislado paî a recopilarlo con acierto-
en una disposición común. 

Así debió de nacer el Pregón general jjjandado guardar por los SeñOr 
res Alcaldes de la Casa y Corte de Su Mngesíad para el buen gobierno 
della publicado en esta Villa de Madrid (35), que, a imitación de las que yo-
intitulé Primeras Ordenansas de 15S5, aparecen en 1613. Su gran rareza, 
la variedad e interés de las materias que en él se tocan, tan ligadas todas 
con la historia de nuestras costumbres; su valor considerable para la buena 
inteligencia y comentario de numerosos pasajes y episodios de nuesti^as 
novelas y comedias antiguas; la conveniencia de ir sacando poco a poco 
del olvido estas primeras manifestaciones del Derecho municipal de la 
Villa, con otras consideraciones semejantes, invitan a su reproducción 
entera. Dicen, pues, asi: 

(33) Su descripción bibliosri l ioa es como sigue; I'regói! | general \ man | dado guardar por 
hs sellares | Alcaldes de la Casa, y Corle | de su Magestad. para el buen I gouierno della, publica­
do I en esla yiila de Madrid, f (Escudo de a rmaí reales.) Kn Madrid, por Cosme Delgado. Folio, 
10 hojas ImpresaSf incluida la portada. Archi-vo Histórico Nacional. Libros de la Sala de Alealdcs-
Sig. 1.2U3, fols. I-IO. Oirns ejemplares, aunque incompletos, de este Pregón se guardan lamblén en 
los Liljros de Ja SalEí de 1615 (sig. 1.30-̂  e, fols. l-fi, y en el de 1617 (.sis- l-SO-l e, fols. 1-9). El original, 
manuscrito figura en el Libro de IS13 (sig. 1.3(11 e. fols. 493-503). 
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PREGÓN ! GENERAL MAN | DADO GUARDAR POR LOS SEÑORES | 

ALCALDES DE LA CASA, Y CORTE | DE SU MAGESTAD, PARA EL 

BUEíJ I GOVIERNO DELLA, PUBLICADO | EN ESTA VILLA DE MA­

DRID, I {Hscudo de armas reales.) \ E N M A D R I D , P O R 

COSME DELGADO 

. .Manda su Jlagestad, que todos los Obreros oficiales, Sastres, Cal­
ceteros, Cordoneros, Plateros y Carpinteros asienten a irabaxary 
trabaxen en rasa de sus ilaestros en los dichos sus oficios a justos y 
moderados precios, y no estén ni anden baldíos sin trabaxar y asen­
tar a los dichos oficios, o salgan de la Corte dentro de segundo dia y 
no estén ni entren en ella, con cinco leguas por tiempo de dos años 
so .pena de ser habidos por vagamundos, y de ser ecfiados a las ga­
leras como tales. 

Otro si mandan, que todos los maestros y oficiales que hay en 
esta Corte de cualquier gremio y oficio dentro de tercero dia se re­
gistre en cada gremio ante los veedores del dicho su oficio. 

• Otro si mandan, que los dichos veedores de cada gremio hayan 
de tener y tengan obligación de registrar todos los maestros y oficia-
es que hubiere del dicho su oficio, y tener lista y memoria dellos, y 
'a quién sirven. 

Otro si mandan, que todos los maestros y oficiales de cada gremio 
que vinieren a esta Corte hayan de registrarse dentro de tercero dia 
de como entraren en ella ante los veedores del dicho su oficio, y to­
mar amo maestro con quien trabajar, y los dichos veedores tengan 
obligación de hacerlo. 

Otro si mandan, que todos los maestros y oficiales que están en 
esta Corte y vinieren a ella que no estuvieren registrados y se re­
gistraren, y no tuvieren amo maestro con quien trabajar de asiento, 
se salgan desta Corte dentro de segundo día, so pena de vagamun­
dos, y que serán castigados como tales. 

Otro si mandan, que todos veedores de cada gremio, todos los 
martes de cada semana, acudan a la Sala de los señores Alcaldes a 
darcnenta del registro que han hecho, qué Oficiales y maestros hay 
y han entrado en esta Corte, y con quién trabaxan, y a quién sirven, 
lo cual hagan y cumplan, sopeua de quatro años de destierro desta 
Corte.y cinco leguas, y veinte mil maravedís para la Cámara de su 
Magestad, gastos de justicia y denunciador por tercias partes, y de 
suspensión de sus oficios. 

Que los olkia-
l e s n o a n d i ^ n 
biildíos. 

Que los maes-
Iros y oficíales 
(3e cada oñcio se 
rííg'ístrí^n a n t e 
lo:> veedores. 

Que lo-i vee­
dores liíiiran re-
srislro y lista de 
los oficiales. 

Que los oficla-
]e.s se registren 
y t o m e n ; inio 
dentro de terce­
ro día. 

Que l o s q u e n o 
se registraren y 
lomiircn amo se 
s a l g a n d e s t a 
Corle. 

Que los vee­
dores d e cada 
g r e m i o d e n 
i^ucnUí cada se­
mana ilcl regis­
tro que lian he-
i'ho de los ofi­
ciales. 
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occiait.s de Otî o SÍ mandan, que los oficiales de sastre v calceteros no pue-
sastres y calce­
teros. Sus j orna- dan llevar ni Ueven por su jornal de cada dia más de cuatro reales, 
íes y obras. . ,. , . - , 

Sin pedu- otra cosa, ni llevar recaudos demasiados para las obras 
que los dichos Maestros ¡es dieren, sino que la reciban cortadas por 
los dichos maesiros, sopeña de vergüenza publica, y cuatro años de 
galeras, y so la dicha pena asistan a trabajar todos los días, y no an­
den holgazanes y vagamundos. Y ansi mismo que los dichos iMaes-
tros y sastres y calceteros den a los dichos oftcialcs las obras cortadas 
al justo de lo que han menester^, y por su jornal de cada dia no les 
den más de tan solamente a cuatro reales, y que los dichos maestros 
no puedan pedir ni sacar pai*a las obras que les mandaron hazer más 
de tan solamente lo que fuere menester. V den a los oficiales las obras 
cortadas, así para los ¡irboles de los vestidos como para las guarni­
ciones, y los dichos oficiales den conocimiento y firmen en el libro 
que el maestro les diere las obras que recibieren, y los dichos oficia­
les las acaben en toda perfección, sin dexarlas empezadas, so las 
penas que les van puestas; y para la averiguación dello sea bastante 
probanza el juramento del maestro solo, y los dichos mancebos 
hagan las obras que los dichos sus maestros les dieren de cualquier 
manera que sea, ora sea de paño, o luto, o seda, o de otra cualquier 
cosa, sin poner escusa alguna, so las penas que van declaradas. 

Que niiisrüíi Otro si mandan, que ningún tabernero de Corle v villa ni otra 
t a b e r n e r o ni > i o 

otra persona persona no venda vino por mavor en su casa, ni consientan en sus 
venüEL vino pur . ^ r 

mayor en su ca- laberoas quc niugunas personas asi hombres como mugcres coman 
ñeros tenjî Ln en cUas, ni para ellos tengan mesas puestas, ni que hagan juntas en 
mesas puesta,, j ^ ^ cüchas tabernas, sino que en dándoles el vino se vayan luego, 

so pena de vergüenza publica, y cuatro anos de destierro y de veinte 
ducados para la Cámara de su Magestad y denunciador. 

Que en las [a- Qiro SÍ mandaron, que ningún tabernero de esta Corte consienta 
b e r n a s n o s e ^ 

-v-endan buñuc- que en las dichas SUS tabernas se vendan buñuelos ni otra cosa de 
los Ti¡ cosas ili- . . 

comer. comcr, siuo que estén tres casas de por medio, so pena que el taber 
ñero que lo consintiere pague veinte ducados, y los que lo vendie­
ren de. ctiatro años de destierro de la corle y cinco leguas, y diez, 
ducados para pobres y denunciador. 

Queíostaber- Otro SÍ mandan, que los taberneros desta Corte que comprareii 
ñeros no com- ' ' i i 

prcn vino para víno por mavor no lo puedan vender ni vendan o otros taberneros 
revender a otros " . 
taberneros. desta corte ni otra pei"sona alguna, sino que lo hayan de gastar y 

gasten en sus tabernas, so pena rie cien azotes y cuatro años de des­
tierro, V perdimiento del vino que ansí comprare. 

QueíosmoKos Qtro SÍ mandan que, dentro de tercero dia, todos los mozos de 
(le sillas .se re- ^ ' ' gisiren. Sillas Se registren en la Sala de los señores Alcaides, y no puedan usar ni usen dei dicho oficio sin tener licencia de los dichos señolees Alcaldes, so pena de vergüenza pública y cuatro años de galeras.. 
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Olro si maiidím, que los mozos de sillas no puedan llcv;ir ni He- EÍ precio que 
ven por cada persona que llevaren en silla dentro de la villa, de ida ios moî ^ d̂  m-
y vuelta de la parte donde la lleviiren más de real y medio cada uno, 
so pena de vcr2;iienza pública, v cnatro años de destierro, v veinte 
ducados para la cámara de su Majestad y denunciador; y so la di­
cha pena mandaron que no usen los oíicios de mozos de sillas sino 
fueren los que están registrados y nombrados. 

Otro si mandan, que ninyun tratante en pescados frescos, esca- '.''"•' ningún 
iramnLi: en |ies-

beche, perdices, v otro cualquier yénero de caza, desde bov en ade- ciuios, perdices, 
, " , ' , . , , ' eoncio.s ni otra 

lantc no sean osados .en sus casas vender ni dar a ningún compra- ,-M-/.:Í lo vendan 
dor ni despensero de cualquier persona de cualquier calidad y condi- Í.Ú,I despensero' 
ción que sea, ni otros algunos en niniíuna forma, ninguno de los di- "],_''a"nô ,}'ucTo 
chos mantenimientos, sino que lo saquen y hayan de sacar a vender \\:ll'^'"^ '' '" 
a la plaza pública y repeso della, a donde lo vendan a las posturas 
que se les hiciere, y en ella lo den a los dichos compradores y despen­
seros, y a las demás personas que fueren a comprarlo. V ansi mis­
mo mandaron que los dichos compradores y despenseros, ni otras 
cualesquier personas, no lo puedan tomar ni tomen en las casas de 
los dichos ti-atantes, aunque ellos mismos se los den, sino qiie hayan 
de ir y vayan a la dicha plaza y repe.so della a comprarlo, so pena 
a los dichos tratantes de cuatro años de destierro, y de cien duca­
dos, y a los dichos compradores y despenseros y otilas personas de 
treinta mil maravedís, demás de que serán castigados con ligor, apli­
cadas las dichas penas para la Cámara de su Magestad y denunciador, 
• Otro si mandan, que ninguna persona salga fuera de las puertas Q^"^ muguaa 

del rastro a vender carne por cuartos, ni otra lorma, sino que lo vender carne 
hayan de vender y vendan en sus escarpias, y las asaduras y cabe- iiucnás dci rás-
zas de los carneros de la misma forma, sin venderlas a pedazos, sino 
enteras, y el dicho carnero por cuartos, so pena a los que lo vendie­
ren de cien azotes, y los que lo. dieren a vender cuatro años de des­
tierro y veinte ducados para la cámara de su Magestad y denun­
ciador. 

Otro si mandan, que todas las personas que tuvieren sotos suvos O""-- i^ •^"'•" 
' "̂  ' - que Iruxeren ¡v 

O arrendados ellos v los dichos arrendadores no puedan vender ni vender Ju iie-
'• . . , . • r , . . • ' " ' ' " • ' ' ™peso 

vendan la caza a ningún despensero desta Corte ni fuera della, ni -.¡n daría a par-
a bodegoneros, taberneros ni pasteleros, sino que lo ha\-an de ven­
der y vendan apersonas que lo traigan a esta Corte para el abasto 
della, entregándolo en el repeso della, so pena a los dueños de los 
sotos de duzientos ducados para la Cámara de su Magestad, y a los 
arrendadores de la caza de vergüenza pública y cuatro años de des­
tierro, y de cien ducados para la Cámara de su ¡Magestad; y so la 
misma pena mandaron que ninguno de los dueños dé. los dichos so­
los ni arrendadores dellos no puedan vender ni venda cada cabe-

liciilare-. 
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za de conejo por mayor a más precio de a real y medio, y todas y 
cualesquier escrituras que estuvieren hechas y se hicieren en con­
trario desto se dan todas por ningunas y no otorgadas en cuanto 
ecedieren del, para que a los dueños no le puedan aprovechar, ni los 
arrendadores las hayan de cumplir. 

Que los lies- Qtro SÍ mandan, que ningún despensero, ni otra persona, no sal-
penseros ni OÜÍI . 
persona, no sal- ga fuera dcsla Cortc a los caminos, ni vaya a los lugares, ni a otra 
ean fuei-a de.slEL . , . ^ - , , , 

Corte, ni a io,>. parte alguna a tomar los guevos, ni los demás mantemmientos que 
iosb*"s°¡m=n'Loí se traen a ella, sino que los dejen venir libremente a la plaza públi­

ca y repeso delía, conforme los pregones desta Corte, para que allí 
tomen cada uno lo que hubiere niene&ter, sopeña de cien azotes, y 
cuatro años de destierro desta Corte y cinco leguas, y cien ducados 
para los pobres de la cárcel. 

Que los fli's- Otro si mandan, que ninírún despeusero ni comprador sea osado 
penseros no re­
vendan, de revender, ni comprar, ni revender cosa alguna de mantenimien­

tos que hayan comprado en estíi Corte, o dentro de las cinco leguas, 
ni lo dar ni repartir a otros despenseros ni a otra persona alguna 
por el tanto ni por más de lo que hubiere costado, salvo que com­
pren .solamente lo que hubieren menester para las despensas de sus 
amos, 50 pena de cada cien azotes, y perdimiento del dinero que hu-
vieren recibido. 

Que no íom- Oti'o 5i mandan, que ninguna persona sea osada de ir á comprar 
p r e n manl-enL- x ,^ ^ 

micnioí de caííi en casa de los Embajadores, ni otras despensas de señores ningu-
d e Embasniio- . . , . . . . .. , , , , 

íes, ni otroü se- nos, mantenimientos de comer ni vmo, so pena de vergüenza publi-
"'''''" ca, y diez mil maravedís para la Cámara de su Magestad y denun­

ciador. 
Que no pue- Otro SÍ mandan, que ningún tratante en ella en mantenimientos 

díinllevarriesla ' 

Corle a otras de comer, no pueda llevar ningún mantenimiento a vender a los 
mercados y ferias que se hacen alrededor desta Corte, ni otra parte, 
sino que lo hayan de veoder y-vendan en esta Coi'te, so pena de 
de cuatro años de destierro, y cincuenta mil maravedís para la Cá­
mara de su Magestad y denunciador. 

Que ninsua Otro SÍ mandan, que ningún frutero ni vendedero, ni otra pcrso-
fruicro salga a i T & i r ­
los caminos a na que trata en frutas sea osado de salir a los lugares v caminos a 
comprar frtna. , „ . - . , . 

lomar la fruta que se trae a esta Corte para el proveimiento della, 
sino que la dejen venir libremente a la plaza y mesón de la fruta 
desta Corte, á donde la hayan de comprar, y no en otra parte algu-. 
na, so pena de cien azotes y perdimiento de la fruta que asi com-i 
prarcn; y los alcabaleros y corredores de la dicha fruta nó traten 
en ella, so pena de cuatro años de destierro de la Corle y cinco 
leguas, y cincuenta mil maravedís para la Cámara de ,su Magestad y gastos de justicia, y no han de tratar por si, ni por interpósitas personas.' - .- •. . , • • - : . - • : - . • . . . 
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•'Otro'si mandan, que todas las personas eme truieren a esta Cor- Q"'̂  '"f 'i"'= 
' ' -̂  I -r irujcrcii f ru i íL 

te para vender en ella pasas, alcaparras, hieos, nueces, avellanas, seca la tengan 
^ "̂  ' ,^ „ , , . ' t n el iMcion has-

lantejas, garbanzos, queso, y las demás frutas secas, estén obligados la las lioce del 
a tenerlo en el Mesón que llaman de la fruta y plaza dcsta Corte, '"' 
públicamente, hasta las doce horas de medio día, para que se pro­
vean los vecinos desCa Corte de lo que cada uno quisiere, y pasada 
la dicha hora lo puedan vender por mayor a cnalesquier persona que 
quisieren comprar, aunque sean de los tratantes en esta Corte, y que 
los corredores de la dicha fruta hasta la dicha hora no puedan llegar 
a ella, ni tomalla por memoria para vendella, sino que lo dejen a los 
dueños libre para el dicho efeto, so pena a los corredores de cuatro 
años de destierro desta Corte, y veinte ducados para los pobres de 
la cárcel y denunciador. Y los que trujeren las dichas friHas de 
veinte ducados aplicados en la iTisma forma. 

Otro si mandan, que ningún alcabalero ni corredor sea osado de ,Q"^ ningun 
compraren la villa de Torreion de Velasco ningunos pescados, ni corredor eom-

, . , . , , , pre p e s c a d o s 

Otros mantenimientos para tornarlos a revender en la dicha villa de para revender. 
Torrejon y su mercado, ni otros ningunos, sino que los hayan de sa­
car y saquen las personas que los compraren para traer a esta Cor­
te, o a otros lugares para su provisión dellos, y los dejen vender 
libremente a los que los llevaren a las personas que fueren a com-

^prallos para esta Corte, o otras partes, sopeña de vergüenza pública, 
y cuatro años de destierro desta Corte, y de la villa de Torrexon, y 
cinco leguas, y de duzíentos ducados para la Ciiraara de su Majestad 
y denunciador. 

Otro si mandaron, que ninguna persona tratante, ni mercader, ^ Queíosanen-
' ^ " ' ' ' dadores de r i o i 

ni arrendador, de los que tuvieren sotos, ni rios arrendados de los ;- soias no ven-
que están dentro ue las cmco leguas desta Corte, no puedan vender, caza .icntio de 
ni vendan el pescado y conexos y otra caza de los tales rios y so- '̂ ^ '̂ ""̂ ° ^^' 
tos en poca ni en mucha cantidad en ellos, ni dentro de las cinco 
leguas dellos, sino que lo traigan a esta Corte, para que los dichos 
señores Alcaldes les pongan los precios a que lo hubieren de ven­
der, sopeña de cien azotes y cinco años de destieiTo. 

Otro si mandan, que ningún pesador de los de la red, ellos ni '̂ 'Pt̂ adorcs dci 
Otra persona por ellos sean osados a entrar en el peso Real el dia 
que hubiere pescados frescos que repartir hasta que estén reparti­
dos y dada la memoria al que tiene el peso; y que como le llamaren 
por la memoria, vayan entrando uno a uno a ver pasar lo que se le 
da, y dentro del peso no baya mas que cuatro ganap;mes para pesar 
lo que fuere menester, y estos que estén en cuerpo sin capas, so '-
pena de suspensión de oficios, y dos años de destierro, y diez duca­
dos para los pobres de la cárcel y denunciador. Y so la misma pena 
losrpesadpres en los. pesos, qiie dieren de los besugos y todos los de-
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mas pescados frescos, digan a los que lo compraren lo que pesa 
cada cosa de lo que así les dieren declarando las libras que lleva, y 
no se lo digan en dinero. 

Que nitigun Olro SÍ mandan, que ningún pastelero, moUetero, panadero, ni 
pHSlcicro, bode- íi t-

gnncro no con:- bodcgonerofi no puedan comprar, ni compren trigo m cebada den-
trô dc líís ocho tro de las ocho leguas desta Corte, so pena de veinte mil maravedís 
^^"^^ para la Cámara de su Majestad. V so la dicha pena mandaron, que 

dentro de cuatro días primeros siguientes las dichas personas, regis­
tren lo que trajeren compilado dentro de las dichas ocho leguas. 

Oiie no hagan Olro SÍ mandan, que ninsuna persona sea osada de hacer vinos 
tai-ra>.iiiidEi.í n i . i Í^ . 

vinos cocidos, que llaman carraspadas e hipocrases y cocidos para vender, ni en 
otra manera, so pena de cuatro años de destien-o de la Corte y cinco 

- - leguas, y duzicnLos ducados para la Cámara de sn Majestad y gas­
tos de justicia. 

Que no navii Otro SÍ dííeron, que aunque por muchas veces se ha procurado 
vagübnndos m . r , . . 

ladrones. rcniedío para que no haya vagamundos ni gente de mal vivir en 
esta Corte, si no que trabajen o sirvan, y se han dado algunas órde­
nes, visto que no ha aprovechado, se ha acordado para remedio de 
lo susodicho que se hagan dos sellos de fuego con unas señales. El 
uno para los vagabundos y gente ociosa. Y otro para los ladrones, 
que por el primer hurto no deben ser echados a las galeras, por no 
ser de calidad ni cantidad para que sean conocidos, por la primera 
veí se les eche el dicho sello debajo del brazo, o en las espaldas, o la 
parte que más convíniente pareciere para que sean conocidos, y se 
sepa han sido castigados por vagamundos y ladrones; y la segunda 
vez que los cogieren se pueda proceder contra ellos como tales, y se 
puedan echar a las galeras de su Magestad, para que en ellas sirvan 
por el tiempo que pareciere. Mandaban y mandaron,,que todas las 
personas que esian en esta Corte vagabundos y ociosas de cualquier 
manera, dentro de tercero día se ocupen, sirvan, tomen modo y or-' 
den de vivir,-o se salgan desta Corte y cinco leguas, y no enti*en en 
ella, so pena por la primera vez que serán sellados con los dichos se­
llos, y por la segunda de cien azotes, y cuatro años de servicio de 
galeras al remo y sin sueldo. . • 

Que los cine Qtro SÍ mandan, que todas las personas que sirven en esta Corte 
sii'vcn !L Títulos ^ ' 
o CabEiUcros ts- a títulos O caballeros v otras cualesquier personas que assisten en 
lún pucHlüS en 
la nómina de ella havan de tener y tengan obligación de estar en la nómma de 
iieven '̂aei'ón y lales SUS críados, v de llevar ración y quitación, y los que de otra 
m ŝ"¡ue'han'd'e "panera estuvieren en ella, y no llevaren la dicha ración y quitación,. 
Irven '̂ '"^''"' aunque estén en nombre de entretenidos, se salgan dentro de tercero. 

día desta Corte, y no entren [en] ella, sopeña de ser habidos por 
vagabundos, y que serán castigados como a tales, cada uno conforme 
a l a calidad de su persona. Y que el criado o criada, de cualquier, cali-
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dad, o condición que sea, en cualquier servicio, o ministerio que sir­
va, que se despidiere de su señor o amo, no pueda asentar ni servir 
;\ otro señor ni amo en el mismo lugar o sus arrabales, ni otra perso­
na alguna le pueda recibir ni acosier sin expresa licencia y coiisen-
limiento del señor y arao de qnien se despidió; v que el criado o 
criada que lo contrario hiciere, y sin la dicha licencia y expreso con­
sentimiento asentare con otro, esté preso en la cárcel por veinte dias, 
y sea desterrado por un año del tal lugiir, y el que le recibiere en su 
servicio caiga en pena de seis mil maravedís aplicado por tercias 
parles; pero que si el dicho criado o criada no se despidiere de su 
amo o señor, y fuere" por él despedido, pueda asentar, y servir a 
otro en el mismo lugar, con que la persona que lo hubiere de recibir 
lo haga primero saber al señor o amo de cuya casa salió, para enten­
der y saber si lué despedido, o se despidió él. sobre lo cual se esté al' 
dicho y declaración del señor de cuya casa salió. Y que el criado o 
criada que se despidiere de su amo o señor pueda asentar a nlicio 
o a jornal, en obras o labor del campo, o pueda servir a otro señor 
o señores fuera del'dicho lugar, o sus arrabales, con que lo susodi­
cho no lo hagan en fraude, y se entiendan ser fecho en fraude, si 
dentro de cuatro meses tornare a sentar en el mismo lugar con amo 
o señor, con que lo .susodicho no se entienda en los que se fueron 
del servicio de su amo, habiendo recibido dineros adelantados, o ha­
biéndosele dado librea o vestidos, no habiendo acabado de servir el 
tiempo que pusieron, los cuales puedan ser compelidos a acabar de 
servir el dicho sueldo y tiempo, y i'éndose ante5 se pueda contra 
ellos proceder a las dichas penas, aunque vayan fuera del lugar, o 
asienten en él a oficio. 

Otro si mandan, que los ganapanes que son del número traigan Gamip;incsno 
las cédulas y licencia que tuvieren para serlo, v caperuzas azules non, y iraigan 

. , , " , . , . . . ctipern?.ELS azu-

para que sean conocidos, y otros no puedan usar el dicho ohcio, ni íes. 
ellos anden sin las dichas caperuzas y cédulas, y no traigan e.spadas, 
ni cuchillos con puntas, so pena de cada cien azotes y destierro des-
la Corte; y que los dichos ganapanes no salgan de las puertas desta 
villa a tomar el carbón, ni llegar .donde se suele vender con diez pa­
sos alrededor, sino fuere con los dueños que lo compraren para que 
se lo lleven a su casa, so la dicha pena. 

Otro si mandan, que ninguna persona tenga en esta Corte escla- Hsî î vas que 
vo que no sea cristiano ba.utizado, y los que lo fueren no puedan t.-.xdo^. 
andar en anocheciendo sino fuere con sus amos, o con su licencia 
con persona de su casa, y el alguacil que lo prendiere después de 
.ser anochecido, por la primera vez, se !e den quince reales, y al es­
clavo cincuenta azotes en la cárcel; y por la segunda se le den al 
dicho alguacil mil mai^avedis, \' al esclavo sesenta azotes en la car-
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cel; y por la tercera vez se le den al dicho alguacil mil y quinientos 
maravedis,}' al esclavo cien azotes públicamente, y sea desterrado 
desta Corte y cinco leguas, y no sea suelto de la cárcel hasta que la 
persona cuyo fuere el dicho esclavo pagne la dicha pena pecunaria, 
y a su costa se le dé de comer y lo necesario hasta que salga de la 
dicha cárcel. Y los esclavos moros, o turcos, o de otra cualquier 
nación que no sean bautizados, dentro de quince días después dé la 
publicación salgan desterrados desta Corte so pena de perdidos, 
aplicados la Cámara de su Majestad, y dellas se den al alguacil que 
prendiere el tal esclavo. 

Para que de Ocro SÍ mandaron, que ninguna persona deje andar por esta Cor-noche y de día i i fa h- J i 
no dejen andar te de dia ni de noche ningunos lechones, so pena de lenellos perdi­

dos, y se da facultad a cualquier persona que quisiere encerrallos y 
cojellos, viniendo a manifestallos después de encerrallos para que 
se le apliquen. 

No se eche de Qtro SÍ mandan, que ninguna persona desta Corte echen, ni con-
n o c h e por las ' i ^ I- < 

ventanas aguíi sienta echar de día, ni de noche por las ventanas agua, ni mmun-
n¡ inmundicia, . . . . » , , , . • . T ^ , 

dicia, so pena de cuatro anos de destierro, y veinte ducados a los 
amos que lo consintieren, y de cien azotes, y seis años de destierro 
a los criados y criadas que lo echaren, y de pagar los daños que hi­
cieren. Y que ninguna persona eche ni consienta echar inmundicia 
por las puertas hasta las diez dadas de la noche, sopeña de cada 
veinte ducados y dos años de destierro. V asi mismo que todos los 
vecinos y moradores desta Corte, cada uno dellos tenga bien limpia 
la pertenencia de su casa, y tengan por embargadas todas las fábri­
cas de canteria, albañileria, enmaderamientos de casas y otras 
cualesquier obras que ocupare la calle. Y que nadie sea osado echar 
en ella piedras, cal, ladrillos, tejas, arena, maderos, ni ningima 
suerte de material para obras sin tener licencia para ello del comi­
sario de la limpieza, no pudiéndola proseguir ni comenzarse otra 
alguna sin ladicha licencia, so pena de seis ducados aplicados por 
tercias, que es la una para el gasto de la limpieza, y otra para el co­
misario, y la otra para el denunciador, incurriendo en ella cl dueño 
de la obra 3' el maestro a cuyo cargo estuviere, cada uno dellos en 
la dicha cantidad. Y asimismo, que todos los vecinos y moi^adores 
no echen en ella cosa alguna, sino fuere la inmundicia de los sene­
cios a las horas acostumbradas, y no antes, so pena de seis reales 
porcada vez aplicados en la misma forma. Y asimismo, que todos 
los que tuvieren en sus casas tieiTa que sacar, o hicieren cuevas, sea 
concertándose primero con los carreteros que la han de llevar, que 
desde sus casas la saquen al carro sin echarla en la calle, so pena de 
tres ducados, aplicados en la misma forma, y que se quitará luego a 
su costa. Y que nadie sea osado echar desde las i'entanas aguas de 
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ninguna suerte, sino fuere desde la puerta de día. Y de noche desde 
donde pudiere, avisando primero tres veces con la seña de agtia va, 
so pena de seis reales, aplicados como se ha dicho, Y asimismo, 
que no echen en la calle basura, tierra, trapos viejos, ni retazos, vi­
drios quebrados, cascotes, cascos de ollas, o tinajas, retazos de papel, 
esteras, o espuertas viejas, estiércol de caballos ni otro animal, ver­
duras, cascaras de ñuta, ni pluma de ave, ni otra cosa alguna de 
ningún genero que sea, ni cosa que pueda ensuciar la calle sino es 
inmundicia de los servicios, que no se puede escusar, la cual los 
peones de la limpieza cada mañana la quitarán, que las demás los 
vecinos la han de recoger, y recogida en espuertas o otra cosa, la 
han de dar a los peones de los carros de la limpie2a sin pagar por 
ello cosa alguna, so pena de tres reales de cada cosa que echaren, 
aplicados en la misma forma, y al carretero dos ducados si no la qui­
siere llevar. Y asi mismo que las casas que tuvieren muchos mora­
dores podrán entre ellos concertarse por semanas, o meses, como 
mejor les pai'eciere a cumplir con la limpieza, so pena que en las 
faltas que en tal pertenencia hubiere se ejecutará la pena en el mo­
rador que se quisiere de la tal casa, sin más averiguación. Y asi mis­
mo que lodos los cajones de las plazas, postes de piedra y de las 
verduleras tengan sus pertinencias como las demás, y las basuras 
que hubieren recogido las tengan juntas, cada uno a un lado de su 
pertenencia, para darlos al carro cuando pasare por ella, y no se en­
tiende por basura los terreros de las obras, granzas, casca de ven­
dimias, estiércol, porque todo esto sus dueños lo han de hacer llevar 
a su costa. 

Otro si mandan, que ninguna persona de cualquier calidad que sea, , Uweiossoî i-
' ^ &r ~i ~í ' d o s n o juegen 

aunque sean soldados, sean osados de jugar en palacio a los naipes, ni en Pauído.'n! 
ha}:;£Ln ¡untas ni 

a Otro ningún juego, m hacer juntas ni corrillos, so pena de vergüen- con-¡nos. 
za pública, y de cuatro años de destierro dcsta Corle y cinco leguas. 

Otro si mandan, que ningima persona haga bai^alillo en la Puerta Que no hagan 
del Sol, ni asista en ella a vender cosa ninguna, so pena de que los 
pondrán en la escarpia que está en el dicho sitio, y de cuatro años 
de destierro de la Corte, y cinco leguas, y de perdimiento de las co­
sas que vendieren en el dicho baratillo, aplicado para el alguacil o 
portero que lo prendiere. 

Otro si mandan, que ninguna pereona de cualquier estado y cali- Q"^ no trai-
dad y condición que sean sea osado de traer en esta Corte de no- ninguna ma­
che ni de día broquel con otras airnias, ni sin ellas, so pena los que 
fueren nobles de duzientos ducados para la Cámara de su Magestad, 
y las armas y el dicho broquel perdido para el alguacil denunciador, 
con la cuarta parte de la pena; y el que no fuere noble, de vergüen­
za publica,)' cuatro años de galeras al remo y sin sueldo. . 

ñera. 
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Q.iic no Irai-
Kíin cuchillos ni 
olía arma enou-
bícria. 

Que no havíi 
coche parado cu 
l a P u e r t a de 
Guadal ajara. 

Que no esctín 
parados cochea 
de diez a una, 
aunque sea com­
prando. 

Q u e l o s y.a-
rrAíioccí no la-
Ven la colambi'ú 
t u el rio desla 
Corle, sino me­
dia 1 e;̂  u a rio 
abajo. 

I.lue no hava 
lu íanos tn csla 
Corle. 

Quehajían los 
cántaros ilc cin­
co azumbres. 

Otro si mandan, que ninguna persona sea osado.de traer en la 
Corte cuchillo ni otra arma ninguna oculta ni secreta, fuera de es­
pada y daga, ni tampoco pueda traer la daga sola, so pena que el 
que trujere los dichos cuchíllo.s, o otra qualquier arma, que no sea 
líi dicha espada y daga de vergüen^ia pública coP las armas al pes­
quero, y cuatro años de destierro de la Corte y cinco leguas, demás 
de las penas contenidas en la Preraáiica de su Magestad, lo cual se 
executará inremisiblemente. Y so la misma pena no puedan tener 
en sus casas las dichas armas puestas en sus personas. 

Otro si mandan, que todas las personas que fueren en coches a 
la Puerta de Guadalajara no se paren en ella con ellos, sino fuere es­
tando comprando en las tiendas, \' puedan estar parados mientras 
estuvieren comprando, v no m&v,. Y que ninguna persona tenga en la 
dicha Puerta de Guadalajara ningún coche para vender, sino qué 
anden por las calles, y si quisieren estar parados Stia en la plazuela 
de lo.s herradores, so pena los unos y los otros de die.z rail maravedís 
a las personas que estuvieren en los dichos coches, y a los dueños 
de los que se vendieren \- al cochero que allí estuviere cien azotes. 

Otro si mandan, que ninguna persona de ningún estado y calidad 
que sea sea osado a estar con coche parado en la Puerta de Guada­
lajara desde las diez de la mañana hasta la una del dia, aunque 
estén comprando raercaderias. Ni ningún mercader .sea o.sado de ven­
der mercaderías ningunas a la dicha hora a personas que estuvieren 
en coche, so pena a los dueños de los coches y a los mercaderes 
cada veinte ducados para la Cámara de su Magestad y denunciador. 

Otro si mandan, que ningún curtidor, ni zurrador, ni otra cual­
quier persona que tratare en colambre, no lo pueda lavar ni lave en 
el rio desta villa, sino media legua desviado della, y lo haya de ha­
cer y haga r̂ io abajo, y no rio arriba, so pena de perdimiento de la 
colambre, y de cuatro años de destieiTO de la Corle y cinco leguas. 
V so la dicha jiena ninguna persona pueda lavar en el dicho rio me­
nudos de vaca, ni carneros, sino fuere en la forma que está dicho. 

Ocro si mandan que todos los Gitanos o Egizianos que hubiere 
en esta Corte denli'o de segundo dia salgan della, y se vayan a ve-
cindar veinte leguas desta Corte a los lugares dé Castilla la Vieja, y 
en ellos tomen oHcios, cada uno como mejor se acomodare, como los 
dichos olleios scím de labranza en el campo,- so pena de que pasado 
el dicho término se ejecutarán en ellos las penas de las leyes, que 
son vergüenza pública y galeras. 

Otro si mandan, que los que hacen y fabrican los cántaros de 
Alcoreón no puedan fabricar para los dichos aguadores sino fueren 
cántaros de cinco azumbres, los cuales hayan de vender sellados 
con el sello que se les ha dado y dará; y cada cántaro hayan de ven-Ayuntamiento de Madrid 
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d e r a precio de veinte •maravedia y no más; v ios que fabrican el di-
cho:barro lo vendan, y no por junto a otras personas: para t o rna rá 
revender, so pena de vergüenza pública, v veinte ducados para la 
Gámára de su Magéstad y denunciador. 
- '.' Otro si mandan, que todas las personas de cualquier calidad que Tünicat, de 
seart qne se disciplinare, o fuere penitente en esta Corte, no Duedan 
disciplinarse llevando túnicas colchadas, ni ahnidonadas, ni en otra 
íorma, sino que las hayan de llevar lisas y llanas. V todas las que 
las hicieren para vender, alquilar, prestar y dar.no to hayan de pO'̂  
der hacer ni hagan sino lisas y llanas, y no colchadas ni almidona­
das, ni con otro género de invención ninguna, so pena que el que la 
sacare azotándose con ella, o yendo en penitencia, de veinte duca­
dos para la Cámara de su Magéstad y perdimiento de la túnica, y 
que se le quilanl en la parte y lugar donde le toparen con ella, y 
los que las vendieren, alquilaren, prestaren y dieren de dos años 
4e destierro de la Corte y cinco leguas, y veinte ducad.os, y perdi­
miento de las túnicas para la Cámara de su Magéstad y denuncia-
dar. Y asi mismo se manda, que los mayordomos de las coíradias no 
las den a los cofrades dellas, sino fueren lisas, llanas sin género de 
invención, so pena que se procederá contra ellos por todo rigor. Y 
asi mismo mandaron, que ninguno de los que se diciplinaren y 
alumbraren, ni fuere en penitencia, no lleve, ni pu.eda llevar zapatos 
blancos, ni cintas, ni otra cosa mas de las túnicas llanas, y calzado 
ordinaiio, so pena de diez ducados para la Cámara de su Majestad 
y denunciador, j^ que le será quitado públicamente. 

Otro si mandan, que todos los médicos, v cirujanos desta Corte, Q̂ e ios mídi-
POS y cirujanos 

y Otra cualquier persona que lomare la sanyre, o curare cualquier dociarín ios nc-
, - • 1 n - , 1 < . - . r e d o s q u e h u -

herida a cualquiera pei^sona, dentro de seis horas de como hiciere la bicren. 
primer cura, o tomare la sangre, vaya a dar cuenta al señor Alcal­
de del cuartel de la persona que ha curado, y la calidad de la heri­
da. Y estando ocupado el señor Alcalde del cuartel para podérsela 
dar, la haya de dar y dé a uno de los alguaciles de Corte del dicho 
cuartel, para que la dé al dicho señor Alcalde y acuda a hacer la 
averiguación y saber q,uién es el talherido, so pena.de cien ducados 
para la Cámara de su Majestad y denunciador, y dos años de destie­
rro de la Corte y cinco leguas, y de pagar los daños que se siguieren 
al tal heiido. • • ; • 

Otro si mandaron, se guarden las premáticas y leyes que se han Oae se guar-
hecho y promulgado sobre los lutos y coches y cortesías, y todas «cas­
ias demás leyes y premáticas de su Magéstad qiie están promulgadas, 
so las penas que en ellas se declaran. U Y a.si mismo se guarde el auto Qutseynarde 
dado por ios señores del Consejo de su Magéstad sobre los retraídos reirn"dos. " °* 
en casa de los Embajadores, so las penas que en él se declaran. 

3 
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Y otro si Jnandan, se guarde el bando de su Magestad que se 
hizo en diez y seis del mes de Enero pasado deste presente año, y se 
publicó en veinte del dicho mes, que trata de la foniia que se ha de 
conocer de los negocios y causas sobre la expulsión de los Moriscos, 
y las penas que se han de ejecutar contra los trasgresores de los di­
chos bandos, el cual se ejecute en todo y por todo como en él se 
contiene. 

En la vilia de Madrid a quince dias del mes de Mai-zo de mil y 
seiscientos y trece años, los señores Alcaldes de la casa y Corte dé 
su Magestad mandaron que se guarden y pregonen este pregón ge­
neral en todo y por todo, como en él se contiene, y lo señalaron, . 

PUBLICACIÓN 

En la Villa de Madrid a quince dias del mes de Marzo de mil y 
seiscientos y trece años, por voz de Juan de Burgos y Toribio Fer­
nández, pregoneros públicos desta Corte, se pregonó el auto atrás 
contenido, en altas é intelegibles voces, en la plazuela de San Salva­
dor, y Puerta de Guadalajara, siendo presentes Sebastián García, 
García de Zaballos, Juan Martínez Cabreros, Francisco Sánchez de 
la Costa, Alguaciles de la Casa y Corte del Rey nuestro señor, y otras 
muchas personas, y yo que de ello doy fee. —Juan Enriques'^. 

Si cotejamos este Pregón con las Ordenunsas de 1585, dictadas vein­
tiocho años antes, hallaremos algunos acuerdos, pocos, repetidos; otros am^ 
pilados y acomodados a las nuevas exigencias de los tiempos; y otros, 
finalmente, de nueva institución. A esta última categoría pertenecen los 
primeros capítulos del Pregón, donde por vez primera se plantea muni-
cipalmente el derecho social. No hay tasas de trabajo todavía, ni el Estado 
pretende inmiscuirse en la cuantía de los salarios y jornales; mas, en cam­
bio, señala las hneas directrices, reguladoras de aquél: el registro obliga­
torio ante sus veedores primero y después en la Sala de Alcaldes de cuan­
tos viniesen a Madrid a servir o trabajar; la asociación forzosa, inexcusable, 
de todos los obreros oficiales en sus gremios respectivos; el trabajo en 
casa de sus maestros «a justos y moderados precios»; la expulsión de los 
baldíos y ociosos, -disposiciones similares algunas de ellas a las coiTespon-
dientes que prácticamente hoy rigen. Exceptuábase de este régimen de 
libertad económica a loS sastres y calceteros, cuyos jornales y labores se 
tasan y condicionan; "justa y merecida excepción, porque ¡son tantas las 
quejas y denuncias qué recibe la Sala de Alcaldes por los abusos y de-
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masías del gremio de alfayates! ¿Quién habrá, mediano conocedor de 
nuestra literatura, que no recuerde las numerosas invectivas, censuras, 
apodos y refranes que sobre su aviesa y torcida condición se escribieron 
entonces? (36). Ninguna tan mordaz y satírica, aunque briosa y verdadera 
juntamente, admirable aguafuerte del oficio, como la que el gran maldi­
ciente, el doctor Suárez de Figueroa, sacó en uno de sus libros, donde se 
graba con trazos imborrables ia vida del sastre, desde que, pasando primero 
por los nobles comienzos de aprendis y íitesero, «estado más ínfimo que el 
del más sarnoso pupilo de escuela de escribir», ascendían por estos tran­
ces y grados a la suprema dignidad de su profesión, la de infiesíro, adqui­
riendo entonces la república «un sasti"e más, un nuevo cosaiio en el mai-
de la Corte, que con las breves armas de una medida, vara, tixeras, aguja 
y dedal osa saltear y embestir las más poderosas haziendas» (37). 

Numerosas son lambién las disposiciones de este Pregón relativas a la 
compra, regulación y venta de los más ordinarios mantenimientos: carne, 
pescado, frutas y vinos; todas son objeto de reglamentaciones muy minu­
ciosas, con el deseo —quimérico las más veces— de poner coto, tasa y 
medida a los abusos y codicias de regatones, despenseros, tratantes y 
mercaderes, casta la más ingobernable y dañina que en todo tiempo han 
conocido las ciudades, por hacer usuraria gi^anjería de aquello que es más 
necesario e indispensable para la vida, que es el comer; por algo Don Qui­
jote, en aquella carta que escribió a Sancho Panza estando éste en su go­
bierno, carta merecedora en opinión de su socaiTón secretario de estar 
estampada y escrita en letras de oro, le decía: -para ganar la voluntad 
del pueblo que gobiernas... has de hacer dos cosas: la una, ser bien criado 
con todos...; y la otra, procurar la abundancia de los mantenimientos; que 
no hay cosa que más fatigue el corasón de lospobrcs gtie la lianibre y la 
•carestía' (38). 

Otra preocupación y empleo grandes de la Sala era la abundancia de 
picaros y vagabundos, gente baldía y de mal vivir, que buscaban el suyo, 
fácil y por artes de Caco las más veces, en la confusión y tráfago de la 
Corte y en las ciudades populosas; por ello, desde su establecimiento pri­
mero en Madrid, luego, más tarde, cuando se trasladó a Valladolid, y 
finalmente a su retorno definitivo, menudean los autos y toda suerte de 
medidas, lustro tras lustro, para contener su crecimiento y lograr su expul­
sión; un libro entero podiia dedicar a esta materia, donde con las prag­
máticas reales concurriesen las reclamaciones y solicitudes de las Cortes, 
las voces de los teólogos y moralistas, los arbitrios y propuestas de los 

(36) Consúltese la sabioSH nota, que Rodrlguez-Miirín les dedii:n en su novísima cdiciiín de El 
Jileeníoso Hidalgo. Madrid, 192H, tomo V, pág. 4U7', y a Joaquín de Eiiirainbfisaguas, en su Lope de 
Vcf,a. Madrid, 1933. 

(37¡ SuilrtK de Figueroa, Plasa iiuiveríiil. Madrid, !i¡15, íols. 333-227. 
(38) fi'/J'iígejiííiso 7/írfo/gn, par te n , cap. LI. •- - ' . .,,',.. 
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escritores de política, y hástá las moralidades y coinéntarios- dé los ñovef-
listas y dramaturgos, unánimes y contestes todos en declarar y reconocer 
los males, arterias, daños, hartos, malicias y todo linaje de abusos e irre­
gularidades que de semejantes heces sociales procedían (39). Pero, escar­
mentados a la postre los alcaldes de la ineficacia de sus mandatos, y vista 
la escandalosa impunidad de que disfrutaba en puridad de cuentas aquella 
canalla, acudieron a un remedio heroico, que hoy calificaríamos de cruel 
en demasía y realmente bárbaro, cual fué crear dos sellos de fuego con 
sendas señales: uno para los vagabundos y gente ociosa, y otro para los 
ladrones no reincidentes aún; y, tan pronto como se los cogía en hurto o 
delito, mandaba el pregón que se les echase, por la primera vez, -el dicho 
sello debaxo del brat^o o en las espaldas, o la parte que más conveniente 
pareciere, para que sean conocidos, y se sepa que han sido castigados por 
vagamundos y ladrones», condenándoles a galeras por la segunda vez que 
se procediese contra ellos (40). Y a pesar de lo inaudito del castigo, tengo 
pai'a mí, conociendo 1M rigidez y severidad de los alcaldes que por aque­
llos tiempos componían la Sala, que no dejaría de aplicarse con frecuencia^ 
y hasta quiero recordar que en alguna de nuestras novelas picarescas se 
alude también al uso de estos sellos de fuego como medio de identificación, 
de criminales, va que, en mantillas entonces la ciencia penal, no podía 
pedírseles a los legisladores de antaño los procedimientos antropométricos 
de la nueva escuela de Bertillon, aun cuando para algün erudito jurista los 
tales sellos de fuego pudieran pasar como un primitivo y un tanto bárbaro 
precedente suyo. La finalidad perseguida era la misma; variaba tan sólo 
el sistema, y cada época ha tenido su peculiar y propio; y conocida ade­
más la severidad y dureza del derecho penal de aquellos siglos, no puede 
tampoco cogernos de sorpresa en los nuestros esta innovación. 

Digna es también de algunos someros comentarios la cláusula del pre­
gón dedicada a la reglamentación de los criados. Sin llegar a aquella 
• servidumbre corporal, o más bien formal esclavitud», a que se refirió el 
conde de Schack,- con patente error al hablar de ellos (41), por no haber pe­
netrado a fondo en la composición y leyes que presidían a la familia caste­
llana, dentro de la cual se consideraban incluidas a las distintas clases de 
servidores manuales, que comían en el tinelo de una casa: pajes, escuderos. 

(39) Véan^ií, por L^jomplo, lodas lafi obras y opúsculos de Pfircx de HCITÜI'EL, don tic ínvarif^bie-
mcnle se toca este tema de la gente vagabunda y supcrflua en la conc , y en e.í|ieclal el Memorial 
dta ' lo , fols. 3-7. Allí propone un reglslro o empadronamiento íor¿oso de torios los moradoi-ca de-
la Villa; que a ctiantos se aulorixase para vivir en ella se les librasen apólizas de corlesanoss, como 
verdadero'^ permisos de residencia. Como se verá, no ands.ba muy descaminado aquel chusco que 
en nuestros días, y por San Isidro, cobraba de los Incautos lugarcfíos qtic venían a sus lieslas una 
cíídula o permiso para poder entr:tr en Madrid-

(40) E l auto primitivo y original de esta disposlcíún es de II de septiembre de lóUO y obra en 
términos casi Idiíntfcos en el correspondiente Libro de la Sata de Alcaides. Sig- 1-200 í, ful. J4o. 

(41) A. F . Schack, ffisloria lic ¡n ¡ileratiira y del Arte dramdlicn e>i Espafía. Madrid, 1887,. 
tomo III, pág. 137. 
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1-acayos, camareros, mozos de retrete, galopines, dueñas y doncellas, es 
innegable que su libertad profesional veíase entonces condicionada y res­
tringida por numerosos y frecuentes mandatos del poder público. La inter­
vención de éste era muy amplia, abarcando desde su admisión en las 
casas, previa la mediación de los padres y madres de mosos y mosas, que 
suplían a nuestras modernas agencias de colocación, hasta !a moderación 
y tasa de su número, ya que por la ingénita vanidad española alcanzaba a 
veces éste proporciones excesivas, regulando de paso el sueldo, comida, 
libreas y forma de despedirse de un señor para poder entrar al servicio de 
otro (42). Tema obligado, asimismo, de las pragmáticas, capítulos de corte 
y autos de la Sala, no podía faltar tampoco en la ordenación general de las 
costumbres madi'ileñas, a que aspiraba este Fregón. Refundiéronse en él 
numerosas disposiciones legales anteriores con el mismo criterio moral y 
restrictivo, lo cual, bien mirado, tenía muj' lógica y cabal explicación. La 
plaga de la picardía, la tendencia a la holganza, el desprecio de las profe­
siones y oficios mecánicos, tantas veces señalados como singular caracte­
rística de aquella sociedad, no siempre se presenta entonces con modos 
patentes y descarados: a menudo loma astutamente formas y disfraces 
paî a defenderse del poder público, implacable en su corrección, como an­
tes vimos; pues bien, uno de los más acomodados y seguros era proseguir 
la profesión bribiática, a pretexto de servir a un señor o caballero. De 
aquí las medidas de prevención y aseguramiento que estas Ordenanzas 
contienen en materia de criados, y de las que son justificado antecedente 
los repetidos I\Iemoriales que en ¡as Cortes se leían y las peticiones de sus 
capítulos, comenzando por aquel de las de 1586 a 1588, en que, quejándose 
del servicio de los lacayos, aseguraban que «era tan malo y de tantas mo­
lestias, que realmente se puede decir no sólo que se les da de balde el sa­
lario, más aún, que por él se compran muchas pesadumbi'es» (43). 

Notable es, asimismo, la larga cláusula del Pregón dedicada a regla-

(42) De esta iíi\sc social traté con alguníL extensión en mi edición criiíca dii El casamiento 
aiigaijo^o y Coloqriw de los perros. Madrid, 1913, págs. 47ri-7ñ, 

[43] Adas de las Corles de Cnslilla, lomo TX, páe. 444. En las de 1602-1604 un procurador se 
quejó de! agrande exceso que liay en el número de escuderos, pajes y lacayos y oíros criados qne 
los naturales destos reynos llenen para su servicio, que causa vivir los amos pobres y necesitados 
para sustentarlos, y ocupar en esto n\uclios hombres que podían ser niu}" útiles para la labor del 
campo j ' para los oficios mecánicos.» (Tomo XX, pag. aS.) Reproducidas eslas quejas en las Cortes 
siguientes de 1603 a 1604, tralúsc de moderar su número, «atento a que las haciendas de l a gente 
principal y noble destos reinos ha ido y v a en grandísima quiebra y disminución, y ser la que más 
ordinariamente se sirve y tiene criados, y muchos sin poderlo hacer ni sustentar, por no descaecer 
o hacer lo que sus vecinos, que lo pueden, tienen más criados de los que pueden sustentar»; propo­
niendo en consecuencia que se limitase el número de criados según la condición de las personas; 
simples particulares, casados, señores de titulo, grandes y obispos. (Acias, tomos XXI-37ñ y 376 
y XXIl-450-510 Finalmente, entre unas proposiciones que presentó el doctor Pírcz de Herrera a 
las Cortes de 1617 a 1620, y que evidencia su gran talento econümico, figuraba tambidn la de que 
hubiese «infalible numero do criados» para excusar gastos superlluos y gente ociosa. (Ibidem, 
tomo-XXXV11-28.) Y omito, para no hacer más extensa esta nota, otro gran número de teatlmonlos 
de escritores particulares, que anotados tengo sobre la generalidad de este mal entonces. í 
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mentar la. excreta de las inmundicias caseras; falto entonces Madrid de 
alcantarillado, el único régimen posible era el contenido en ella, donde, 
repitiendo sustancialmente lo que sobre este particular disponía el Bando 
de 1612, amplíase con algunas otras particularidades y detalles. Por se­
gunda vez leeremos el famoso aviso del ¡agua va!, que durante dos siglos 
fué el espanto y pesadilla de los nocherniegos madrileños, recuerdo hu­
morístico asimismo de las novelas del tiempo, que, por gracioso y socorri­
do, se sacó también a menudo a las tablas de nuestros corrales dramáticos, 
para solaz y risa del vulgacho. 

Con igual minuciosidad y celo se reproducen en este Pregón otros 
muclios autos de la Sala de Alcaldes sobre diversos puntos tocantes al 
buen gobierno dé la villa promulgados en años anteriores, como los rela­
tivos al régimen de los esclavos, a la prohibición de jugar a los naipes en 
¡os patios de Palacio, a los baratillos y juntas en la Puerta del Sol, al em­
pleo de broqueles y cuchillos, a la parada de coches en la Puerta de Gua-
dalajara, medidas casi todas que tenían ya su rancio abolengo en las Or-. 
denansas de 1585, donde ya las vimos consignadas, dando a entender 
con su monótona y porfiada repetición la escasa eficacia que alcanzaban 
en la ordenación de nuestras costumbres, y la pasiva resistencia de los 
madrileños a su admisión y acatamiento. 

Cierra este Pregón con otras cláusulas de menos interés, una muy 
curiosa y novelesca: aquella que reglamentaba con gran lujo de detalles 
las famosas procesiones de disciplinantes, que tan en boga y populares 
fueron por entonces, constituyendo i^ota típica y abigarrada por extremo 
en la vida española de antaño. Espectáculo teatral y bizarro, lleno de co­
lor, mezcla híbrida y extraña de profunda fe religiosa, con alardes y dejos 
de vanidad pueril y pi-urÍto ostentatorio, donde los llamados cofrades de 
lus mostraban su brío y gentileza al tiempo de alumbrar con sus cirios y 
hachas la carrera, mientras que los cofrades de sangre rasgaban sus car­
nes sin piedad con el duro azote de la disciplina de abrojos o la de cane­
lones, fueron aquellas procesiones uno de los momentos nacionales más 
curiosos y sorprendentes que pudieron presenciar los exlranjei^os que por 
aquellas calendas venían a bispaña, y así lo dan a entender en sus relatos; 
verdad es también que, en su esencia callejera y carácter popular, tampo­
co pueden darse por extinguidas, conservándose y reviviendo con nuevas 
modalidades de increíble fausto, solemnidad aparatosa y concurrencia 
entusiasta y numerosísima, en los pasos y cofradías que recorren anual­
mente las poblaciones andaluzas en las festividades de la Semana Santa. 
Pero cómo en otro de mis libros traté ya de esta preciosa costumbre, evo­
cando sus rasgos más desconocidos y fieles (44), quédese aquí tan sabrpeó 

:.(441 E Q Ji)! ediclún. ertllCH de El Cisanüeiiío tiígaBosu y Coloquio ie las perros, páginas 

457-J60. ;ÍÍ,;-.Í;,.> . > : . . • , . • . - . . •, . ..,- .,•,-• . . . • , . . - , . • , : . - . - ..i 
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tema y hagamos punto con él, que tiempo ha que lo está pidiendo también 
este profuso ai'tículo. 

Desde entonces (1613) y periódicamente, a primeros de cada año, ve­
remos reproducirse este Pregón en los Libros de la Sala de Alcaldes, con 
el testimonio escribanitde haberse cumplido los requisitos y ceremonias 
que requería su promulgación oficial. Reuníanse, al efecto, en la Cárcel 
de Corte el escribano de la Sala con los cuatro alguaciles más antiguos y 
los pregoneros de la Villa, y Juntos todos, en curialesca procesión, acu­
dían primeramente a la Puerta de Guadalajara «donde está el comercio v 
trato de los mercaderes y oficiales*, como decían las pragmáticas; y luego 
a la plazuela del Salvador, lugares de la Corte tradicionalmeiTte diputados 
para la práctica de esta severa formalidad. Allí, los pregoneros públicos 
de ella, tras el triple y estentóreo grito de ¡oid, oid, oid! en altas y no 
siempre inteligibles voces, daban solemne lectura al pregón. El concurso 
que lo escuchaba era casi siempre el mismo: picaros, mozalbetes, mendi­
gos o vagabundos, gente, en fin, ociosa y desocupada, pronta en todo mo­
mento a solazarse con la novedad pasajera, con el entremés gi'atuito, fuese 
el que fuese. Escasa era, a la verdad, la atención que ponían en la tal lec­
tura, comenzada clara y solemnemente por el pregonero de turno, para 
acabar en un canturreo monótono ysalmodial, sobre todo si, como en este 
caso, la materia era larga e inamena. Cumplida la ritual ceremonia en la 
Puerta de Guadalajara, retirábase el curialesco escuadrón, seguido de la 
turba muchachil y vagabunda, para repetirla en la plazuela del Salvador, 
como antes dije, con igual indiferencia de los oyentes, y sin que aquellos 
terribles castigos de azotes y galeras, con que apercibía a los posibles 
transgresores, hiciesen mella notable en ellos, y menos aún lograsen dete­
ner en su cai'rera al caballero mozo, lindo, galán y presumido, camino del 
Prado, donde le aguardaba alguna beldad vendible; al negociante genovés, 
absorto en sus revesadas y provechosas cuentas, o al grave religioso, a 
quien el tiempo apremiaba para llegar al enemigado panegírico en la Vic­
toria o en Santo Domingo. Tan sólo algdn leguleyo trampista y tal cual 
cortesano viejo, gi-uñón y maldiciente, tomaban tema de él en los patios 
de Palacio o en aquella famosa librería que había frente a San Felipe, 
lugar estratégico por extremo, donde el inveterado ocio de sus muchos 
asiduos no necesitaba pedir licencia a la lengua para sus incesantes habli­
llas y murmuraciones sobre la corrupción e insolencia de los tiempos. Al 
pueblo llegaba vagamente su rumor, falseada o exagerada su verdadera 
realidad, y la vida madrileña, como si nada hubiese ocurrido, proseguía 
su curso, calma, impasible, monótona y rutinaria, envuelta en la luz infini­
ta y adormecedora del rutilante sol castellano. 

;i..i,.-t ' ••-,:. ,-••.<-••• . . - . . - . . . A G U S T Í N - G.„ D E A M E Z t J A . 
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DAS PROVENIENZPRINZIP IN DEN PREÜSSI-: 
SCHEN STAÁTSARCHIVEN 

Ini Septeinber 1932 síatlelert wir dcm pretil 
sischeii Slaals-Arcki'.: ;ii BerliH-Dahlem einen 
Besiich ab. Die Direklioii slellle mis alie Abtei-
tíijigen sur Ver/ii^in^ uiid gab uíts jede 'ge-
lUiiiischíE Aiishují/lf sodass wirutrs eiti umjas-
sendes Bild áci- Einrichtiaie des Archives ma­
chen koiwlen. Hcrr Dr. Winler erklCIrle m u 
tiebens'biífrdtga'v^eise die gesa/iite Oi^ajttsa-
lioii. Uiispr heulíger Arlikel gibt das Resul.íat 
dieses Besuches wieder, dey inrs fioch in bestfi 
iiüií angeuehnisler Erimieruiig is/, 

Wir •aiietlsrliolen unseren Daiik filr die-
Jicundliche Aufirahtne, welclre mis die Ilerrcii 
des Dahlenter Archives 3uteil wcrden liesscn 
HTtd jfidchíeii atif die Bedeiitíitig dei Arbeil 
ítes Herrn Dr. IVinler, ivelche miícreí Zeil:^-
chrifl sur gaiiír beso?idereii Ehre gereichl, oits-
árilckiich Mitlceisseí!. ' ' . 

EULOGIO VÁRELA, 

Vor eiiiigeii Monaten liatte icti die Ehre und das Vergnügen, einem 
spanischen Berufsgcnossen die Einrichtungeñ des Geheiraen Staatsaf-
rhivs, des Zentralarchivs des Preussischen Staates, zu zeigen; 'diéser Bé-
suchgab die Anregung zu den nachfolgenden Auslillirungen. Im ganzén 
hat Preussen 16 Archive, durclischnittüch eins íür jede Provinz, hestimüit 
zur Aufiiahme der Archivalien der regionalen lebenden und vergangenéri 
Verwaltungen; 2 -Staatsarchive, die in Posen imd Daiizig, sind nach déiii 
'Weltkrieg verloren gegangen (1). Das Geh. Staatsarrhív in Berlín isl; i'ií 
éi^ster Linie das Archiv für die ehemaljgen und jetzigen ZentralbehCrdérí 
'(Ministerien usvf,) des Preussischen Staates; aber es nimmt In seine Magá-
zinraiinie auch die Alt ten der. Provinz Brandenbiírg auí und die der Proviiiz 
Grénzmarlí Poseu-Westjireussen, welcbe aus den Resten der ah Ppléii 
abgetretenen Gebiete besteht. Fernerist dem Geheiinén Staatsarchiv Auch 
das Preussische Heeresarchiv eingegUedert; dies ehthait die Akten áÜéf 
militarischeri Kommando- und Venvaltungsbehürden inV ganzéñ Staáíé, 
von den Aníangenim Í7. Jahrhundert biszum lahre 1866; die iriilitanscheií 

(Ij VgL Dr. Víctor'Lóewe: Das be'üiscüe'Arcllivwcñen, seJnc Geschíchic jnd Orgatiisatlon, 
Bresiau 1921. (In ElnzelheilGn licuic schon wleder QberholLj 
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Akten.aus dei' Zeit von 1866-1914 und aus dem Weltkrieg sind iri das 
Reichsarchiv übergegangen. Schliesslich beÜnden sich im Geheimeii 
Staatsarchiv nocli ais ein in sich géschlossener Archivkorper die Akteii 
der zentralen Verwaltuhg des Künigreichs Westíalen ¡1807-1814), eines 
von Napoleón I. in Norddeutschland geschaffenen und von seinem Binder 
lérOme regierten Vasallenstaates. 

In den Preussischen Staatsarchiv en gelangen die Akten, die ausdeii 
RegislraLuren (2) der ziini Arcliivsprengel gehorigen Sta atabe borden ein-
geliefert werdeti, nebeneinander unter Wahn.ing der unzcrreissbaren 
Einheit eines Fonds zur Aufstellung. Jedes Provinzialarchiv hat also, 
schon wenn wir hloss die Rebordenorganisatíon im 19. Jahrhundert ins 
Aiigefassen, mit hnndeiten von gesonderten BesLanden (vielíach Reposi-
tnren genannt) zu rechnen, angefangen von dem Oberprasidium, der Pro-
vinzialregierung, dem Oberlandesgerichc, und herab zu den Landratsam-
tern, den Scbulen, Filrslereien usiv. (3). Die Staataarchive weisen also 
keinen grnndsatzlichen Unterschied voneinaiider etwa hinsichts des Cha-
rakters ihrer Bestande anf, sondern sie aind allein territorial von einander 
abgegrenzt. 

Der Grundaatz der Unvermischbarkeit der einzeinen Fonds — das 
Provenienusj'Stem — gilt beim Geheimen Staatsarchiv natürüch auch in-
nerhalb der grossen Archivabteilnngen Zeiitralarchiv, Provinzialarchiv 
der Provinz Brandenburg, Heeresarchiv usv.-. Aber der Begriíl Provcnienz 
hat im preussischen Archivwesen noch einen andcren, spezi[ischen Cha 
rakter. Nicht nur ais in sich gescblossene Einheit kommt die Registratur 
einer Behorde im Archiv zur Atifstellmig, sondern innerhalb einer sol-
chen Repositur werden die Akten in dar Ordnung und mit den Signatttren 
belassen, die sie ira Geschaftsgange der betrelfenden BehOrde crhalten 
haben (4). Mit der Auístellmig dieses Ordnungsprinzips ira Jahre 1881 

•(2) Zur Torminologlt : wir unlerschcideH folgciule Ti'fas: I. Ku-n/Aei — dic den Schrifiwcchstl 
einer Behurdo ís-tllí^cnÚQ Expcdiiion; 2. Rcgístraiur — dic Sammlungs- und Ordnungs&icllc für 
die im GescliafLsvcrliehr ciiicr Bchljide eru'iictispncn Akten; 3. Archiv — die /,ur VetwaUun;; der 
niclii. mehr laufcnd gebriiuchlen Regislraluren bestimmte BeliOrde (diese líelinition ist na türüch 
íiiolit volistündíg). X -'• .- ,• 

(3) Dsa lieuic eUvas jicündorce und bcdcuLcnd erweitertc Rcpositurenvciv.eicíinis íllr dJia 
brandenburgiíclic Provlnziaiarchiv v. J . 1683 s. In lien iMilldlunKon der Preussisdien Archtvver-
u-altungs Hcft 10 (1908), 20 f. In den dort gcnannten Rep. 5, ü, 7 iverdtn jedesiuHi die ein/.elnen 
Untersei 'ichtc, LandralJ^ániler, DDina.nenamt.er, alpliabetiscti nach ibrcn gco|j;raphiHchen Ñamen 
(x. B. Arnsu-alde, Bcelli?,, Char loucnburc usw ] ülnieveinaudor Fonds für Fonds anlgcsicllt. —Es 
sei nocli erivahnl, dass die Llrkiinden, dieSieijei und Sieytlstempel, die Kat íenmejs t ln besondercn 
Ablcllun^en bei den Archiven aufbewahrt werden; eine sehr wichlige Abteliunff stelll Cerner die 
Samralung der ^oj^. (privalen) ííJachlÉUsseB von Polilikern und Staatsmannern, hohen Beamten, 
Offiíieren a. dcrgl. dar. 

(•1) Vgl . Kegulativ £lir die Ordnungsarbeiten im Geheimen Slaatsarehiv vom 1. Ju l i 1881, e 4, 
in; Milleilungen der Prensa. Archivverwai tung Heft 10 (1908], 16 tí. ~ S. auch P. BaiUeii: Das 
Provcnienzprinzip und desscfi-Anwendung.im Berlincr Geheimen Sjaatsarchíve, in: Korrcspon-
donzblatt des Gesamtverelns d t r deutschen Gesoiiichts--und AUeri.umsyereinc, Jalirgang. 50 
(1902), 193 fE. 
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schritt die Preussisehe Archiv.verwaitung weit über das hinaus, was die 
Franzosen mit dem respect des fonds gemeint liatten, ais sie 40 Jahre 
friiher in den Instrncüons pour la mise en ordre et le classement des ar­
chives départementales et communales cin •cla.ssement matéñel par 
fonds' vorschrieben (5). Die krasseste AusgesLaltunfir fand jenes in Preus? 
sen proklamierLe Ordnunggssystem in Holland. Die hollandische Ar­
dí ivvorsclir i ft «Handleiding voor íiet Ordenen en Besdirijven van Archie-
wen», entworfen von den Arcliivaren iMuller, Feith und Fru/ii, giit trotz 
ihrer Schwerverstandlichkcit — sielegt diefür Auslander janur mit Miiiie 
verstílndíichen hollandischen Registi-atur- und Archivverhaltnisse zugrmi-
de — ais das SLandardwerk über ein heiile geradezu unanLasLbar geworde-
nes archivalisclies Gesetz. Die Bedevitung dieses Werkes pragt sicli in 
der Tatsache aus, dass es in mehrere Ircmde Sprachen tibersetzt ist (6), 
Das prensfiisch-hollandische Provcnienzsystem — oder sollten wir nicht 
ds^utlicher sagen: Registratursysicm! — haL aiich in Spanien seine Für-
Hprecher gefunden. In der Asamblea del Cuerpo de Archiveros, Bibliote^ 
cfiriús j 'Arqueólogos im fahre 192:3 stand die Frage der Organización y 
clasificación de los Archivos históricos, nacionales y regionales zur Erür? 
terung. Damals betonte Julián Fas, dass jedem Archive mindestens ein 
Rest der alten Organisation innewohne, der ein besseres OrdnnngSi-ystem 
darbiete, ais es ein Archivar erdenken künne; wenigstens müsse man also 
die Fundamentalstruktur eines Fonds unverandert bewahren. Noch ener-
gischer aber vertrat den 'Registraturi-Standpunkt Ángel González Fa-
Ifíncia: «Se conservará irremisiblemente ia organización que los documen­
tos tenían cuando respondían a organismos vivos». Die Anfgabe des 
Archivars sei aiso, «restauí^ar y conservar los anlíguos archivos-; «se 
utilizarán los registros, inventarios, matrículas o índices antiguos» (7). 

Wenn ich im folgenden das franzosische und das preussisehe Ordn ungs-
system in ihrem Kontrast kurií skizziere, so dar! ich zwar nicht hoffen, 
meinen spanischen Kollegen etwas Nenes zu sagen; aber vielleicht karm 

(5) Zirkular vom 'lA. April lfl4í, in: Loia, ínalfQclioní et réglemenls rchilifjí siux archives 
dúpartemcntalcs, communales el hospltaliéres, Par ís J88'l, 16 ff, 

(6) Die crsic hoIliLndlsohe Ausgabe crschlen In Gronlngen 1893; ein unveránderter Neudruck 
erfolgte 192U. Eine deulsche Ubcrselzuns «Anleilnníj iaia Ordncn und Beschreiben von Arch ivem 
ist von H. Kaiser (Leipziij 19üo) bearbeitet; in Italien wurde das W e r k von G. BonelU und G. Vitta-
íiíübersetzt: aOrdinamento c inventado degíi arelíivi», Torino 19US: insFi'anzüsIsche wurd t es 1910 
durc lx / . Ctií-eliey und / / . Sleiit (ibortrasen. — Von auslilnd¡si;iien Aufaatzen über das Provenienz-
syslem sei hier nur noelí die inslríiklive Abhandlungdcsdj .n¡schenReicl isarchivars V. A. Secher: 
Om Provtnlens- (HJeraraehors-) Principet, in: Meddeleiser ira det tfa.nskcRigsarkÍv I iKübcnhavn 
igOh-lllS), 101 If. gcnannl. Vgl. ferncr H. Kaiser: Aus der Enfvlckli iny der Archivkunde, in: Ar-
chivalisclic Zciiselirltl; XXXVU (MUnchen 19381, 5H ff. 

(7) Revista de An/iivos. Biblioiecas y Miisenn, lerceía lípoca, año XXVi l , vg!. 44 (1923), 
-1^2, ff. r- Patencia lorderle sehr richtig; «Sólo cuando esto sea imposible se debe intentar una 
flasiJicaciún nueva, pEocurando.quí j 'esponda ^ los fondos, nij aplicando uria cla^Ilicaciún previa y 
íi pTiítrh. \. 
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ich zar begrifflichea Klarheit über das Provenienzprinzip beisteuern und 
damit der Diskussion über die Ordnungsprlnzipien in Spanien dienen. 

Das "typische» franzüsische System ist nicht Íii der Organisatioa der 
Archives nationales in Paris, sondern iii der der Dé par temental archive 
zar Auwendung gekommen; durch das Zirkular vom 24. April 1841 (8) 
wurde diesen samtlich ein einlieitliches Classetnent vorgesclirieben. Ein 
Départemenlalarcliiv ist in zwei Hauptgruppen geglicdert; die erste, die 
neun Serien A - J aufweist, isL fUr die Archivalien vor dem Jahre 1790 
bestimmt, die zweite mit 15 Serien K - Z dient der Aufnalnne der Akten 
nach 1790 (dabei ist die Serie L den Akten aus der Zeit von 1790 bis zur 
Errichtung der Prafekturen ini Jahre VIII vorhehalten). In den Serien 
der ersten Hauptgruppe ist die Regel, dass die einzelnen Fonds nicht 
miteinatider vennischt werden dürfen, im allgcmeinen beachtet. Die «ein-
zige» (I) Ausnahme soUte in der 1. Unterabteilung der Serie A (collection 
d'édits) stattlinden, indem dort édits, ordonnances, lettres patentes etc, aus 
den verschiedensten Fonds zu einer Spezialsamraitmg ineinander íiBssen. 
Es ist nicht die einzige Ausnahme geblieben. Clovis Bviinel weist in sei-
nem aulschlussreichen Aiifsatz «Le cadre de classement des archives dé-
paile menta les» (9) u. a. nach, dass durch Jenes vom hisiorischeii Objekt, 
nicht vom administrativen Objekt abstrahierte Klassilikationssystem eine 
gTosse Zahl von Fonds einiach zerrissen wurde. Denn weder das Tahr 
17J0 noch das Jahr VIII bedeuten fiir die Registraturen vieler KommunalT 
verwaltungen, Pfarreien, Korporationen und Familien einen .organisato-
rischen Einschnítt; ira Départementalarchiv jedoch sind sie nach jenea 
Stichjahren aufgeteilt worden. 

Bei der modernen Hauptabteiiung, den -archives déparlementales 
proprement dites», ist das einfache Provenienzprinzip, der respect des 
tonds, von Anfang an nicht gewahrt. Die Vorschrift von 1841 erldarte 
namlich; «Ces archives ne forment, a la rigueur, qii'un seul fonds, en ce 
sens qu'eUes appartiennent intégralement au départementqii'ellesconcer-
nent» (10). Damit aber ist das Prinzip der administrativen Provenienz 
durch das der regíonalen Pertinenzverdrangtworden. Die Wirkung jener 
Vorschrift ist seitdem die gewesen, dass man die Akten der in einem 
Département vorhandenen Behorden — und zwar nicht bloss der eigent-
lichen Départementalbehürden, sondern auch der allgemeinen staatlichen 
Verwaltungen (11) — in die zahlreichen, nach Sachbetreffen geschaffenen 

ISl Vgl. Anra. 5. 
(9J In: Le Bibliographe moderne, XV (1911), 20ft. - Vgl . AactíH. Kaiser: Das Provenfen:-.-

p r l n^p i m franiíGsischen Archivwcscn, in: Archivstudíen (Festschrift für W. LipperV, Dresden 
1931), 125 ff. 

(ilü) Lois, Instr.ucüons.et téglements. . . (París 1884), 21. 
(11) Lois, dícrets , arrélés, r íg lemcnts et insiructions eonccrnani: le service des archives ds-

pane mental es, 2.^ édition (Melun 19ai), 35, 43, 13f> f., 175 ff. 
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Unterabteiluhgen der Serien K • Z verteilt hat^ d. h. die Fohds wurden 
Kersplittert. Wo gróssere Teile eines Fonds zusanimen bliehen, wurden 
sie nach Materien geordnet, deren Stichworte von den Archivaren gewahlt 
waren (12). Und noch weitei" gehend auE diesem Wege hat man teilweise 
HOgar Akten verschiedener Provenienz innerlialb der Unterabteílungen 
miteinander vermischl, z. B. Akten der Souspréfectures mlt solchen Dos-
siers der archives départementales, die denselben Betreff aufwiesen (13), 

Das franzGsische Classeraent beruht aiif dera Grundsatz, die Archiva-
lien nach ihrem Gegenstand und nicht nach ihrer Herkunft zubetrachten. 
Bninel bestatigt dies; -On s'est ecarte du classemeiiL íormelmécanique, 
qui consiste ;i laisser groupcs les papiers d'une mñnie administration et on 
est tombé dans l'arbitraire, dans l'appréciaLioTí personnelle de chaqué ar-
chiviste, car le ministere... laisse la liberté du choix. Celle-ci se réduit 
d'ailleurs á la liberté d'indiflérence...» Bei dieser AuflOsung der Fonds 
— und zu einer solchen veranlassl de facto das vorgeschriebene Classe-
ment —werden Nachforschungen iminer mehr erschwert, die gewiss leich-
ter wftren, wenn die Dossiers in der Ordnung verbUeben, die ihnen in der 
betreffenden Registratur verliehen \var(14). 

Man muss jedoch íestslellen, dass diese Verletzung des Provenienz-
prinzips keineswegs aul das Schuldkonto der jüngeren Archivargenera-
tionen geschoben werden kann, die im Gegenteil bestandig derartige Feh-
ierquellen des Classement zu beseítigen suchen. Wenn man in dem Zir-
kolar von 1841 — niit Recht — den Ausgangspunkt des modernen Archiv-
wesens, eben die Begründung des Provenienzsystems, gefunden hat, so 
ist andererseits nicht zu iibersehen, dass dieser Grundsatz damals doch 
noch garnicht in seinen logischen Kdnsequenzen scharf erfasst wurde, 
sondern mit den alten Vorstellungen von rein schematlsch bzw. histo-

(12) Allerdíngs in An l thnung y.a die Gescli^ftskreiae dei" Vervvallung: iLcs püpitirs moder­
nos nc forraenl, a yrai dirCj qu'un. fonds dont les divistons corresiitindcnt loul iialui-eJIomenL au.\ 
p r lndpaux organi:s de Uadmmistral!on d¿parlcmenialc« (líapporl íi.a Mlnl.stie sur 1'administration 
des Arcfilves Naüonales, LjclpancmcniHles, communalcs et liospitalicres... (Paris 1902), p . LIX. -•- -
., (13) Vgl. das Zlrkular vom 13. September 1852: Lois, insiruclions et regle me nts... (París 
1''84], 54 f. Ira l íapport au Ministre von 19Ü2 (cf. Anni. 13), p. XXX ii ird berlehlet; íP lus ou moins 
Irfiquemmcnt, auti-cfois surlout, ia rfpartition des vcrscments ministüriels enlre les subdivisions 
lie cettc sÉrJe[F] s'csi accomplie d'aprés des considera 11 ons liriíes de l'objet traiti! et sans u n s o u c l 
stiífiiam du principe qui devrail áire in r tg l e constante, eelui du respect des fonds. 11 est I r t s riigy.-
l ier de classer les papiers modernes d'une prtífeelure, non pai fonds et par matlÉres, mats íeule-
menl piir maticres; c'esi ce que pi-esci¡t la clrculalrc du 24 avrll 1041... IWunir dans une collcctlon 
íactlcc des pi tees empruni íes á des administnitions diversei, comme on l'a falt Irop souvent chcz 
nous, c'cst d^nalurer le íonds, qu'on appauvrit , et c'esl dérouter les Teciierches.* Dfc Verháltnlssc 
tasacn sleh aber bei der Stiurheit des Classcmcnis jctí.t niehc mehr andera; auch das Eegloment 
gtínéral desarchives diíparlemcnlales vom 1. Juli 1921 (Lois, décrets, a i rétfe , régloraents et.iníh 
Iructions... . , (Mclun 1!I31, p . 4ó)líann ira S ó9 nur erapfehlen: >Dans les cadres de la circulaire da 
1841f rarchivÍ!:ie s'eflorcera de sauvegarder auíaití qiíE poa^ürla 3c principe g^núral du respcet des 
fonds*. : . - • ::^ I . 

(14) Bnii ie; , 1. c , 24 ff. . - , ; . . - . , -"^IM'T-Sf'̂ flíí 
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risch-wísserischaftlich,gegliedérten Archivetinochurientwirrbar versirickt 
hlieb; Denn die Wiederherstelhing und Berücksichtiguiig der Foncls ais 
individuelle Einheiten soUte nach der Voi-íic¡irÍft von 1841 gleich^am nur 
eiii DurchgangssitadiaTn auí dem Wege zu dem deiiniüverí .aysteniaüschen 
Classement sein. Wenn innerhalb eines Fonds ZusammerigehSriges nach 
Matérien vereint und dann entweder chronologisch oder topograpbisch 
Oder alphahetisfh aneinandergereiht ware. so solite weiterliin die Zusam^ 
mehrücknng alleí- verwandteñ Matérien — es heisst nichl: vefwandter 
Fonds — zur endgültigen Kíassifikation überleiten (15). Was von dem Pro-
vénienKsystem bei jenem abschUesseiiden "classement matérielpar fondS' 
übrigbleiben konnte, war nichts anderes ais ein résped des fonds in dem 
Sinne, dass innerhalb eíner Si7c/?gruppe des gi'ossen radrc Akten verr 
schiedener Pravenienz, wenn sie auch nnd gerade wenn sie sachlicb idén-
tisch waren, nicht vermisrht werden dürften (16). 

Die Vorteile und die Nacliteile, die ein jedes KiaHsifikationssystem 
durch Zersplitterung und Verrai.schung der Fonds mít sich bringt, sind zu 
hekannt, auch meines Wissens den spanischen Kollegen aus eigenster 
Kenntnis vertraut, 'ais dass eine langere Erurteriing notig wiire. Zwei 
Hanptbedenken greife ich nur heraus. In einera Sachschemati.smus kann 
unmoglich der Mannigfalligkeit und IrraLionalitat zukünfdger Enlwicklunr 
gen Rechnung getragen werden. Bei der heuizulage ins Riesenhafle án-
schwellenden FüUe der in die Archive strümenden Archivalien rauss auch 
die Gruppiening der Akten, deren Betrcffe übrigens oft nicht bloss zu 
einer, sondern zu mehreren Unterabteilungen passen, sich immer reicher, 
d. h. unübersichtlicher differenzieren; nicht bloss die Einordnung, sondern 
auch das Wiederauflinden einzeiner Akten wird problematisch. 

Wenden wir uns nun wieder dem preussisch-hollündischen Verfahreñ 
zu. Nach der preussischen Vorschrift soUen — jvie schon angeführt — nicht 
allein die einzeinen Fonds unversehrt bleiben, sondern in den Archiven 

(15) Vgt. Lois, inslrucUons el róglcments... [PEirís ISH-i), 17 fí. Das Zirkular schrclbt nicJll: 
vor, lioss dlc Akten, wenn sie Slück für Stück auf Zeueln vcrzaldmcc sden, nach Fonds sícleg't 
ivcrden müssEon; auch solltcn die Zetlel (bullellnsj n ld i t fondswclso !ii d n Akicnvcradchti is (In­
vernar, Reper todum) übcrCragen werden, sondern es lolEen auf die Veraetlcluny die «Disposllians 
prÉparatoíres a un classement syst<ímaliquc:... On les (bulielins) íera sei'Alr encoré a effecEüer une 
partie importante des i ravaux qul doívcnt. prciparcr le c/ussevrcíil systiimíiligitc ct déftiiiíif. E n 
eflect, pour embrasser l 'ensemblc Aesmatiéres (!),... pour tenter les différents cssais de clasiilica­
tión, i1 suffíra de s<íparer ou de groupcr Icg bulletins, ct... seulcment... on aurrL besoin de rechercher 
les articles pour les reunir, les exaininer pi^ce á pi tee el les cla-^str en di:iail. Avant de procúdcr 
au cla&sement matériel par fonds..»; im Zusammenhanff mil den vorhergehenden Sainen kann das 
classement maleríel nichts anderes bcdeuten, a is es oben intcrpreticrl wird. 

(16) Wenn In der bisiorischcn Section der Dípartemenialarchive (vor 1790) trofzdem die Fonds 
im allgemeinen konstrvier l blieben, so deshiilb, ivci! ais Slichu'orte fUr dio üntcrablci lungen der 
Serien A - J die Ñamen von insl i lut iontn, nicht wie In der moderncn Section die Na.men von 
VerwaItungíbranchen ausgcworfen wurdcn. i m cadre der hlslorischen Scctlon kommt das Pro-
venienKprinzip lilarer Kum Durchbrueh ais in den vorerwahnten Vorschríften der InatrucÜons 
vom 24. Aprll 1841. S. auch Bniiiel, 1. c . 24. 
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auch genau iti Üer Weise zur Aitfstellung kommen, wle sie bei den ver-
schiederien Behorden organisch erwachsen sind. Soweit z. B, die Akten 
des Auswartigen Amtes schon in das Geheime Staatsarchiv gelangt sind, 
lagern sie in denselben Sektionen, Unterabteilungen und Reihen, mit den 
gleichen Signaturen, wie sie in dei' Registratur des Auswartigen Amtes 
angeordnet waren. Die dort noch verbliebenen und die schon ira Geheimén 
Staatsai^chiv befindlichen Akten crganzen sich in ihrer Ordnung also wie 
zwei Chirographa, cartae dentatae, oder wie zwei Werkstücke eineS Me-
tallarbeiters, von denen das eine aus dem anderen herausgestanzt worden 
ist. Die rfktenverzeichnisse beider Stellen sLimmen miteinander überein; 
in dem des Auswartigen Amtes sind die an das Geheime Staatsarchiv 
schon abgegebenen Stücke, ¡n dem des Geheimen Staatsarchivs die noch 
beim Auswartigen Amt zurückbehaltenen Akten kenntlich gemacht. Will 
einReferent des Auswartigen Amtes auí ein alteres Aktenstück zui-iick-
greifen, das bereits sich im Geheimen Staatsaixhiv befindet, so fordert er 
es dort mit den gleichen Signaturen an, ais wenn er es aus der eigenen 
Registratur holen liesse (17). Brieítagebücher, índices usw., die hei einer 
lebenden Behorde geführt werden, behalten auch im Archiv ihren Wert, 
da ihre Hinweise infolge Beibehaltung der Registratur ordnung stets gültig 
bleiben. So ist ein modernes Archiv eine Behorde, die im steten Konnex 
mit anderen staatlichen und kommunalen Behorden arbeitet. Daneben 
allerdings dUrfen und brauchen die den Archiven obliegenden laisseñ-
schaftlichen Aufgaben, insonderheit auí dem Gebiete der nationalen und 
der territorialen Geschichtsforschung, nicht vernachiassigt werden. 

In dem Aufbau der Registratur etwa eines heutigen Ministeriums ist 
das organische Einssein mit dem lebendigen Wesen der BehSrde gegeben; 
ihre Dynamik kann von einer durch Archivare ersonnenen Ordnung 
nicht erreicht werden, Die Akten einer Registratur sind nicht nach von 
aussen hei'angetragenen historisch-wissenschaftiichen Gesichtspunkten 
gruppieit, sondern so, wie es ihrem innern entstehungsgeschichtlichen 
Ziisammenhang hinsichts der Materien nnd der behbrdlichen Organisa-
tion am besten entspricht, wie es für die Verwaltung am zweckmassigsten 
ist. Eine Zersplittemng solcher Registratur tütet Leben. Die Erhaltung 
der Registraturverhaltnisse aber ist nicht bloss in behtirdengeschichllicher 
Hinsicht von Wert; bei intensiven Nachforschungen gei"ade in neueren 

(17) Ich envííTine dcrngcgionübpr nur cine Büsiimmung- aus der franzOsischc-n Instruction pour 
Je classemenl et l'invenlEilrt des Archives comtnunales vora Jíihre \F>'lt (Loi, rÉglcraent et instruc­
ción conccrnant lea archives communaies, Mchm 1937, p , 25), die damíl bL'gründcr -wJrd, dass 
iwischen der Ordnung des Archivs uiid den AbpabL'U der Burt^aux dur Mairie Iseine G]ticlih.elt 
besUlnde: «11 pcul Stre opporlTin... do parer aux inconvínients d 'une trop prompte répartiiinn dee 
versemenls entre les serles... susceptibles d'Otre fríquemmcnt dernandís. A cet effet, laLltude "esl 
lais,-iée de conservcr duranl c!nq ans les apparts des bureaus en l ' í t a t m ime dans lequel lis OnietS 
vers ís , c'esi-ÍL-dire groupís conforni^raent aux bordereaux.s 
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Akten wird dadurch oft die Auffindung sonst vielleicht verborgen MSi-
bender Zusammenhange zwischen scheinbar isolierten Vorgangen dét 
Verwaltung ermüglicht. 

Bei Recherchen liat der Archivar einés franzosischen Dépar te mental-
archives eine mehr mechanische Überlegung anzustellen, an ivelcher 
Stelle seines vielhundertgliedrigen Classement wohl der gesuchte Betreff 
eingeordnet sein mag; in Archiven mit rRegistratur> prinzip ist die Über­
legung eine verwaltungs- und behordengescliíchtliche: welche Behorde 
bzw. welche Abteilung einer Behorde war zn dem gegebenen Zeitpunlít 
für die Bearbeitung der betrelfenden Materie zuslandig, bei welchen ande-
ren Behorden wirddiegleiche Materie ebenfalls verhandelt sein, und kom-
men vielleicht Vorgiinge verwandten Charakters für die Erhellung des 
Fragenkomplexes in Betracht? — 

Man sieht aus den Archivrapports der Franzosen, dass das Classement 
und die damít eng verknüpfte Inventan si erung ihrer Archive immer neue 
Schwierigkeiten und Problemstellungen heraufbeschwüren. Aber auch 
bei Befolgung des Registraturpriazips, dem wir doch im allgemeinen den 
Vorzug zuerkcnnen (18), stossen uns viele qualende Fragen auf. Ein inter-
essanter, in seinen Foigerungen ailerdings abzulehnender Aufsatz des 
schwedischen Landesarchivars in Lund, C. G- Weihiill: Arltivordnings-
principer (19) (-Archivordnungsprinzipien), íorderte kürzHch zur Selbst-
besinnung und Überprüfinig des in Preussen üblichen Verfahrens aüf. 
WcibulI halt Archivordnungsarbeiten nach dem preussisch-hollilndischen 
Provenienzsystem für eine museale, archivalisch-restaurierende Tatigkeít 
minderen Ranges gegenüber dem franzfisischen System, welchem — wie 
ermeint — wirklich wissenschaftlich-praktische Gesichispunkte zugrunde 
lagen. Ihm hatte es vor allem das Iranzbsische -Dossiersystem» angelan, 
d. h. die Forra der Aktenführung, in der zusammengehQrigc Materien 
eines Fonds auch unmittelbar in cinem Dossier vereint seicn; dagcgen hall 
er die Konservierung von -Serienakten» nach dem preussisch-hollandi-
schen Prinzip für unangebracht. In manchen Landern namlich (PloUand, 
Danemark, Schweden usw.) werden viellach die Akten bei den Behürden 
serienweise angelegl: die Akteneingange oder die Konzepte werden lose, 
Blatt für Blatt, oder buchmassig in chronologischen Reihen gesammelt, 
nicht nach Materien, sondern nach Absendern oder allgemeinen Artbe-
griífen unterschieden. In solchen FüUen ist vielleicht tatsachlich nicht die 

(IS¡ lis ist ilbrlgona durelicius tiouh nlchiullgcincinutid b«l allon Prcussischcn SIíuilsurehiren 
durchgt-flilirt; illicre fehlciliarte ZusiHrde mussten beslehen Dleiben, well riic \ 'orle¡le e inrr Rc-
tonstrukt ion in k d n e m Verliállnis zu dem nütigen Zeit- imd Aibeilaauíiviind standen. 

(Ií)| In: SCElndia, Tidslirift für histnriEl; Forskning, Bd. I l l (1930), 53 íf. Icii liabc den Au/sa^i 
eingclicnder krilisch bcltuchicl und á\íbii líber das prcussisclit Proven le nupri r / ip yesproclieii in 
der Abiíandiung iArchlvordnunijsprinzipitni. in: Korreipondcnzblatl de3 Geaumlvereinü der deut-
schenGescJi ichls-und Aítcrtúnisvereiiic, JahrgangTe (IWiO;, 137 ff. 
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Erhaitung des ursprünglichen Rcgistraturzusliindes, sonderrt éine bésV 
se^nde Ordming des Archivars (Inventar dér Materieh),am Platze. Abeit 
das beweist doch nuv, dass man zu Wertunge.n iind Entscheidiingen übér 
ardiivaiisi'he Principien nur mil. BerücksicHligung der bei den Nátionen 
nnterschiedlichen Verhaitnisse der Aktenführung iind Registriiturorgáni-
sation koinmen kann. : 

Denn wenn WeihuU beiseinem Angiiff auf das- «Registratur". pFÍnzij>', 
von den Voi"zügen eiñes nach Materien aufgebauten Dossiersystems aus-í 
ging, so wusste er nicht, dass im- prenssischen Aktenwesen der Begriif 
der dossiers in einer glücklichen AusfUhrung verwirklicht ist und dass 
gerade diese Tatsache erst eine einzigartige VoraussetzurigíUrdie Durch^ 
fíihrung des prenssischen S\'Stems darbot. Seit dem 18, Jahrhnndert 
nümlich besteht fUr die prenssischen Behíjrden die Vorschrift, dass die 
Eingíinge und Konzeple mit eineni und demselben Betreff in Aktenheften 
(Aktenstücken, Biinden, Volumina) buchahnlieh zusaramengeheftet wer? 
den soUteii, wahrend in andern Liindera Akten oft nur lose, biattweisé 
iibereinander und ineinander gelegl, auíbewahrt werden. Eine Reibe von 
unsern Aktenheften mit engverwandtem Inhalt bilden eine Grnppé; 
mehrere Gruppen des gleichen adminisírativen Charakters eine Abteilung; 
mehrere Abteilungen, die zum Geschaítskreis einer Sektion eíner Behürde 
gehOren, schHessen sich ztir Kegisiratur jener Sektion zusammen usw^ 
Man sieht, wir baben es da mit fein differenzierten, sachbch tind adminis-
trativ begründeteii Classements zu tun, die vor dem franzSsischen cadre 
den Vorzug haben, im Archiv organisch-lebendige, nirgends künstliche 
Bildungen zum Niederschlag zu bringen. Der von WeibuU gepriesene uíid 
ersehntc Ordnungszustand eines nach dem Dossiersystem aufgebauten 
Fonds dür[te also sich katnn von der schon vorhandenen Realitat einer 
imserer gut durchorganisierten BehOrdenregistraturen unterscheiden. .: 

Allerdings — und damítwollen wir einíge hauptsacblicbe Einschrán-
kungen und Besonderheiten unseres Provenienzprinzips ins Auge fas-
sen — allerdings ist das Vorhañdensein einer brauchbaren und vernünfti-
gen Registraturordnung oder die MOglichkeit ihrer Wiederherstellung 
die Voraussetzung für die Konservierung eines Fonds in seiner behordli-
chen Struktur. Es gibt, zumal in alterer Zeit, Registraturen, dereri Akten-
führung und Gruppierung durchaus systemlos, toricht und unbrauchbar 
sind. Dann darf, wie sich jederEinsichligesagen wird, der Archivar nichi 
das Prinzip sozusagen zu Tode reíten, sondern er wird eine vollige Neu-
ordnung versuchen müssen. Das Gleicbe kann manchmal zweckmassig 
werden, wenn von einer Registratur nur triimmerhafte Reste in das 
Archiv gelangl sind. Besondere Schwierigkeiten bereitet das 'Registra-
tur» prinzip dann, wenn die Geschichte der betreffenden Behürde eine 
wechselvolie war, wenn sich in ihr die Ressorts oít verschoben, wenn 
hautige Absplitterungen und Zuwachse in ihrem Aufgabenkreise erfolg-
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ten. Dann tragen auch ihre Registraturen eiñ zernarbtes und splittriges 
Anssehen; die alteren, schon abgeschlossenen Registraturen, weisen oft 
nnr noch Restbestande auf, und die Vielzahlder Registraturstadien — denn 
die Organisátion der Behorde wechselte vielleicht mehrmals in wenigen 
frustren — íiihrt zur Unübersichtlichkeit. Unter solchen Umstanden ist es 
die Aufgabe des Archivars, mit schotiendster Hand und rückstchtsvoUster 
Beachtung der administrativen Zusamraenhange das Ganze durch sinn-
vblle Verschmelzung und Auíteilung'zu vereinfaclien und übersichüich 
zugestalten (20). 

Mit einigen Worten raOchte ich auch die Frage der sogen. «Voraktcn' 
streifen; dies sind solche Aktenbestande, die eine BehSrde aus einer 
fremdeH Registratur tibernommeD hat, sei es, weil gewisse administrative 
Zustiindigkeilcn der einen Behürde auf eine andere übergegangen sind, 
sei es, weil eine nene die Abwicklungsgeschafte nnd damit die Akten 
einer alten, eingegangenen Behorde übernommen hat. Der Archivar wird 
hier im allgenaeinen den Grundsatz befolgen konnen, dass die alten 
Akten, wenn fiie mit der Registratur der neuen Behorde organisch ver-
schmolzen Oder gar blatm'eisefortgeführt sind, natürlich in dem letxten 
Fonda verbleiben; ^vurden sie aber nur ín loser Anlehnuiig an die nene 
Registratur, ais ein unangefasteter, bloss Informationszwecken dienender 
Komplex auíbewahrt, so raiissen die alten Akten im Archiv ais ein eige-
nei' Fonds aufgesielll oder mit etwá hier schon vorhandenen anderen 
Teilen der gleichen ursprünglichen Proveníenz wieder vereinigt werden. 
Unsere archivalische Methode muss beweglich seín und daî f nicht durch 
eine starre, lormale Anwendung des Provenienzgesetzes zu Verzerrun-
gen des hislorisch-administrativen Bildcs führen (21). 

Zum Sehluss sei nocii aul ein Aveiteres, in der Praxis Ofter auftauchen-
des Problem eingegangen; die Zerschneidung ven Fonds nach regionalen 
Gesichtsptmkten zwecks Zuweisung der einzelnen Bruchstücke an ver-
Hchiedene Archive gemass den betreflenden Archivsprengeln. Die terri-
toriale Znsammensetzung Preusscns vor 1806 und nach 1815 weist namlich 
.ausserordentliche Unterschiedlichkeiten auf. Und so sind beispiels\veise 
die Akten einer 1806 aufgelosten Laudes ver waltung im 19. Jahrhundert 

¡2Ü) Dass die MagaíiriTaserirng und i^as Zíticrcn der Akten vou der Kon3ei"viening der RGgLr>-
traturordTiung in den Ai-chivvcrKeiclinisseii (Invenlaren) unabliangig bleibeii bann, brnuchl ivohl 
nicíil ersl betont zu werden.' Die Akíen konnen inneihiilb cines Fonds iiiltifíonfalls ohne innere 
Ordnung, allein ín der Reílienfolfic ihres vielleiclil turbulcnten Einlaufs beini Archiv nicdergelegc 
werden; man künnte ein jedes .'^kicnsUick dann m!i 'J ZaWen íiLicren; l .XV, 3733 — F o n d s LXV 
lanfende Nummer 3723. 

(2I| Vgl. die Ausführungen von E. Ulnscheck (in dem Aufsali;: 13cr Einfluss des WeUlcriegeE 
•Mil die archivaHsclic Methode) !n der .Areiiivalisehen Zeilschriít XXXVII I {München 19291, l't'' í í . ; 
die onisprechenden hoilündischen Vorschriften erscheinen s i rengerund formalistisehei. E i n o R ^ h e 
von Besonderheiten erOrtert auch Jb / i . SckiilliC in eíner Abhandiune oGcdanken íum Provenienz-
SrundsatKeE, in: Archlrsludlon ¡Festschrift fQr W . I.ippert, Dresden 1931), 225 íf. 
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auí mehrei'e, íiii- die modernen Verwültungsbezirke der jetztzeit zustiín-
dige Staatsarchive aufgeteilt worden, weil die Grenzen der alten Landes-
verwaltung mehrere heudge Provinzen durchsclinitten. Es ist eme bisher 
nicht einhellig beantwortete Fi'age, ob eiiie solche Aufteiluiig alfer Fonds 
auf die heutigen Archivbezirke aus praktisciien Gründen gerechtfertigt 
werdeii kann oder ob es nicht richtiger ware, einem Provinzialarchiv die 
Akten von Behürden, deren Sitze jemals innerhalb dieser Provinz sich 
befanden, tmgeteüt zuzuweisen, d. h. ohoe Rücksicht auf lokale Betreffe, 
die ausserhalb des Archivsprengels lagen (22). Zu dieser ganzen Pro-
blemstellung gehort auch die Überlegung, wie man sich in den Archiven 
verhalten will, wenn etwa einmal die jetzt gülíigen Adminislralionsbezirke 
starken Veranderungen unterworfen würden. Auf volkerrechtlichem Ge-
biet bekennt man sich heute wohl iiberall, wo nicht Gewalt die Vernunft 
verdiüngt, zu dem Grundsatz, dass bei Gebieísabtretungen nur die in dem 
fraglichen Gebiet entstandenen (lokalen) Registraturen an den staatlichen 
Rechtsnachfolger abzuliefeni sind, dass aber die einschiagigen Akten in 
den itíegistraturen der zentralen, ausserhalb jenes Landesteiles belege-
nen Verwaltungen diesen ungeteilt verbleiben. — 

Das Archivweseneiner jeden Natíon tragt einen individuellen, auto-
chthonen Charakter. Und doch: wie die VOlker und Rassen Uber mancheni 
Trenrenden auch wieder in allem Sein und Jlandeln Gemeinsamkeiten 
aufiveisen und sich in gegenseitiger Berührung beeinflussen, so ist auch 
die Archivwissenschaft ein Gebiet, auí dem sich die Gelehrten der Natio'-
nen ohne Voreingenommenheit und in wechselseitiger Fürderung begeg-
nen kbnnen. An solcher Zielsetzung dílrfen vielleicht meine Darlegungen 
über das seit 1841 interaational anerkannte Provenienzprinzip in seiner. 
praktischen Ausgestaltung bei den Preussischen Staatsarehiven gatiz 
bescheiden beitragen. 

DK. GEORG WINTER. 
St¿(ELtsa.i"i:bívTat am Prcuss. Gclielmün SlaüLsurchiv 

In Berlín. 

(22) Vgl . den in Anm. 21 zitLertcn Aufsatz von Joh. Schiillse sowle den von Dr. Rosen/cid: 
aZiini archiyalisclicn Provenienzprinzip», Im: Korrespondeniblat t der deutschen Gesclíichts- u n J 
Altcrtumsvereínei Jahrgang 53 (1905), 22 ft. 
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DESCRIPCIÓN E HISTORIA DEL CASTILLO 
DE TORIJÁ 

[DE L A OBRA E N PREPARACIÓN CASTILLOS DE GUAOALAJAEA) 

Sfcuaclún e i r r ronanc ia de Toríja,—Los lemplarioSj Iñigo López de Orozco y 
D. Alonso Coronel, señores de Torfja,—Las dífefentes Marías Fernández Co­
ronel y sus púdicas mulilaelones sexuales.—Los Mcndoia, scfíores de 1 orija. 
El famoso cerco de Torija en el siglo xv,— Los vizcondes de Torlja y el «Paso 
lioííi'üsot.—El Emper^tJado en Guadalajara.—Voladura del histórico casLillo. 

Al final de estrecho y largo valle, por cuyo fondo asciende suavemen­
te la carretera de Madrid a Zaragoza, sombreada por filas de altos olmos,-
aparece tras un recodo, asentada en ci borde de la meseta alcarreñá, la 
antiquísima villa de Torija, defendida al Norte por el foso natural de ún 
barranco, mientras a saliente y'Mediodfa se extiende la Paramera, de am­
plias perspectivas, cerrada a septentrión por la cordillera giiadarrameña y 
sierra del Alto ^ey. 

A pesar de su pobreza, el caserío, construido con blanca piedra caliza, 
es de aspecto grato por su vetustez y sobriedad; en el recuesto que mira 
al valle umbroso, donde los ruiseñores cantan ocultos entre las ramas, dos 
o tres toiTeones incompletos se sostienen como por milagro pregonando 
la solera del viejo pueblecito; a la izqiiierda alza gallarda al cielo su blanca 
y clásica silueta la cuadrada torre de la iglesia parroquial, mientras á \h 
dei'echa atraen al viajero las poéticas ruinas de un castillo, de muros agu­
jereados, de desmochados cubos, y cuya ton^e del homenaje, hundida de 
alto a bajo, sin que reste de su robusta fábrica más de una mitad, ostenta 
todavía la afiligranada cornisa donde otrora alzaran al cielo las almenas su 
puntilla de piedra {fig. 1). 

Tuvo Torija en los siglos medios no escala importancia estratégica, 
pues el estrecho y prolongado valle a cuyo extremo está emplazada cons­
tituye el acceso natural a la meseta de la primera Alcarria, por donde dis­
curría y sigue discuniendo el camino alto de Cómpluto a Cesaraugusta; de 
fal suerte que si el del valle del Henares se había interceptado, sólo podía 
pasarse a Aragc5n por Torija, a menos de dar un gran rodeo por el valle 
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•Fig. 1.—El Castillo íle Torija. visto dtsde el valle Ayuntamiento de Madrid 
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del Tajuñii. Desde eSte punto de.vista su situación es admirable, pues des­
de el borde de la meseta donde tiene su asiento podía vigilarse y defen­
derse la angostura del valle proíundo y de laderas abruptas prácticamente 
inaccesibles. Por tal motivo su posesión fué tenazmente ambicionada y de­
fendida fio sólo en los siglos inquietos y guerreros anteriores a los Reyes 
Católicos, sino a principios del xjx, durante la invasión francesa, aunque 
va entonces carecían de valor (gracias al desarrollo de las armas de fuego 
y.a la táctica maniobrera de los ejércitos) las fortalezas casi inexpugnables 
<^n la Edad Media. 

Faltan noticiüs de.Torija en ios tiempos que siguieron a la reconquista 
de la región, y sólo se sabe que la guarda de tan estratégico paso fué en­
comendada a los caballeros del Temple, que en Torija tuvieron un con­
vento y seguramente un castillo, situado al lado acá del foso o barranco 
<jue por Orienf e defiende la acLiial fortaleza; en una era de pan trillar pude 
apreciar durante una de mis visitas restos de muralla antigua sin conexión 
alguna con el recinto amurallado del pueblo ni con la fortaleza, cuyas rui­
nas aún se yerguen altaneras sobre la altiplanicie alcarreña; en nna de las 
esquinas de esa era vi los pétreos peldaños de cierta escalerilla de caracol, 
quizá pertenecientes al castillo que fué de los templarios. 

Disuelta la orden e incorporados sus bienes a la corona, ignoro a quién 
confiaron los reyes la tenencia del viejo castillo, faltando noticias concre-
•tas a este respecto hasta Alfon.so XI, quien, para premiar importantes ser­
vicios, dio villa y fortaleza al famoso D. Alonso Feraández Coronel, quien 
se portó valientemente en la batalla del Salado, con cuya victoria quedó 
Castilla libre para siempre de invasiones africanas. 

Era Fernández Coronel pariente muy estimado de doña Leonor de 
"Guzmán, concubina del monarca y madre, entre otros bastardos, de Enri­
que el de Trastamara, por cuyo motivo fueron premiados los méritos de 
aquél con largueza; mas ocurrida la muerte de Alfonso XI abandonó el 
partido de la favorita siguiendo el del rej ' Don Pedro, quien le hizo señor 
de Aguilar de la Frontera (Córdoba). Ko obstante, andando los años se 
enemistó con el monarca, sumándoee al bando de Enrique el bastardo 
cuando éste se dispuso a disputar el trono a su hermano, y, ansioso de 
venganza por la defección del magnate el rey legítimo le sitió durante va­
rios meses en Aguilar, hasta que derrocadas las murallas y entrada la 
villa por fueiza de armas, no obstante la heroica resistencia del bravo 
Alonso Fernández Coronel, éste hubo de rendirse a sabiendas de que no 
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por ello salvaba la vida. Todos conocen el estoicismo del valiente caballe­
ro, que al caminar donde se encontraba el monarca, que era tanto como 
caminar hacia la muerte, tropezó con el valido y tornadizo Alonso de Al-
burquerque, quien le dijo; -¿Qué porfía tomades tan sin pro seyendo tan 
bien andante en este regno?» A lo que con gesto altivo y digno contestó 
el vencido: 'Donjuán Alonso: esta es Castiella, que face los omes e los 
gasta.» Conducido a presencia de Don Pedro fué inmediatamente degolla­
do, confiscándosele sus bienes, y entre ellos la \álla y castillo de Toríja, 
suceso que aconteció en febrero de 1353 (1). 

Aunque algún autor dice que Torija fué dada a la infantila doña Bea­
triz, poco antes nacida de doña María de Padilla, concubina de Don Pedro 
el Cruel (2), lo cierto es que villa y castillo fueron entregados al poderoso 
señor alcarreño íñigo López de Orozco, por entonces fervoroso partidario 
de aquél, pero que le volvió la espalda cuando Don Pedro, abandonado de 
casi todos los nobles y teniendo en su poder el de Trastamara las mejores 
ciudades del reino, hubo de huir para implorar la ayuda de! 'principe ne­
gro», heredero de la corona inglesa. 

Volvió a poco el fiero monarca acompañado del inglés y numerosas 
tropas escogidas; se dio en 1357 la segunda batalla de Nájera, donde fué 
destrozado el ejército de Don Enrique y preso aquel Beltrán Duguesclín, 
que tan triste celebridad había de alcanzar por su infamia de Montiel cuan­
do, en 1369, fué asesinado Don Pedro, y ese mismo dia de la batalla de Ná­
jera éste dio muerte por su mano al traidor Iñigo López de Orozco, apre­
sado por un caballero extranjero en lo más recio de la pelea; así vengó el 
rey «justiciero» la ingratitud del magnate a quien, entre otras muchas 
mercedes, había donado Torija y su castillo, notablemente reparado por 
D. Alonso el de Aguilar. 

L:Í ayuda que el sobrino de Orozco, D. Pero González de Mendoza (3), 
prestó en aquella guerra al pretendiente derrotado, y el deseo de mante­
nerlo a su devoción, indujo a éste, caando, sin serlo todavía, se tituló « r ey , 
a donarle la villa y fortaleza de Torija, secuestradas por Don Pedro a Ló­
pez de Orozco. Ya doña Aldonza Fernández Coronel, hija del ajusticiado 
D. Alonso, 3' voluntaria concubina que había sido del rey Don Pedro du­
rante una temporada después de ajusticiado su padre, reclamó del bastar­
do, cuando antes de la batalla de Nájera se consideraba «rey legítimo de 
Castilla', la devolución de los bienes secuestrados a su progenitor, recla­
mación atendida por carta blanca otorgada en 1366; pero sin efecto, por 

(1) Crónica del fey Don Pedyo, por el cancílicr Pero J ,ópd do Ayala. Afío IV, cap. I . 
•2) Agustín Sánchez Rael, La Sociedtid Esptiiiohi de E.tcnrsiouei en la Alcarria. {Boleliii de 

la mencionada Sociedad, 1925.| Cotiita lo que ¿sle indica, está liarlo explícita ia Crónica, según la 
cual, a ¡a intantíta doüa Bealrix dio su padre Montalbán, Mondíjar y otros lugares, pero no Torija, 

|.1¡ V í a í c !o que se dice lie este personaje al hablar del casiillo de Hita . 
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•habeifie pasado íñigo López de Orozco al bando de Don Enrique (4). Más 
tarde el «de las mercedes» otorgó otra carta confirmando en la posesión 
de Torija a los herederos de Orozco,, sin acordarse de doña Aldonza (5); 
pero tampoco esta confirinación debió ser efectiva, quizá por el valimiento 
alcanzado por D. Pedro González de Mendoza, quien sin duda continuó 
poseyendo Torija; asi debió ser, pues Don Juan I, atendiendo las reclama­
ciones de doña María Coronel, liermana de doña Aldonza y dona Mayor, 
ya difuntas, y teniendo en cuenta la indicación testamentaria de Enrique II, 
por la cual se ordenaba enmendar el yerro de haber tomado los bienes 
que eran de doña María y dispuesto de ellos, la restituyó el señorío de 
Torija (6) y su castillo, compensando a su poseedor donándole el Real de 
Manzanares y su territorio, donación hecha en ISSS y erigida dos años des­
pués en mayorazgo en cabeza de D. Diego Hurtado de Mendoza, más tar­
de almirante de Castilla (7). 

Por esta época debió ser alzado el actual castillo de Torija de nueva 
pÍHnta y previa demolición de la pequeña fortaleza de los templarios, pues 
nada en él acusa que se trate de una reforma tan frecuente en estas anti­
guas construcciones; la misma donación del Real de Manzanares no se 
explica como compensación por un señorío detentado muy pocos años con 
lesión evidente de los derechos de varias lamillas, como no sea teniendo 
en cuenta los importantes gastos realizados para alzar la nueva fortaleza; 
por esos motivos no es atrevida la prcsimción de que en tiempos de don 
Pedro González de Mendoza fuera aquélla construida, sobre todo teniendo 
presente la característica pasión por la arquitectura sentida por tan ilustre 

(1) Copia en la Colección Sn/asar. tomo D-lü. LEÍ transcribe Vieyra. de Abren en su opúsculo 
DoíSa Mario Corone!, pág. 65, 

(5) E n el Índice del lomo D-10 de la Cotecciún Salasar. en el Bolel'tii de ¡a Academia de la 
Historia, se i;ltan los sífcuientes documentos, que ¡altan, por haberse perdido las hojas correspon­
dientes: «Merced de Torija a Pero Núfiez de Gnzmánj», aMerccd de Torija a Ifiigo López de Orozcoe 
_v aConlirmación de Torija a los herederos de Ifllgo López de Orozcoe. 

(ú) E n el tomo D-IO de la Co/ecciófj Salasay hay copia de otro documenlo anterior, cuyo es-
tracto es el sieuienle: «Sepan quanlos esia caria vieren como noi D. Johan. . . Vieraos una carta de 
D. Pedro escrlpta en perguraino de cuero seUada con un seüo de plomo colgado en fllos de seda, en 
la qual car ta se contenía en como el dho. D, Pedro lizo gracia y donación a Iñigo López de Horozco 
e le dio por Juro de Hcredat ia Vi l la de Torija con su Alcázar, que y (allf) está e con lodos sus ttír-
minos, scgund que mejor e mas com,!!idamente lo habia (teníy) D. Johan, lijo de D. Loys, a quien 
lo habla dado, e Don Alfon Fernandez Corone! y su muger al tiempo quel dh** Luga r era suio. E l 
qual dh" Lugar dio el dh* D. Pedro al diciio D. Yeñlgo López con Una fortaleza y con montes y 
términos,.. E agora ¡os herederas del dh" Yeñigo López dixieronnos, que como quier queel Rey 
D. Enrique, nrt" padre que Dios perdone, havia declarado ser nengun:is las mercedes y donaciones 
que el dh*' D. Pedro ha f i a fecho...; pero que al dh* lúncgo López y a sus íicredcros siempre les de­
jara el dh" Lugar por suio c lo lovieran en su loncnciEi y en su posesión.., E por ende los herederos 
del dh" Yíflcgo López pidliironnos merced que les confirmásemos la dicha tenencia e posesión.., 
E nos el sobredicho Rey Don Johan. . . conlirmámosles la tenencia y posesión del dh" Lugar de To­
rija con la dicha lorlaleza...» (Dado en his Cortes de Burgos, a 24 de agosto de 1379.] 
;; (71 Archivo de Osuna, en el Histórico Nacional. Ext rac ta tambiín lo principal de eslit i n s t t 
lucidn de mayorazgo el marquiis de Mondíjar en la historia de su cas;\, que se conserva manuscrlRi 
en la .•academia de la Historia. 
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familia; gustos demostrados tanto por el primer marqués de Siintillana 
como por sus hijos, la famosa condestablesa de Castilla y el gran carde­
nal Mendoza, como por el duque del Infantado; al hacer la descripción so­
mera del castillo trataré de fundamentar mi suposición. 

Como dije al principio, la foitaleza de Toiija se alza al Sur del pueblo 
(partiendo de la misma muralla de circunvalación), írente al valle som­
breado por altos olmos, que seis kilómetros a Poniente se abre a la campi­
ña del Henares. Su planta es cuadrada, con cubos en las esquinas, adosán­
dose al del Sudeste la alta y fortísima torre del homenaje, cuyos ángulos 
flanquean dos delgados torreoncillos cilindricos y dos muy prolongados 
garitones más altos que aquélla, contribuyendo con las escaraguaitas exis­
tentes en el punto medio de las cortinas a darla esbeltez y majestad. 

Sobre la torre y los muros del recinto principal corre a modo de cor­
nisa una saliente barbacana iormada por tres órdenes de modillones, uni­
dos los más altos por sencillos arquitos, sobre los que se apoyaban las hoy 
desaparecidas almenas, terminando las hendiduras verticales dejadas en­
tre estos modillones por agujeros comunicantes con el adarve, camino de 
ronda o paseador, desde los cuales podía batirse todo el muro hasta su pie. 
Esta cornisa se interrumpe por sendos garitones, situados hacia el punto 
medio de las cortinas, facilitando con sn avance la defensa del lianco; el 
recinto exterior, del que apenas quedan restos, estaba formado por un 
muro bajo o barbacana torreado en los ángulos, .según puede verse en la 
pequeña porción que subsiste, y defendido a su vez por el foso natural del 
barranco hacia Poniente, continuado a Sur y Saliente por otro artilicial, 
hoy cegado (fig. 2). 

La disposición interior hay que adivinarla teniendo en cuenta otros 
tastillos torrejones de la misma época: un no muy amplio patio central, 
con habitaciones en torno, ordenadas en dos pisos; entrada independiente 
para cada torre esquinera; altas ventanas, con los típicos bancos laterales 
para recrearse desde ellas contemplando el paisaje. En cuanto a la torre 
señorial, aislamiento absoluto del resto de la fortaleza para que formara 
por sí misma un reducto independiente donde extremar la resistencia; 
puerta de ingi^eso alta, necesitándose una escalera de mano para subir a 
ella; habitaciones en ntimero de cuatro, superpuestas, con pequeñas ven­
tanas enrejadas y estrechas saeteras, subiéndose de una a otra por angosta 
escalera de caracol embutida en uno de los torreoncillos de las esquinas, 
escalera qtte trepa hasta la plataforma (tig. 3). 

No se distingue el castillo de Torija por el espesor de sus muros, aun­
que sea en la torre considerable, .siguiendo la costumbre de extremaren 
ella la fortaleza, por destinarse a íiltimo y desesperado refugio; sin embar­
gó la obra de fábrica es resistente como pocas, sin que la trabazón de si-
llarejos, con durísima argamasa, se resienta ní al paso de los siglos ni por 
la acción demoledora de-Ios agentes atmosféricos; en cuanto a la silueta 
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del castillo, a pesar de su sencillez, no puede ser más altiva y gallarda ni 
más bella, contribuyendo no poco a tal efecto los torreones salientes, los 
garitones semicilíndricos apoyados en torneadas repisas de piedra y la 
grácil barbacana saliente del adarve, desprovista lioy del encaje almenado 
que antaño la adornara. 

Es el castillo de Torija una fortaleza construida en los tiempos de apo­
geo de la caballería, cuando el modo de combatir daba lugar a que se lu­
ciera el valor personal en singulares encuentros y cuando apenas comen­
zaba a. emplearse las armas de fuego para combatir las plazas fuertes; así 
tiene muy pocas troneras adecuadas al uso de este nuevo elemento de 
guerra, y esas quizá añadidas después de su erección. Por estos motivos 
son los muros muyaltos, atendiendo a la dificultad de la escalada; no muy 
espesos, aunque fuertes y sin troneras bajas pata los tiros rasantes, porque, 
construida para resistir la acción de los sencillos sengeños», no se pensó 
que contra la artillería había de aumentarse extraordinariamente el grueso 
de las paredes, no construirlas muy altas para que olrecieran menos blan­
co, amacizar las bases de las torres, asentar las fortalezas en teiTeno des­
pejado, sin alturas cercanas dominantes, y protegerlas con obras defensi­
vas muy avanzadas; de ahí que sitúe la época constructiva del castillo tori-
jano antes del siglo xv. 

De otro lado, tanto por la elegancia de sus lineas, cuanto por lo regular 
de su planta, que corresponde a un patrón muy usado, después de deteni­
do estudio, por lo completo de sus medios defensivos, atendidas las carac­
terísticas de la organización militar de la época, y liasta por cierto carácter 
ornamental de que carecen las rudas edificaciones castrenses de ias ante­
riores centurias, hay que rechazar la idea de que fuera el castillo de To­
rija construido en el siglo xui, en el que la mayoría de ellos carecían de las 
elementales comodidades para la vida, como también de garitones flan­
queantes y de adarve voladizo, estando las sencillas almenas al ras de las 
cortinas; por esto último era preciso durante un sitio armar sobre ellas 
cadahalsos salientes de madera (también llamados buhardas, arqueras y 
balcones) fácilmente destruibles, por lo que, con el transcurso del tiempo, 
hubo que introducir las modificaciones mencionadas. 

• ! ' • • • ' . 

H.' Como he dicho, volvió el castillo de Torija, con su villa, a la familia del 
ajusticiado D. Alonso Fernández Coronel, consiguiendo la devolución 
doña María, mujer que fué de Juaii de la Cerda, a quien por traidor man-
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dó matar el rey Don Pedro (8). La momia de doña María se guarda en el 
convento de Santa Inés, de Sevilla, por ella fundado, con una gi'an mancha' 
en la parte izquierda del rostro, causada, según la tradición, por una que­
madura voluntaria hecha con aceite hirviendo, para malograr así la belleza 
que había desatado lividinosa pasión en el monarca; tradición sin funda­
mento histórico, pues si bien su hermana Aldonza estuvo amancebada con 
el matador de su padre, en cambio no existen noticias que procuren prue­
bas siquiera indiciarlas acerca de propósitos semejantes respecto a doña 
María, ni la mancipa que en la cara presenta su momia puede afirmarse 
que obedezca a una cicatiiz. Pero las Cróiiicns hablan de mutilaciones 
sexuales practicadas por varias mujeres de la misma familia y aun de! mis-
rao nombre, siendo éste el motivo de que la niflncha tantas veces citada 
haya hecho pensar al vulgo que esta doña María Coronel, señora de To-
rija, es la aludida por el renombrado poeta Juan de Mena en su Labyrin-
to, cuando dice: 

• la muy casta dueña de manos crueles, 
digna corona de los Coroneles, 
que quiso con fuego vencer sus fogueras» (9). 

Pasaron los años. D. Iñigo López de Mendoza, primer marqués de San-
tillana, era el verdadero dueño de Guadalajara, donde moraba casi de con­
tinuo, y había logrado ensanchar considerablemente los estados que here­
dara de su padre el almirante; como se verá, gracias a él se había logrado 
libertar a Torija de la esclavitud navan^a, y por este motivo, cuanto por 
haber pertenecido a su abuelo, que quizá levantara el castillo, ansiaba po­
seer plaza tan importante, que redondearía sus dominios en la región. To­
rija había sido dada aPeroNúñez deGuzmán, que con el titulo de señor de 
ella acompañó a Fernando de Antequera cuando fué a coronarse rey de 

(Sí J. B Silgcs, Las tifiijtrcs dei rey Don Pedro, hiadrid, 19tUl pájjs. 413 y sigs. 
(9) De tres Marías FefnánLJcz Coronel &c ciTciila iiarccidíi hislorja., Fuú la primera mujer del 

c i lcbrp Guiinán el Bueno, y la ll;miaban «la del liiióii», parque para aplai^ar f.u «hogueíai sensual 
aplicó ano ardl tndo a su í partes pndendaHr 

La scjjnnda, nieta de úsla, fuú aya de la infanta Isabel, hija del rey Sancho el Bravo, señüi'a 
de Guadalajara y fundadora del convenio de Santa Clara, haee pocos afios derruido, conservándose 
únicamente la iglesia; en ella se guarda la momia de esta doña María Coronel, de la que cuenta 
Núñez de Casti'o, en su Ilisíoría cdesüíslica y seglar de la iioNc ciudad do Gitíidalajava, que sin­
tiendo en el clausifo ios invencibles tormcnicjs del jnsUnio sexual, no vaciló en cauterizaj'se los 
(jenitales con un lilerro heelío ascua, «para apagar con fuego el fuego de su sangre»; debió quedarle 
iilguna fisUila recial o vesical, y hasta el resto de sus largos días sufrió resignldaraenle los cruen­
tos dolores itc la enfermedad que laí acto IEL causara. 

l ,a tercera María Coronel, niela a su vez de i;.sta, es hi schora de Torija e hija del estoico dun 
Alonso, si-fior de Aguilar de la ¡-"rontcra. 
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Aragón (10); la heredó Gonzalo de Guzmán, su hijo, conde de Gelvea, con­
quistándola en su tiempo los navarros, según en seguida diré, y en 1453-
logizó el marqués adquirir Toriia de este nieto de Iñigo López de Orozco a 
cambio de su villa de Alcobendas, con todos sus términos y pertenencias; la 
escritura se firmó en Guadalajara a 4 de abril del año indicado, legalizán­
dola Juan II por carta fechada en TordesíHas el V¿ de mayo del año si­
guiente (11), mencionando este trueque el mismo mai'qués en su LesCamen-
lo, fechado en Guadalajara a 8 de mayo de 1455 (12). 

En vida de este magnate, poeta, amador y guerrero, y antes de que-
poscyei^a la villa, fué cuando Torija dio más que hablar a las gentes y que-
eontar a las Crónicas, según sucintamente voy a referir: 

Quien haj'a leído siquiera por encima la historia de España sabe que 
durante el reinado del abúlico Juan II de Castilla lueron casi continuas las 
turbulencias, contenidas un tanto durante su minoridad por la honradez y 
temple de D. Fernando el de Antequera; pero desaladas más tarde por la. 
ambición desmedida de la nobleza, envidiosa de la prepotencia adquirida 
por aquel buen caballero, amigo de justas y torneos, talentudo, valiente y 
ambicioso, que se llamó D. Alvaro de Luna. Cuando todavía la privanza 
de éste no había llegado a su apogeo, los primos del rey (D. Enrique v 
D. Juan, éste más tarde rey de Navarra y Aragón y padre de Fernando el 
Católico), bien heredados en Castilla, en su afán de mangoneo promovie­
ron la larga e intermitente lucha conocida en la historia con el nombre de 
«gueiTa de los iníantes de Aragón"; a ellos aludiría más tarde el delicado 
poeta y valiente gaien'ero Jorge Mam^ique, en su elegía compuesta en me­
moria de su padre, el mae.slre de Santiago, en aquellos conocidos ver.ws; 

•¿Qué se fizo el rey Don Juan? 
Los infantes de Aragón, 

¿qué se ficieron? 
¿Qué fué de tanto galán? 

Qué fué de tanta invención 
como truxeron?» 

En 1445 los navarros se apoderaron de la forlisima villa de Atienza, si­
tiaron inútilmente a Brihuega (13) y conquistaron Torija, poniendo en ella 

(10) Cnmkít de D'^tr JUQÍI II, ;Lño M14. 
01] En la Colecciñn Salnsnr, tomo M-'ll, hay tra'ihido de ^sta real ptítivila, en la qiic se I r a r s -

cribc ]a cscrilura dfi irueqüc; es JÜCUJUCIUO curioso. 
Ü2¡ E.xiste copi;i aulorizada de eslc lesuimenlo en el Archivo de Osuna, en el Hlsliiiioo N a ­

cional; en ella se lee respecto a Torija; ala ¡o ove en troque i: por troque de mi lugar de A l e o -
venda sp. 

(13) Vi'a.-ie, para más débil I es, ouanto se dice al t ratar de los castillos respectivos. 
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fuerte guarnición, mandada por el águemdo y valeroso Juan, de PüelléS, 
criado del rey de Navai-ra; aqUel misino año los nobles y los infantes fueron 
deiTotados en la sangrienta batalla de Olmedo por las tropas de )uan II, 
comandadas por D. Alvaro de Luna (entre las que figuraba con su hueste 
nuestro D. íñigo López de Mendoza); el infante D. Enrique huyó beodo a 
Calatayud, donde murió a poco, y la guerra pudo considerarse terminada 
por entonces; pero Atienza y Torija no fueron comprendidas en la restitu­
ción de plazas cuando las treguas se concertaron, continuando en poder 
del rey de Navarra, fuertemente guarnecidas. 

Siguió un tiempo durante el cual las turbulencias de Castilla estuvie­
ron encalmadas, basta que se le ocuiTióaD. Alvaro reconquistar la impor­
tante villa de Atienza, con lo cual nuevamente las pasiones se encrespa­
ron, dando lugar a robos y saqueos causados en la comarca por la guarni­
ción navarra de Torija, hasta lal punto que el rey de Castilla trató de re­
conquistarla. Era «frontero» de la detentada villa el marqués de Santillana, 
pues gobernaba la vecina ciudad de Guadalajara, siendo además señor de 
la cercana e importante villa de Hita; mas comoquiera que D. Alvaro sen­
tía por el marqués cierta ojeiiza, por suponerle partidario del infante de 
Castilla D. Enrique y contrario a su propia persona, la empresa fué enco­
mendada al arzobispo de Toledo, dueño de Alcalá de Henares, procurán­
dole para llevarla a cabo trescientos de a caballo (14). 

El famoso arzobispo D. Alonso Carrillo, segíin ,se desprende de sus he­
chos confirmando cuanto dice su biógrafo Hernando del Pulgar (15), a más 
de -omme alto e de buena pre.sencia», era sin duda alguna -de gran cora­
ron, e su principal deseo era fazer grandes cosas e tener gran estado, por 
nver fama e gran renombre. Sus pensamientos eran muy mas altos que 
sus fuerzas, e su gran corazón no le dexaba discernir, ni consentía medir 
su facultad con las grandes empresas que tomava. Era omme belicoso, e 
siguiendo esta ,su condición plíizíale tener continuamente gente de armas, 
e andar en guerras e juntamiento de gentes». A este clérigo, guerrero 
y turbulento, o mejor dicho, a este guerrero, en mal hora destinado a la 
iglesia, íuéle encomendada la conquista de Torija, donde Juan de Fuelles 
tenia buen golpe de gente aguerrida, aumentada con los que vinieron de 
Atienza, combatida a la sazón por Carlos de Arellano. 

Ocurrían estos sucesos en la .segunda mitad de 1449, y aunque el arzo-

(14j TiatJi csle cpisoilio ia Cióiika de D'i'i Alvaro de Luuu, pero lo refiere con más dctaUes 
l a dol rey Don Juíin II de CasliUa; de iJsla son los párrafos que Iransciibo más adelante: 

Jerónimo Zurita, en sus Anules de la Corona de Aragón, también se ocupa de lal asunto sin 
añadir datos de ínlcrÉs. l^os historiadores de Guadalajara íPecha, Torres y Núñez de Castro), así 
tomo el marquís de Mondéjar en l a historia manuscrita de su casa, apenas si hacen olra cosa que 
exlrEiclar la mencionada Crónica. Nada nuevo se debe a los autores modernos, tales como Quadrn-
do, en el tomo II de Casul la la Nueva de Espaüu y sus inonmnenlos, D. Juan Catalina García, en 
su Libro de Giiadalajata, publicado GtilESI, y Anlonlo Pareja Serrada, en Brümego y su pnriido. 

|15) Clai-o; varones de Casulla. 
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bispo, luchando al frente de los suj'os, multiplicó sus átaqaesdesde Gua-
dalajara a la amurallada villa de Torijay su fuerte castillo, Juan de Fuelles 
y los suyos defendieron la plaza heroicamente, causando no pocas bajas a 
los contrarios y ann contraatacando a menudo, haciendo replegarse al ar­
zobispo y sus fuerzas al arrabal de Guadalajara, donde tenían el campa­
mento; hasta llegó a acosarlo en su propio real más de una vez, sin que le 
socorriera el marqués de SantiUana, indiferente espectador de la lucha y 
quizá contento al ver descalabrado a Cai'rillo por el valiente navarro. Así 
transcurrió el otoño en luchas estériles y mutuos ataques; el país estaba 
esquilmado; se echaron encima los fríos del invierno, que es extremoso en 
las alturas alcarreñas, y como el sitio en regla de Torija establecido por 
orden del rey tampoco dio resultado por estar muy abastecida la villa y 
defenderse como leones los hombres que la ocupaban, mal de su grado, y. 
con aire de vencimiento, hubo oe retirarse el arzobispo a! arrabal de Gua­
dalajara, que fué incendiado en una rápida incursión de Juan de Fuelles, 
quien se dedicó a saquear las cercanías sitiando inúfilmente a Brihuega y 
llegando hasta cerca de Sigüenza; tantas fueron las depredaciones y los 
robos, tal la inseguridad de las gentes, a quienes tenía aterrorizadas el ca­
pitán navarro, convertido por los azares de la guerra en salteador, que en 
las actas capitulares del Cabildo seguntino se leen acuerdos tan curiosos 
como éstos: 

9 noviembre 1449: «... dieron poder especial mandado al honrado don 
Pedro Alonso SeiTano, Arcedian,© de Molina en la dicha Iglesia de Sí-
gUenf.a, para que en nombre de los dichos señores de la dicha Iglesia pue­
da tratar e trate, concordar e concorde, e pueda descedir [decidir) quales-
quier actos que convengan por tregua e pas con el noble cavallero Mesen 
Juan (de Fuelles), Capitán de la fortale(.'a e villa de Torija...-

"3^ 3 diciembre 1449: «... dieron su poder... para dar e pagar duS mil ma­
ravedís al noble cavallero Mosen Juan de Fuelles..,, e eso mesmo para que 
el dicho Ferran Gonyales les tome qualesquier salvo conductos e tregua 
del dicho Mo.sen Juan» (lli). Mientras tanto Ciirrillo daba cnenta al rey de 
sus derrotan, y manifestaba que sin más poderosas fuerzas la villa no po­
día ser recuperada. 

No hay para qué decir cuan sonados fueron este sitio y defensa de To-
i'ija; el fracaso ruidoso de un arzobispo, a quien su espíritu caballeresco 
había llevado a intentar la conquista de una plaza fuerte y bien defendida 
con una hueste de caballería, cual si se tratara de una batalla campal, no 
podía quedar así, ya que iban en ello el honor de las armas castellanas y 
la conveniencia del reino, mantenido en constante inquietud en la región 
alcaiTeña; por eso al año siguiente, cuando los rigores del invierno toca-

(16) Pablicados por el docto alcaiTcDo, catedrático del Instituto de Ltírldrí, D. Juan Francis­
co Ycla, en el Boletín de !a Academia de la Historia, tomo LXXXI, 
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ron a su ño, corrigiendo eí yerro anterior, mandó el rey Don Juan a don 
Iñigo López de Mendoza, primer marqués de SantÜlana, que se -juntase 
con el Arzobispo e ambos a dos tomasen cargo de cercar la villa e comba­
tirla hasta la tomar*. En electo, imklos a las gentes del prelado los hom­
bres de armas del marques, más la artillería que éste tenía en Guada-
lajara (Indispensable para batir los robustos muros del castillo y villa de 
Torija), sitiaron el refugio de (uan de Fuelles, que se defendió con su reco­
nocida valentía y tal tesón, que, como refiere la Crónica de Don Alvaro 
de Luna, el rey de Navarra llegó a disponer el envío de tropas, al mando 
de su hermano bastardo D. Alonso, en socorro de la heroica guarnición, 
motivando una petición de auxilio del marqués de Santillana, que tuvo 
como consecuencia el acercamiento a Almonacid de Zorita del principe 
D. Enrique con tropas para acudir en socorro de los sitiadores, si preciso-
fuei'a; sabido esto por los aragoneses torcieron en dirección a Cuenca, des­
amparando Torija, por lo cual el sitio pudo continuar normalmente, si vi­
goroso en el ataque, tenaz en la defensa. Los de D. Iñigo y e¡ arzobispo 
«la tovieron cercada asaz dias, combatiéndola con trabucos e ingenios c 
lombardas, con lo cual hicieron t;m grand daño en la villa e cerca della 
(muro), que pusieron en tan grand estrecho a Jt:an de Fuelles, que visto por 
él que non se podia luengamente defender, ni esperaba ningtm socorro, 
acordó de dar e dio la villa e fortaleza a los dichos Arzobispo e Marqués 
con cierta conveniencia que entre ellos se hizo; e así Mosen Juan de Fue­
lles se fué para Ar;igon e la villa e fortaleza de Torija quedó por el rey 
D.Juan». Por cierto anda equivocada la Crónica en tal extremo, ya qt(e, 
según parece, la capitulación no fué aprobada por el rey de Castilla, mar­
chando a Aragón las huestes de Fuelles, pero quedando éste prisionero 
hasta 14Ó5 en que, hecha la paz definitivamente entre Enrique IV y el mo­
narca aragonés, aquél fué libertado; afirmación que prueban dos documen­
tos existentes en el Archivo Histórico Nacional muy interesantes. Uno de 
ellos es un compromiso contraído por el arzobispo Carrillo y el marqués-
de Santillana, acordando guardar tres meses cada uno a Juan de Fuelles, 
hecho prisionero en la toma de Torija, y tiene fecha de 1 de octubre de 1452; 
el otro es una carta de Enrique IV, fechada en Sevilla el i l de agosto 
de 1455, por la cual se encarece a los mencionados la entrega de Juan de 
Fuelles a Juan Ramírez de Arellano para que éste a su vez lo entregue al 
rey de Navarra, cumpliendo de este modo las capitulaciones acordadas 
entre ambos monarcas para poner fin a las contiendas entre los reinos 
vecinos (17). £1 pacto entre el marqués y el arzobispo, hecho años después 

j]7) He ju|uí el cstr¿icco iltl pi"Imer'dociinii!ni.o; 
•íCünoFicida. cosa sea a los que la presente escriplQra YÍercn. Por quanto por nos Dn. Alfoii 

Carrillo... e Dn.YfiiKO Lopes de Mendoza, marques de SantiUana... capitanes por el Rej ' nlro-
Señor contra los sus desleales e rebeldes que eslavan en esta villa do Torija e su forlalei;a e me­
diante la Gracia Divina la dha. viila e fortaleza por nos fue lomada e asimesmo |>i"cndiemos a m o -
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de la prisión de Juan de Fuelles, induce a pensar en el designio de hacerse 
pagai- en.su día un buen rescate; que sin duda alegaron los gastos i"ealiza-
dos por ellos en la guarda del preso para no entregarlo a la primera orden 
pruébalo esa carta de Enrique IV, que es un humilde e insistente requeri­
miento, en el que se extraña de que tal cuenta no liaya sido saldada, y ofre­
ciendo liquidarla a la mayor brevedad {18). 

Concluye así la Crónica este relato de la toma de Torija, aludiendo a 

sen Johan de Puelles P a todos los oíros cavallcros o escuderos e peones que ende eon úl estavan al 
tiempo de su prisión c detenimienlo Jel dh.o. moscn Johan, conosceraos e somos convenidos e igua­
lados e a\'cnidos eii la manera que se síyae, conviene a saber, que durante el tiempo de la prisión 
del dlio. mosen Jolian, que cada uno de noF lo tenga tres meses, e aquellos acabados e compUdos 
lo dé e entregue al otro, e el olro al otro sucesivamente... e otrosí si caso fuese que se aya de tratar 
de faser rescate del dho. mosen Johan, que aquel en cuyo poder fuese no lo faga ni pueda faser sin 
el otro, ni el otro sin el otro sin intervenir acuerdo e consentimiento juntamente de amos nos, e 
que aquel leclio se p a n a por meytad igualmente entre nos... asimesmo si por aventura el dho. 
moscn Johan se soltase de la prisión, que aquel de cuyo poder se soltase sea temido e obligado a 
nos e cada uno de nos por lo que a cada uno toca y atañe acerca desto, nos obligamos de dar e 
pagar al otro e el otro al otro realmente e con efecto desde el día qtie se soltase fasta cinquenta dias 
primeros siguientes, dos mil fioriues de buen oro de justo peso de la ley e cutio de Aragón.. . fecha 
e otorgada en la dba. villa de Torija, primero dia de otubre, aflo del nascimienlo de Niro. Salva­
dor Jesu Xpo. de mili e quatrocientos a cinquenta. c dos aftos. Por duplicado por el escribano del 
Rey y notario público Diego García de Guadalajara, ante los testigos Dr. Tcllo de Buendia y los 
híichilleres Diego Gutierres de Vil laysan, Ferrand Gomes de Guadalaxara y Alonso Fernandes de 
Cencenera.p Archivo Histórico Nacional. Papeles de la casa de Osuna, leg. 1.S60, niím. 37, 

<18) Se conserva este documento tambi ín en el Archivo Histórico Nacional, papeles de la 
casa do Osuna, leg. I.ECO, núm, 37; véase el extracto: 

-¡Yo el Rev enbio mucho saludar a vos Dn. Iñigo Lopes de Mendoi^, marques de Sanii l lana, 
conde del Real e del mi conseso, como aquel que amo e precio e de quien muclio fio. Ya sabéis 
ujue yo entendiendo ser asy cumplidero a ser^-lcio de Dios Ntio. Señor e al pacifico estado e tran­
quilidad de mis Reguos.. . fueron fechos, fumados e ju radose volados ciertos capítulos d e p a s c con­
cordia entre mi e el muí y Ilustre líe^'^D, Johan de Navarra mi mui caro tio... asi sobre la entrega de 
ciertas vil las e logares e fortalezas... como sobre otras cosas de que se fase memoria en los dhos. 
capítulos, entre los quales se contiene que fuesen sueltos e libres de las prisiones en que están 
Dn. Godofre de Navarra v mosen Johan de Puelles, c qtie aquellos fuesen dados e entregados den­
tro de cierto tívmino en poder de Johan Eamircs de Arcl lano. . . para qucl didio Johan Ramires me 
diese e entregase al dho. Dn. Godofre e asimesmo diese e entregase al dho. Johan de Puelles al 
dho. Rev de Navarra. . . E sobre esto yoenbié rogar e mandar asi a vos como al muí reverendo en 
Xpo, Dn. Alfon Carrillo, arzobispo de Toledo. . . que luego ditísedes e entrcgásedcs al dlio. Johan 
de Puelles, que seyendo mi natural se avia rebeHado e aleado contra mi e en mi deservicio con el 
caslillo e fortaleza de Torija, del qua! avia fecho muertes o prisiones c rescates de ornes e robos e 
otros males e dannos contra mis vasallos e subditos e naturales en menosprecio de la mi justicia, 
por las quales cosas lo vosotros teniades pi'cso por mi mandado, el qual por entonces e agora es en 
buestro poder, al dho. Johan Ramires, poi'que eso mesmo le fuese entregado el dho. Dn, Godofre de 
Navarra e se compílese en esa p a n e lo firmado c jurado por los dhos capítulos de pas e concordia, 
e que si algund sueldo vos era dcvido del tiempo que estuviiírades po t mi mandado contra el dho. 
Johan de Puelles mi T'ebelde, enviáscdes a los mis contadores mayores porque fecha quenta de 
codo vo lo yo mandase l ibrar e vos fuese pagado, lo qual parcsce que fasta aquí (no) es fecho ni 
compHdo, de lo que yo so mucho maravil lado ..; el dho, Johan de Fuelles non puede ser retenido 
por vosotros mayormente avicndo sej'do preso por cartas e mandado del Rey mi sefior e mi padre, 
cuya ánima Dios aya e estando vosotros a su sueldo... vos ruego... porque... se cumpla lo por mi 
firmado e ju rado , , . sobre lo qual de cada Dia yo soy requerido por par le del dho. Rey de Nava­
rra... , tagades por manera que luego sea entregado e¡ dho. Johan de Puelles al dho. Jolian Ramires 
sin dilación nin escusa a lguna. . . Dada en la mu^' Noble e Leal cibdad de Sevil la a once dias de 
;igosto, año LV.—YO E L R E Y . . 
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la equivocación primera, con estas palabras; =¡0 cuaa conviene a los Re­
yes no dar causa a los suyos a errar!..., que por cierto si el rey Don Juan 
buen consejo oviera, no hiciera tan grande ultrage a cavallero tan noble 
como el Marqués de Santillana, que morando él en la villa de Guadala-
xara, oviese de dar cargo de la frontera contra Torija a iiengun otro. Que 
no es dubda si esta capitanía él le diera, que con menos gastos e trabajos 
la villa de Torija se cobrara...» 

Famoso se hizo el cerco de Torija, no perdiéndose en muchos años el 
recuerdo'de los hazañosos hechos que en él tuvieron lugar; asi, refiere Zu­
rita (19) que, cuando, en 1453, vino como embajador a Castilla el Justicia 
de Aragón se desvió del camino con tal de pasar por Torija, -por ver 
aquel tan renombrado lugar y adonde tan famosos hechos de Armas se 
ejecutaron por los capitanes y gente del Rei de Navarra, que según justi­
ficaba el Justicia de Aragón hicieron mas que hombres en haver resistido 
tanto tiempo, y el Marqués de Santillana estava mui arrepentido por aver 
derrivado aquella fortaleza». De estas palabras del cronista ai^agonés de­
ducen a la ligera los autores modernos que el castillo quedó en ruinas, no 
siendo jamás reconstruido, sin tener en cuenta que la Crónica del rey Doii 
Juan II habla de que hicieron ^grand daño en la villa y cerca della», mas 
sin decir lo mismo del castillo, que sin duda sufriría algunos destrozos, 
aunque no muy considerables, pues continuó habitado y en estado de de­
fensa. Como fortalezas se consideraban las poblaciones muradas, y a la 
villa deben referirse las lamentaciones del marqués; por si los alegatos 
expuestos no bastaran, haré constar que, según el propio Zurita (20), 
en 1452 el arzobispo Carrillo y el marqués de Santillana ocupaban Torija 
con muy fuerte guarnición, previniendo cualquier entrada de los ai^ago-
neses, otra vez en guerra con Castilla. ¿Cómo habían de ampararse en un 
castillo por completo desmantelado? 

El Justicia de Aragón siguió desde Torija a Guadalajara con ánimo de 
visitar al valeroso Juan de Fuelles, según refiere también Zurita, pero sin 
lograr su propósito, pues no le dejaron ver al pre.so; este detalle confirma 
el error de la Crónica respecto a su libertad cuando entregó la plaza tan 
heroicamente defendida. 

Falleció el primer marqués de Santillana en sus casas de Guadalajai^a 
el 2o de marzo de 1458, sin ser ya por entonces señor de Torija, pues cinco 

(19) Zurita, en sus Anales de la Coiona de Aragón, 
(20) 7ftiiiei7i, libro XVr, cap. VI. 
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años antes donó la villa con otros bienes a su cuarto hiio, D. Lorenzo Suá-
rez de Figueroa, quien, según costumbre írecuenle en la época, tomó los 
apellidos de su madre, hija del maestre de Santiago; los servicios presta­
dos a la causa de Enrique IV fueron premiados por el monarca con los tí­
tulos de conde de Coruña y vizconde de Torija, que fueron conservados 
por !a familia. 

Vivió D. Lorenzo de ordinaiio en Guadalajara, sonando no poco su 
nombre en las Crónicas de aquel tiempo; pero nada se habla en cambio 
del castillo de Toinja en vida de este caballero, que el 20 de diciembre 
de 1480, en Guadalajara, instituj'ó un mayorazgo en cabeza de su primogé­
nito, D. Bernardino de Mendoza, incluyendo en él -la villa de Torija con 
su castillo fortaleza-, justicia, jurisdicción civil y criminal, rentas, pechos, 
derechos, portazgos, escribanías, martiniega j tierras, «con el molino fari-
nero que dice del Palomar», en término de Hita (21). Por éste fué construi­
da la hermosa iglesia de Torija, erigida en colegiata y panteón de familia 
de los condes de Coruña. Algunos cronistas mal documentados confunden 
a la ligera este vizconde de Torija con otro caballero del mismo nombre, 
famoso hombre de armas y letras, del que he de ocuparme má.s adelante, 
no estando de más que el equívoco se deshaga. 

Mediaba el siglo xvi y era señor de Torija D. Alfonso de Mendoza, ca­
sado con doña Juana Jiménez de Cisneros, cuando tuvo lugar cerca del 
castillo el que pasó a las historias con el nombre de «Paso honroso de To-
rija", comparado nada menos en aquellos tiempos con el que mucho antes 
sostuviera el famoso Suero de Quiñones en el puente del Orbigo (22). En 
Guadalajara residían muchas familias nobles pertenecientes las más de 
ellas a la casa de Mendoza, siendo el duque del Infantado una especie de 
reyezuelo, con su corte de parientes e hidalgos, muchos de ellos más ricos 
en pergaminos que en doblones; añoraban los tiempos de la caballería; 
oían hablar de los torneos y las justas poéticas de que fuera mantenedor 
el llorado primer marqués de Santillana; recordaban muchos las fiestas 
suntuosas dadas por el duque en su famoso palacio cuando Francisco de 
Francia, el derrotado y prisionero en Pavía, se detuvo en Guadalajara de 
paso para Madrid, y queriendo hacer que reviviera la tradición organiza­
ron un iPaso honroso» en el valle de Torija, en su parte más estrecha, 
desde donde se columbraban las desdentadas almenas del viejo castillo. 

Constnjyóse la tela o liza, rodeándola de tablados para que las damas y 
sus galanes pudieran contemplar a su sabor los incidentes de la lucha cor-

(31) H a y copla en la Colecfión Sal(ii^ctt\ lomo M-40, íol. 1Ü2. 
(22) Refiere con algunos pormenores csle suceso el que (uí eronisía de Ja provincia, D, Anto­

nio Pareja Serrada, en su libro Cnadaiajai-a y.'u purUdo. 
Tambi tn lo ella Sánciiez Racl en su irabajo tSel Boletín ilt la Socítdiiíí E^píiiivlti rít E^:cjii-
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tés; se instaló una tienda de campaña para cobijo del caballero defensor 
del paso y otra enfrente para los que acudieran a forzarlo, y a la entrada 
de la liza una torre de madera con su campana, para que al taííerla el 
competidor, avisase su llegada, que día y noche era esperada por un caba­
llero armado de punta en blanco dispuesto a no dejarle pasar. 

Fueron mantenedores y encargados de defender el paso D, Alfonso de 
Mendoza, vizconde de Torija, D. Juan de Mendoza y D. Francisco Beltrán 
de la Peña, acudiendo al torneo multitud de caballeros de toda España y 
aun de Francia, pues el suceso fné publicado con heíaldos y trompeteros 
por todas partes, viéndose muy concurrida la ciudad de Guadalajara con 
este motivo. Duró el paso honroso de Torija treinta días, durante los cua­
les fueron muctios los encuentros habidos, sin que los caballeros alcarre-
ños pudieran ser vencidos ni, por tanto, forzada la entrada del valle, multi­
plicándose los bailes, los saraos y las comilonas en el palacio ducal del In­
fantado, en las casas de los demás Mendozas y aun en el vetusto castillo 
de Torija, ctiyos salones desvencijados se arreglaron provisionalmente,, 
cubriendo con tapices las desconchadas paredes y los suelos agjíetados con 
mullidas alfombras, viéndose en él por última vez las damasquinadas ar­
maduras de los justadores y escuchándose las amatorias estrofas de fos-
poetas. 

Esto ocuiTía hacia ló4;i, alabándose tanto la bizarría de los contendien­
tes que el propio Carlos V quiso presenciar algunas, llegando cierta ma­
ñana con lucido cortejo de caballeros cuando se aprestaban a luchar don 
Alonso de Mendoza, señor de Torija, y un caballero aragonés llamado 
Ferrán Gómez, que al tín resultó vencido por el alcarreño. 

Hijo de este D. Alfonso fué D. Bernardino de Mendoza, nacido en To­
rija (seguramente en su castillo), licenciado en Artes y Filosofía en Alcalá 
de Henares en 1566 (23), trece de la Orden de Santiago, comendador de 
Alhange, embajador en InglateiTa y Francia, bravo militar, que se distin­
guió por sus hazañas en las guerras de Flandes, y notable historiador, a 
cuya pluma se deben, entre otras obras, sus Comentarios de las guerras 
de Flandes y su Teoría y práctica de la guerra (24). Quedó ciego siendo 
muy viejo, pasando los últimos años de su vida en el convento de San Ber­
nardino, en Madrid; falleció a comienzos del siglo xvii, y fué enterrado en 
el panteón de familia en la iglesia de Torija. 

(2a¡ Pecba, Historia áe Giuidalajara, en manuscri to de la BibHolecíi Nacional. 
(34) Colección de docuineiilos ini-dilos para la ¡lislotia de España, inmo CIX, pág. VI 
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Cuando se extinguió el ruido del paso honroso de Torija, el viejo cas­
tillo volvió a sumirse en la soledad de la deci-epitud, habitado por el alcai­
de y su familia, más las arañas, que tejían sus deleznables colgaduras en 
las estancias vacias, abandonadas por el alcaide mismo cuando las goteras 
fueron dando al traste con las techumbres amenazando !a integridad peî -
sonal. Cantaba el buho en la garita donde sonara antaño el alerta del cen­
tinela; cinijian las maderas de puertas y ventanas al azotarlas el cierzo, y 
cuando pasaron muchos años, ¡muchos!, todavía, aun pareciendo increíble, 
dio asilo por unas horas la hidalga y maltrecha fortaleza a una testa coro­
nada y a su séquito bi-illante de cortesanos y militares; Felipe V descansó 
unas horas en el castillo de Torija la tarde de la batalla de Villaviciosa, 
oon cuya victoria aseguró en sus sienes la corona de España. 

Volvió a transcurrir un siglo, durante el cual nadie se acordó dei cas­
tillo abandonado; todo hacia creer en el hundimiento lento y progi^esivo 
del que antaño fuera posición tan encarnizadamente disputada por caste­
llanos y navarros; nadie era capaz de suponer que todavía había de ser 
presa codiciada en tiempo de gueiTa, cuando nuevamente el castillo de 
Torija, como si no se resignara a vivir tan sólo de recuerdos como un vie­
jo caduco, dio que hablar a las gentes con motivo de la lucha sin cuartel 
entablada por los españoles contra los franceses en los comienzos de la 
décimanona centuria. Un palurdo castellano viejo, tan ignorante como 
patriota, se echó al campo seguido de un puñado de bombines animosos 
dispuesto a luchar a muerte con los extranjeros, y allá por 1810 escogió 
como campo de sus operaciones la meseta alcarreña, atacando a pequeñas 
columnas de enemigos, apoderándose de convoyes, apareciendo hoy en 
un punto para dar al siguiente día señales de vida ocho o diez leguas más 
allá, actuando de terrible fantasma que sorprendía a los franceses cuando 
le creían más alejado hasta hacerles la vida imposible, causándoles una 
inquietud constante, asi como pérdidas cuantiosas en hombres y pertre­
chos; fué este hombre valeroso y audaz, espanto de los gabachos y héroe 
popular, aquel qne tenía por nombre Juan Martín y por apodo El Empe­
cinado. 

Era gobernador militar de Guadalajara el general Hugo, padre de Víc­
tor, el famoso novelista francés, y no pudiendo acabar con El Empecina­
do ni en lucha abierta ni comprando traidores entre quienes le seguían, 
hubo de aprovechar el abandonado castillo de Torija para establecer en él 
un fuerte retén de tropas que sirvieran de apoyo y enlace a las de Guada­
lajara y Brihnega; con ello causó no poco mal al audaz guerrillero ya que 
de este modo la meseta alcai'reña estaba mejor guardada, y como Juan 
Martín no disponía de artillería para batir la fortaleza, pues la táctica em­
pleada por él era incompatible con la impedimenta, que restaba movilidad 
a sus gentes, hubo de alejarse un tanto iDuscando en otros rincones de la 
provincia campo propicio a sus hazañas. 
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Pero El Einpecinado no se olvidaba de Hugo ni de la guarnición de 
TorJja, y cuando nadie le esperaba se presentó ante Brihuega con 400 ca­
ballos y l.OOO infantes, batiendo en el pueblo a los 1.200 hombres que esta­
ban de guai-nición, mas sin poder tomar el castillo, por lo que hubo de re­
tirarse... ¡para volver! El 29 de Junio de 1810 fué el ataque semiinfrucluoso 
a Brihuega; el IS de octubre situó frente a Torija un fuerte destacamento y 
se lanzó contra un convoy, muy protegido, que había salido de Brihuega, 
al que alcanzó en las «alcantarillas de Fuentes», apoderándose de él y ha­
ciendo una verdadera carnicería en la escolta (25); cuando, cargado de bo­
tín, llegó a Torija la guarnición del castillo había huido a Guadalajara, 
viéndose en una ratonera. 

¿Qué hacer con la antigua fortaleza medioeval? Encerrarse en ella o 
guarnecerla era tanto como condenar a muerte segura a varios desgracia­
dos, yaque el castillo, casi inexpugnable para él, como .si viviera eu los 
siglos medios, no podía resistir un disparo de la artillería moderna; aban-
donai'la eî a dejar a los franceses un fuerte disponible que liabría de estor­
barle para el porvenir... Y como para Juan Martin nada significaba la tra­
dición caballeresca, decidió inutilizar la que fuera en otros tiempos seño­
rial mansión. 

Mináronse los cimientos de la altiva toiTC del homenaje; se colocaron 
no pocos hornillos de pólvora al pie de los muros, en agujeros abiertos en 
la fuerte mampostería de los cubos y en las paredes; se encendieron las 
mechas, y al poro tiempo, cuando se extinguió el eco de las explosiones, 
cuando se disipó el polvo y la humareda, del histórico castillo de Torija no 
c|uedaron más que unos paredones agujereados, que sin agrandarse ni 
deformarse pasado más de un siglo, como un pétreo panal, anuncian al via­
jero la proximidad de la Alcarria, ofreciéndole en sus huecos las mieles 
de la tradición y de la leyenda. 

F R A N C I S C O r_AYNA S E K H A N O . 

(35) Andninio, Aptiittes de ¡a villa y Irasnúas íiirlilíirt's dt^l bríí^fídü'y Don J/IÍIÍI Miivliii ci 
Efíipecinado, pov un ndni/yndoy de el/o!í. 

Ayuntamiento de Madrid 
www.memoriademadrid.es



POESÍAS JUVENILES DE QUINTANA 

Corrían los días del año 1788, cuando vio la luz pública" en la villa y 
corte un librito que llevaba ¡a siguiente breve portada: Poesías de D. Ma­
nuel Joseph Quintana. Madrid, MDCCLXXXVIII. En la- oficina de Beni­
to Cano. 

íQuién es —se preguntaban muchos— este D. Manuel Joseph Quinta­
na, a quien no conocemos como poeta? {Quién es este émulo de Butilo, 
(.|ue asi se adentra en los secretos del romance y de la elegía? ¿Procede 
acaso de la insigne urbe salmantina, donde tan diestramente se miden las 
armas de la poesía? 

Otros muchos tenían ya noticia del novel poeta. H\ año anterior, en la 
distribución de premios de la Real Academia de San Fernando, había leído 
una silva de fácil inspiración. Y no se trataba ciertamente de un hombre 
grave, conocedor del mundo y de la vida, que pudiera fundar en la expe­
riencia las reflexiones filosóficas y arrebatos amorosos contenidos en sus 
versos. Aquel D. Manuel Joseph Quintana era un muchacho de diez y seis 
años. 

El librito se abría con una dedicatoria al conde de Floridablanca. Pre­
cisamente en aquellos momentos, el conspicuo minisli^o de Carlas III 
pasaba por las mayores araargm'as de su vida. Como sí de nada valieran 
sus desvelos por el menesteroso, su protección a las ciencias y las artes, 
sus sacrificios por la patria, la envidia y la maledicencia le atacaban sin 
descanso. De mano en mano corda un papel satírico titulado Conversación 
que tuvieron los condes de Floridablanca y de Campomanes el 20 de junio 
de 1788, donde se derramaban especies calumniosas contra aquellos dos 
hombres insignes. La aristocracia y la milicia, especialmente, utilizaban 
todos los recursos para zaherir al de Floridablanca, mal satisfechas de los 
decretos en que se reducían "jus privilegios. 

El joven Quintana, ya orientado en ideiis liberales, se dirigía al conde, 
y en tono resuello y valiente le decía: 

•A ti la luz se debe ilustradora 
en que la ciega Hesperia envuelta estaba: 
tú sostuviste con benigna mano 
las vacilantes ciencias, que un destino 
fatal y triste derribado había 
de sus augustas y sublimes aras: 
tú las volviste a colocar en ellas.» 
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Todas las composiciones integi^antes del tomo superaban con mucho a 
caanto pudiera esperarae de un poeta tan joven. Nacido en 17 de abril 
de 1772, acababa Quintana de cursar en las aulas salmantinas los estudios 
de Artes v Filosofía, y había iniciado los de Jurisprudencia. En aquellos 
años de su vida estudiantil recibió también sus primeras inspiraciones 
poéticas, como lo dice en su oda A las Artes: 

•Y tú, rabel humilde, que ya un día 
entonaste en las húmedas riberas 
del Torraes abundoso 
las canciones que Apoio luminoso 
alegres me inspiraba y placenteras, 
baxo de alguna cavidad sombría...» 

También en aquellos años —¿cómo no?— sintió su pecho herido por 
los primeros dardos de amor. Incentivo de su pasión fué una joven valliso-
.letana, que por aquellos días se trasladó a las orillas del Tormes. El poeta, 
que se llamó Anfriso, por no desmerecer de cuantos Batilos, Jovinos, De-
Üos y Dalmiros ilustraban el parnaso salmantino, celebró a su amada bajo 
el nombre de Filena: 

«¡Feliz por siempre el día 
en que se oyó a la Fama placentera, 
que de Pincia venía 
a ornar nuestra libera 
la beldad más amable y lisonjera...> 

Filena, si a ella se refiere, como es probable, el romance A la Espc-
ransa, correspondió al fogoso mancebo y le juró amor eterno: 

«¿En nada, perjura, en nada 
estimas el juramento 
que de ser mía me hiciste 
en el valle de tu pueblo? 
Decías: querido amigo, 
juro por los altos cielos 
de ser tuya hasta que muera, 
sin conocer otro dueño.» 

¿Sería que Anfriso, arrastrado por el amor a Filena, había hecho un 
viaje para visitarla en el valle del Pisuerga? Así debe creerse. 
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• Las penas de ausencia torturaron intensamence a Anfriso. Tal lo ex­
presa, con fogosos acentos, en las silvas de La ausencia: 

'Conviéneme morir, pnes desterrado 
estoy de aquella luz, que era la causa 
de todo mi contento. ¿Dó se han ido 
aquella gentileza y hermosura 
de todos adoi"adas? ¿Dónde suena 
la voz encantadora de la boca 
que con sus amorosas expresiones 
tan lisonjeramente me rendía?» 

Mas ¡ah! que la ingi^ata Filena olvidó sus promesas y juramentos, ^ 
dio entrada a otro amor en su corazón. Tal nos lo hace saber el romance 
A Thirso: 

«Yo, triste amador insano 
de una mujer, que desprecia 
mis amorosos suspiros 
y mis ardientes querellas, 
y que, fina, al mismo tiempo 
su más puro afecto empeña 
en otro, quizá más digno, 
y no más amante della, 
iqué he de hacer? ¿Por qué no muero?' 

Y en el romance A la Esperanza increpa con vehemencia a la «ingrata 
Circe» que despreciaba sus honestos pensamientos y se burlaba de sus 
cuitas amorosas. 

Vemos, pues, que Quintana, a quien siempre se ha acusado de ser in­
sensible a los estímulos del amor, del amor recibió sus primeras inspira­
ciones. Pero a la verdad no fué muy aíoriunado en las lides de Cupido, y 
se explica que muy pronto arrancara de su lira la cuerda erótica. En las 
Poesías que dio al público en 1802, totalmente di.stintas de estas otras juve­
niles que aquí reimprimo, insertó dos poesías amorosas: las tituladas 
A Gélida y A Elmira. Al i-eeditarlas en 1813, suprimió esta última. Duran­
te aquellos años había pasado Quintana por la tragedia de la infidelidad 
conyugal, y si Elmira, como debe presumirse, era su mujer doña María 
Antonia Florencia, mal podía reaparecer entre fra.ses de fuego y pasión. 
No fué tampoco pequeño, si juzgamos por la poesía a ella dedicada, el 
amor que sintió por Célida; pero es evidente que se frustró también. File-
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na... Célida... Elmira... ¿Qué ganas habían de quedar a Quintana para en­
tonar nuevos cantos de amor? . ' 

Estas poesías juveniles de Quintana son ya un nuncio de la potente 
musa que había de señalar una época en el siglo xix. Raro caso éste de 
precocidad; porque si han sido bastantes los poetas qiie a los quince años, 
y aun antes, han versificado con facilidad y soltura, no muchos más que 
Quintana serán los que a ese dominio de la forma agreguen la profundidad 
del concepío y el vigor de la idea. Hay en estas poesíiLS de Quintana, con 
todas sus inexperiencias, una vitalidad tan notable, que difícilmente se 
creerían obra de un adolescente. 

No puede sorprender que en todas busqtie un modelo a cjuien imitar. 
Asi en la Carta de Matilde. Condesa de Bolofía, sigue la moda que Pope, 
con su famosa ¿io/sío/íí de Eloísa a Abelardo, había difundido en toda la 
poesía europea, como un eco sentimental délas heroidas ovidianas. Desde 
que Colardeau la tradujera libremente alfrancés, y élyoLrospoelas galos, 
escribieran otras análogas, el género había triunfado doquier, y qn España 
tenía yn cultivadores como D.José Cadalso, No se ve hbre la Carta de 
Matilde del sentí raen taUsmo inherente a tales composiciones; pero con 
todo y con eso, el novel poeta muestra singular delicadeza en la expre­
sión, y jautamente un perfecto dominio del verso suelto, 

•En todas las demás poesías del libro predomínala inliuenciade Melén-
dez Valdés. Así en la oda recitada en la Academia de San Fernando, re­
medo de la mujr conocida A las Nobles Arles, bien que ésta tuviera como 
precedente otras varías leídas en la misma Academia desde su fundación, 
con motivo de la distribución anual de premios. La de Quintana no preten­
de elevar la entonación, antes bien, discurre llana y .sencillamente; pero 
sin caer en los prosaísmos que tales empeilos solían acantear. 

La elegía en tercetos sigue muy de cerca la de Meléndez El deleite y 
la virtud, con su correspondiente dialogismo acusatorio y su protesta de 
anhelos virtuosos. De igual marera la oda A Eilena es imitación de aque­
llas otras queS«í/¿ofué a buscar en I.a flor de Gnido. y especialmente de 
ia titulada De la vos de Filis. Ensayo horaciano, visto sin duda a través de 
otras imitaciones, es la oda A un opulento avaro (1). 

En Meíéndez inspiró también las silvas y romances. Ello íe llevaba a 
prodigar las notas de melancolía y desesperanza, bien impropias de un 
poeta mozalbillo. En especial, los romances procuraban aproximarse al 
modelo, y lo conseguían así en la emoción del tono como en la soltura y 
fiexibilidad del octosílabo. 

Se explica, pues, que al publicar Meíéndez en 1797 la segunda edición 

(15 £ í Himiia a lii limceiicia se pubUi;ó en el Correo de Mtiárid, 20 di; agosto de 178H. IbA 
.suscrito de osle modo; t.Aiijriso.—í'oi: el Br. D. M. .1. 0 . en t i C. de la M,» (Esto es, el Colegio de lii 
Maírdalena, de .Siilamünca, donde e.studiú Qultitanaj. 
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de sus poesías, considerase a Quintana como discípulo suyo y dijera haber 
contribuido a formarle «con sus consejos y exhortaciones". Ei discípulo, 
sin embargo, había de echar muy pronto por otros caminos que el maestro. 

Tan raros se han hecho los ejemplares que contienen estas poesías, 
que sólo tengo noticia de que haya dos en el mundo: uno de ellos, que per­
teneció a Ticknor, en la Biblioteca pública de Boston; otro, en la de The 
Hispanic Society, de Nueva York. Esto me mueve a reimprimirlas. El poeta 
que alcanzó justamente la preeminencia entre todos los de su época, me­
rece también ser conocido por las primicias de su ingenio (2). 

NARCISO AI.OKSO CORTÉS. 

(2) A la EtruRbilidjid de nj¡ ilustre amigo D. Fcderieií de Oiiíft debo l;t oop[íi del ejemplar exls-
iente en The Híspante Society of America, que me sirve para esta i-cimpresidn. 
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P O E S Í A S 

DE DON MANUEL JOSEPH QUINTANA 

DEDICATORIA 

AL EXCMO. SEÑOR CONDE DE FLORIDABLANCA 

Los alectos y lágrimas que exprime 
de los sensibles pechos la desgracia, 
¿a quién irán mejor que al hombre amable, 
que con tanta ternura y complacencia 
socorre y compadece al desvalido? 
¿A quién mejor que al héroe respetable, 
que sosteniendo en su valiente mano 
la mole insoportable de dos mundos, 
sabe en su pecho dar tanta cabida 
a la, por él, feliz literatura? 
Si, esclarecido Conde, a ti se deben 
los efectos del arte y del ingenio, 
a ti la luz se debe ilustradora 
que acabó de romper las densas nieblas 
en que la ciega Hesperia envuelta estaba. 
Tú sostuviste con benigna mano 
las vacilantes ciencias, que un destino 
fatal y triste derribado había 
de sus augustas y sublimes aras. 
Tú las volviste a colocar en ellas, 
y la santa verdad mostróse entonces 
con todo su esplendor: por ti adorada 
de los Hésperos es. ¿Puede gloriarse 
la república insigne de los sabios 
de mejor protector? ¿Podrá negarse 
a un hombre tan benéfico y amable 
este fruto debido a sus influxos? 
Estas son, Conde ilustre, unas primicias 
que mi ingenio ha formado en otro (3) tiempo 

(y) Estas poesías se escribieron qjando su aulor tenía sólo q.uincc afSos de edad. 
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en que la amable y dulce poesía 
con sus finos halagos me seduxo; 
pero intentos más altos despertaron 
el ánimo en sus brazos adormido; 
yo de ellos me he aiTancado, y esttidiadas 
las leyes sacrosantas e inviolables 
que la naturaleza dicta al hombre, 
por mano de la Historia conducido 
al templo fuera de la augusta Themis. 
Allí, con fiel balanza ponderada, 
la justicia y la paz al hombre veo, 
y la felicidad atodas partes 
se difunde de allí; ojalá sean 
mis encendidos votos acordados 
de esta diosa sagrada, y oficiosa 
sus augustos misterios me revele. 
Tú, entre tanto, munífico Mecenas, 
del imperio espafiol digna coluna, 
escucha atento los lamentos tristes 
de una infeliz, y si su llanto amargo 
a tu sensible corazón agrada, 
disponte a recibir de mi respeto 
de mis altos estudios las tareas. 

Excmo. Señor: 
su más humilde y rendido sen'ídor, 

Manuel Joscph Quinfnna. 

CARTA DE MATILDE, CONDESA DE BOLONA, A ALFONSO TERCERO, 

REY DE PORTUGAL 

ARGUMENTO 

Matilde, Condesa de Boloña, casó en segundas nupcias con Alfonso, 
hermano del Rey de Portugal D, Sancho Capelo. Arrojado éste del Reyno 
por sus Vasallos, eligieron en su lugar a Alfonso. El entonces repudió a 
Matilde y casó con una hija natura! del Rey de Castilla. La infeliz conde­
sa, después de abandonarse al más furioso dolor, pasó a Portugal para 
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reconvenir a Alíonso; pero este ingrato esposo la mandó detener quando 
llegaba ya cetca de Lisboa. Ella, en tan infeliz situación, escribió esta 
carta, reprehendiéndole su perfidia: 

MATILDE A ALFONSO 

Ya que desconocido no has osado 
ver mi odiosa presencia, admite al menos 
estas cláusulas tristes mal formadas 
con el amargo llanto y los suspiros. 
Pasa por ellas tus aleves ojos, 
si de ese nnevo Reyno los cuidados, 
o los dulces abrazos repetidos 
de tu adorada amiga no lo estorban. 
No rezeles que el Reyno te arrebate 
de esta enojosa carta la lectura, 
y lo que siento raás, está seguro, 
que no te sacará del infiel pecho, 
del olvidado pecho que fué mío, 
de esa mujer injusta la figura. 
lAh! No me niegues este don postrero, 
pues tantos yo te he dado en otro tiempo, 
en el tiempo feliz y venturoso, 
quando mi amor con otro amor pagabas. 
¿Cómo asi te olvidaste de ti mismo, 
que sin temor de Dios te has entregado 
a vicio tan infame? ¿Has olvidado 
tan pronto aquello que a mi amor debías? 
¿En dónde está el honor? ¿Fúndaslo acaso 
en engañar a una mujer que en nada 
ofendido te había? ¿Quién disera 
que quando aquel Alfonso se esmeraba 
en amarme y sen'irme a todas horas, 
ya sobre mi cabeza fulminaba 
Ips filos penetrantes del engaño? 
¡O tiempo! ¿Dó escondiste aquellos días 
en que con mil suspiros encendidos 
el amoroso aliento me bebía 
el que en brazos ágenos duerme ahora? 
¿V dónde huyeron las felices horas 
quando con repetidos juramentos 
su constancia en amarme aseguraba? 
¿Qqándo gocé de los delicias puras 
de un inocente amor correspondido? 
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Taáo despareció, qual leve sueño, 
o como plama que arrebata el ayre. 

Inútiles favores, ansias tristes 
que yo por este ingrato he padecido, 
venid a socorrerme, y ya que en nada 
en tan funesto lance me valisteis, 
venid y conftmdidle con su misma 
ingratitud; el pérfido se vea 
de su misma vileza avergonzado: 
Dad esto a mi clamor, y al punto sea. 
¡Ah! ¿Por qué esta memoria dolorosa, 
que tanto aflige mi sentido pecho, 
no disuelve con fuerza irresistible 
el hilo amargo de ral triste vida? 
Que menor mal entre tan grandes males 
fuera acabar la vida miserable, 
cercada de dolores tan terribles, 
que no estar viendo mis cansados ojos 
cómo goza del fruto que era mío 
esa mujer adúltera y bastarda. 
Mas ¡ay, Alfonso! ¿Qué me presta ahora 
qué me presta injtiriarla, si gustoso, 
entre suspiros mil y mil caricias, 
su seno besas y en tus brazos ríe? 
Pero ella llorará; llegará tiempo 
en que la desampares, y liviano 
busques otra mujer. Que asi los cielos 
vengarán con su afrenta raís afrentas. 
Vuelve en tí, Alfonso, vuelve y no porfíes 
en contrastar la voluntad divina; 
yo sola soy tu esposa y la que sólo ' 
amada debe ser; la Providencia 
a tí me destinó: pues ¿por qué causa 
asi tan sin respeto me abandonas? 
¿Tan eñ breve, cruel, te fastidiaron 
la edad lozana, las riquezas muchas 
y la hermosura grande en que decías 
me aventajaba al sol? ¿Acaso tiene 
más riqueza y beldad la Castellana? 
Tenga más hermosura \' más tesoros; 
no te ama más que yo; sus beneficios 
¿osará compararlos con los míos? 

Por tí perdí la castidad jurada 
a mi primer esposo, entonces muerto; 
por Ü los Bolones es murmuraron 
de mi poco recato y mis amores; 
por tí dispuesta a abandonarlo todo . 
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estuve siempre, infiel; la vida y lionra 
al presentarte tú nada valían; 
y, lo que es más, yo misma loca y ciega 
en las manos te puse el arco duro 
que disparó las venenosas Hechas 
con que mi corazón emponzoñaste. 

Veniste por mi mano a mis estados, 
pobre, abatido, desvalido y solo, 
para buscar en ellos un asilo; 
lo hallaste, v aún mejor clel que pensabas. 
Yo en mi Palacio te hospede, movida 
de compasión al ver tan abatido 
al hermano de un rey. ¡Nunca lo hiciera, 
ni en mi seno abrigara la serpiente 
que el encendido corazón devora! 
Yo te amé, y me perdí; tú falsamente 
me mosti-abas amor, y ya más fácil 
que lo que ser debiera, a los combates 
de la pasión cedí, rendí mi mano 
a un falso engañador que me ha burlado. 
;0 pasión! ¡O pasión! ¿Quántas desdichas 
a mi pecho has causado? ¡Nunca hubiera 
visto tal hombre! Y antes que aportase 
en mis riberas, me tragase el suelo. 
Yo me dexé engañar; las blandas voces 
con que falso mi amor lisonjeabas, 
el linage y la faraa que traías, 
todo sirvió para cegarme, y todo 
para preci]3itarme en mi locura. 
¿Pues quién, tras tanto y tan dichoso tiempo, 
tan súbita mudanza imaginara? 
Nadie lo pudo imaginar, yo sola 
soy la culpada en mis desdichas tristes. 
Mas jdy! ya se estremece la luemoria 
al acordarse del aciago día 
en que arrancado de mis brazos fuiste; 
la fama publicaba, que a tu ;hermano 
por su grande inacción, del trono regio 
los portugueses arrojado habían, 
v por rey elegirle deseaban. 
¡Triste de mi! Partiste a fomentarlo, 
quedando yo desamparada y sola. 
iO partida funesta! ¡Quántos daños 
a mi suerte fehz acarreaste! 
Por tí me vino el fin de mi ventura, 
por ti el principio de mis crudos males. 
Al fin llega la triste despedida. 
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¡Ah! ¿Cómo al acordarme no fallezco, 
al acordarme de las dulces voces 
con qirc de mí se despidió el infame? , 
Dime, Alfonso cruel: ¿en qaé pensaba-^ 
quando tales palabras me decías? 
->Adorada Matilde, sólo sea 
causa para apartarme de tus brazos 
el ir a recibir una diadema 
que sólo ceñirá tus bellas sienes; 
presto daré la vuelta...>: Así decías, 
y llorabas también, y me abrazabas, 
adorado traidor. Yo, sorprendida 
con el dolor agudo, apenas pude 
deciite a Dios; a Dios, me respondiste 
y subiste a la nave. ¡Qué violento 
el Céfiro soplaba! ¡Qué velero 
era el casco fatal, que me llevaba 
el solo y grande bien que yo tenía! 
Todo se conjuraba a arrebatarte, 
desdichada Matilde, tu ventura. 
Al cabo ya los vientos el navio 
apartan de mi vista, y al instante 
de obscuridad mis ojos se cubrieron, 
los vacilantes muslos me faltaron 
\' en la tierra caí; tres largas lioras 
dicen que estuve sin sentido alguno, 
y que después, volviendo en mí, furiosa, 
la. rubia cabellera me arrancaba, 
y con horribles gritos exclamaba: 
»¡Desconocido Alfonso! ;Dd te has ido? 
¿Por qué me desamparas? ¿No pudiera 
esta desventurada esposa tuya, 
;ay! participe ser de tus fortunas?» 
Asi el dolor entonces desahogaba; 
pero después que a la razón dio tregnas • 
aquel primer calor, y serenóse 
la mente, hasta aquel tiempo arrebatada, 
a Dios eterno, que en los cíelos mora, 
humildemente tu salud pedía, 
y con ardientes lágrimas rogaba 
que feliz a mis brazos te volviese. 

No tardó mucho tiempo el extenderse 
la agradable noticia de que el reyno 
portugués eî a tuyo, y que tu hermano 
por la Castilla fugitivo andaba. 
¡Oh! quánto me.alegré. Los cielos saben 
quánto gusto y placer sentí al oírlo. 
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¡Qué gracias di! ¡Qué galas no me puse! 
En mí misma de tfozo no cabía. 
Los boloñeses todos se ocupaban 
en públicos festines y teatros 
por complacer a su feliz condesa .. 
¡Mas, ay de mí! La mano se entorpece, 
el llanto brota, y la cuitada carta 
de borrones y lágrimas se llena. 
En medio de mis dulces alegiias 
viene la fatal nueva de que Alfonso^ 
a su amada Matilde abandonando, 
a una mufrer bastarda se entregaba. 
¡O fatal golpe! ¡Golpe inesperado, 
íiue derribó mis esperanzas todas! 
¿Es este proceder acaso digno, 
amado Allonso, de la ilustre fama 
que antes que te casases te seguía? 
;Son acaso los principes exentos 
de las obligaciones que contraen? 
; 0 es que con la mudanza del estado 
te mudaste también? {Aquese reyno, 
ese reyno fatal, que destinado 
sólo fué para hacerme de.sdichada, 
tanto pudo cegarte, que rompiste 
aquel nudo feliz que nos unía? 
¿No soy la misma yo que ser solía? 
¿No soy yo la Matilde que cu un tiempo 
tanto te enajenaba? ¿Quántas veces, 
inüel, no aseguraste, que pi^imero 
hacia su madre volvería el Jane 
que olvidarme un instante de tu vida? 
Vuélvete, Jane, atrás; vive y me olvida, 
y me deja por otra el crudo Allonso, 
que asi cumple el traidor sus juramentos. 
Mas, Matilde infelice, no te canses 
en persuadir a Alfonso .sus deberes. 
¿No es ese mismo que feroz v altivo 
retrocedei" te manda, y no permite 
que en su presencia la razón le expongas 
de tu amargo dolor? Pues sienta, .sienta 
tu rigor el tirano, yaque infame 
no quiso agradecer tus beneficios. 
Sí, cruel, yo seré la que conmueva 
los príncipes christianos en tu daño. 
El sagrado pontílioe movido 
de mi justo dolor y tus delitos, 
fulminará terribles anatemas 
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contra tu obstinación. De aquese reyno, 
de ese reyno que tanto te ha cebado, 
el justo juez de las hunaanas obras 
te quitará el dominio, b'ntonces todos 
contra tí se armarán; y tú, hecho presa 
de todos, morirás infelizmente 
como cerdoso jabalí, que herido 
de ponzoñosos hierros, y acosado 
del rabioso lebrel, rinde la vida 
a los botes sangrientos de una lanza. 
Entonces ¡aj'! repetirás en vano 
el nombre aborrecido de Matilde; 
ansioso entonces volverás los ojos 
hacia la Francia, de tu muerte ansioso, 
suspiíarás y cerraráslos luego, 
para no abrirlos más. ¿Te burlas de esto? 
No burlarás de Dios que desde el cielo 
ya te amenaza con la aguda espada 
de su iustici:i y su furor violento. 
Estremécete, infiel, tiembla, tirano, 
al acordarte del castigo horrendo, 
que te espera por premio de tus dias. 
iO Dios omnipotente! Tú que has visto 
la santa llama del amor más puro 
ceder al interés, y los sagrados 
vínculos con que el cielo a los amantes 
une, con tal protervidad romperse, 
¿por qué un rayo del cielo no aniquila 
tan injusto traidor? ¿Pero qué digo? 
Tú eres justo y darásie competente 
pena a su horrible y detestable crimen; 
de esa muger infame a quien adora 
despojarásle; sus estados lodos 
al dominio vendían del que primero 
los ocupare; y él, atormentado 
con mil remordimientos, abatido, 
y de todos los hombres despreciado, 
vivirá hasta que llegue el triste día, 
en que le arrojes al eterno fuego, 
do entre horribles suplicios y castigos 
pei-petuamente atormentado sea. 
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ODA RECITADA EN LA REAL ACADEMIA DE SAN FERNANDO 

En bi Junta pública que tuvo el día 14 de julio de el año de 17^7 para 
distribuir los premios concedidos por el Rey, nuestro señor, a los discí­
pulos de las tres nobles Artes. 

Noble entusiasmo, ven; tú que levantas 
el ánimo del hombre, atravesando 
con tus rápidos vuelos 
a la parte más alta de los cielos, 
VQn fácil a mi voto, acompañando 
aquel sagrado luego con que encantas 
el alma del poeta que te implora; 
ven, noble fuego, ven, que quiero ahora 
los divinos primores 
de las arles cantary sus loores. 
Y tú, rabel humilde, que VA un día 
entonaste en las húmedas riberas 
del Tormes abundoso 
las canciones que Apolo luminoso 
alegres me inspiraba y placenteras 
baxo de alguna cavidad sombría, 
de un alto fresno quedarás pendiente, 
en tanto que celebra heroycameiite 
la citara atrevida 
la gloria de la patria esclarecida. 
De la patria feliz que, coronando 
la frente de laureles inmortales, 

-añadió a su grandeza 
de las divinas arles la belleza, 
sus renombres famosos ensalzando 
sobre la antigüedad; ellas iguales 
a la naturaleza son; por ellas 
mejoradas se ven sus lorraas bellas, 
el espíritu encantan 
y a la virtud sublime le levantan. 
Pero de ti, Diseño celebrado, 
de ti diré, primero hmdamento 
y basíi de las artes, 
cómo la bella propoi^ción repartes. 
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la enérgica expresión al noble intento ' 
del artista constante y aplicado. 
Tú de los entes los contornos muestras,' 
y tú la mano 3' el pincel adiestras 
para pintar perfectos 
de la naturaleza los efectos. 
Mas dime ;con quál arte soberájio 
distingues los afectos y facciones 
del niño delicado, 
de las de el mozo altivo y arriscado, 
y los miembros perfectos de varones, 
de los del COITO y arrugado anciano? 
¿Cómo en un mismo plano poner osas 
los astros y la mar y quantas cosas 
el Criador produxo? 
¿A tanto alcanzas, celestial Dibuxo? 
Sobre ti sus hermosos pies fixando 
sube a la pei-íección más pereffrina 
la gracia encantadora. 
Con su delicadeza se mejora , , 
el universo ser, y a la divina 
eloquente expresión acompañai^do, 
a los sentidos roba enagenados. 
Por ella serán siempre celebrados 
los graciosos pinceles 
del Alegri divino y En'aiide Apeles. 

Pero ya la Pintura ante mi vista 
se presenta de lienzos rodeada, 
y al contemplarlos veo 
la belleza ideal; miróla y creo 
los encantos del Arle, y animada 
la tinta dulcemente me conquista. 
Unidos a la gran naturaleza 
el Gusto, la Verdad y la Belleza, 
aquí el odio me excitan, 
y allí con el amor mi pecho aj>1tan. 

De un medroso terror mortificada 
el ánima se halla, quando miro, 
¡o Miguel inflamado! 
en tu universal Juício el rostro aj'rado 
del juzgador severo: Vo suspiro 
al ver el fuego con que esü'i expresada 
la confusión en unos, la vergüenza 
punzante en otros reos, y comienza 
a temblar la alma mía 
viendo presente tan tremendo día. 
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Mientras que la Escultura duradera 
ante mis ojos pone a Ganhnedes 
sobre el ave ligera, 
que la remonta a la celeste esfera, 
(Cómo, cincel agudo, tanto puedes? 
Brilla en su cuerpo la risueña aurora 
de la juventud tierna, sus xugosos 
miembros están qual de azucena hermosos, 
y en su rostro se mira 
el susto y turbación con que respira. 

Entretanto, la noble Arquitectura 
se halla en empresas grandes ocupada. 
Va entre sus obras veo 
la planta del magnífico Museo 
donde natura fixe su morada 
para enseñanza de la edad futura. 
¡Dichosa España, y tiempos más dichosos! 
en que se ven intentos tan grandiosos, 
intentos, que a lograrlos 
se empeña el grande y el augusto Carlos. 
El grande y sabio Carlos, que alentando 
las ciencias y artes generosamente, 
de sus vasallos fieles 
le concilla el amor, y de laureles 
coronada su noble excelsa frente 
le irán los venideros celebrando. 
Y a ti, su gran ministro, el cielo quiera 
concederte una vida duradera 
para ser en el suelo 
el honor de las artes y el consuelo. 

ELEGÍA 

En un abismo de pecar contino 
voy confundiendo mi cansada vida, 
siempre olvidado del poder divino. 

En vano la razón enflaquecida 
gime, llorosa, y a arrancar me incita 
la inmunda planta al corazón asida: 

Que mientras más en mi interior me grita, 
yo estoy con más tesón eslabonando 
la cadena del vicio, que me agita. 

y Dios por otra parte, sustentando 
mi vida criminal con su clemencia, ,:. 
de mayor confusión me está llenando. 
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Acabe, acabe tan fatal demencia, 
acabe tan funesto devaneo, 
tan infame maldad, tanta insolencia. 

¿y estos los Erutos son de mi deseo? 
No hagáis, inmenso Dios, más desdichada 
la horrible situación en que me veo. 

De la santa virtud la sombra ayrada 
parece que a mi vista se presenta, 
y me confunde con su faz sagrada. 

Que la ultrajada Religión, sedienta 
de mi sangre y mi ruina, fulminando 
sus rayos viene cootni mi violenta. 

V a este otro lado con furor gritando 
una espantosa voz hiere mi oído, 
y mi espíritu allige así exclamando: 

•{infame, siempre en la maldad sumido 
has de vivir? ¿Y siempre abandonado 
tras del engaño y el error perdido? 

¿El torpe y vil placer no te ha saciado? 
;No te ha saciado el mundo? ¿Y aún suspiras 
porque un placer no enc:uentras que has buscado? 

¡infeliz, estremécete! ;no miras 
que aquella mano augusta de quien pendes, 
te va a hacer el objeto de sus iras? 

Mas tú entretanto con furor enciendes 
el devorador fuego, que a abrasarte 
va envuelto con el -vicio, y no suspendes 

el continuo pecar. ¡Ay! guarle, guarte, 
de la saña de Dios terrible y fiera, 
que nadie puede a su furor librarte. 

'J"ú acaso tienes esto por quimera, 
y entregado de nuevo al vano mundo, 
la eternidad desprecias que íe espera. ' 

¿La eternidad?... ¡Oh Dios! Yo me confundo, 
yo me confundo cuando en ella pienso 
abandonado a mi dolor profundo. 

¡O voz, no truenes más! Un humo denso 
ocupando mi vista al entenderte, 
rae añige a par de mi dolor inmenso. 

¿Que ya por siempre en desdichada suerte 
rabiando he de vivir? ¿Siempre perdido 
V envuelto en Ios-horrores de la-muerte? 

Mas ¡ah! que bien merece estar sumido 
en el mayor horror de los pesares, 
el que a tan grande Dios tanto ha ofendido. 
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A aquel que hizo de estrellas los millares, 
que remueve los montes de su asiento, " 
y registra los hondos de los mares. 

Con vil y descarado atrevimiento 
el lodo, el lodo infame insultaría, 
iy él había de ocultar su sentimiento? 

¡Oh qué terrible confusión la mía! 
Parece que. a mis pies se abre la tierra, ' • 
y que me esconde en su caverna umbría¡ 

Que la naturaleza rae hace guerra 
con todos sus esfueizos, impelida 
de la grande impiedad que en raí se encierra. 

¡O vida en el pecado envilecida! 
¿Por qué antes de este punto no acabaste, 
en que llegas a serme aborrecida? 

El dulzor de que tanto me colmaste, 
y aquella muchedumbre destmctora 
de los deleytes en que me anegaste, 

¿de que le sirven a mi pecho ahora, 
sino de pasto a la inquietud maldita, 
que mis sentidos y razón devora? 

Ya, Dios tremendo, veo la infinita 
hondura de tus juicios, y en mi mente, 
la rabia advierto que a morir rae incita. 

Veo con claridad quán vanamente 
en tu grande bondad mi maldad fia,, 
que los delitos juzgarás clemente. 

Y advierto en mi exaltada fantasía 
todo el funesto horror representado 
del juicio horrendo del postrero día. 

Tú en tu tremendo Tribunal sentado... 
tus ojos..., tus palabras de ira llenas...; 
yó confuso..., aturdido..., avergonzado. 

Veo que'eternamenteme condenas 
a ser pasto del fuego del infierno, 
entre voraces punzadoras penas. 

íQué horrible entonces el dolor interno 
rasgará mi interior, al ver aj'rada 
la faz del poderoso y el eternol 

¡O Señor! antes de hora tan cuilada 
arrojad a esta infame criatura 
al abismo insondable de la nada... 

¿Qué desesperación mi pecho apura 
hasta obligarme a blasfemar rabioso, 
V me oprirne feroz con mano dura? 
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i Ali! Yá advierto mi error, Dios bondadoso, 
y de tu luz un rayo maniñesto 
me conduce a !a i^racia y al reposo. 

Conozco mi maldad, y la detesto, •• 
y aparto el labio de la copa de oro 
bebido habiendo su licor funesto. • ' 

Yo capero en Dios, y si mis maléi lloro 
sabrá apartarme del infiel camino 
su providencia, que rendido adoro. 

Yo espero en mi buen Dios, el que benigno, 
nnnca niega su auxilio poderoso 
al que aturdido a su poder divino 
piedad en su pecar demanda ansioso. 

ODA I 

A US OPULENTO A\'^AliO 

¿De qué te sirve, di? ¿De que te sirve, 
vil avariento, el oro? 
¡De qué le sirve el pálido tesoro 
en escondidas arcas encerrado. 
\- con fuertes cerrojos resguardado, 
en obscuro aposento, 
donde jamás el sol le dé, ni el viento? 

¿De qué el cosio.so y«ininente alcázar, 
¡infeliz!, te aprovecha? 
¿De qué la reluciente casa, hecha 
no para descansar, para cuidados? 
¿De qué los techos y artesón dorados, 
con baiTas de oro unidos, 
y sobre el mármol parió sosí.enidQS? . , , 

Nada de esto le sirve, miserable, 
para que más fortuna 
tengas, o goces excepción alguna; 
el oro tan brillante y tan lustroso, 
¡quán difícil de hallar y qué costoso! 
V aun después de alcanzarlo 
¡quánlo trabajo cuesta el conservarlo! 

Ese anhelar inquieto por tesoros 
que tu pecho devoran, ' - • ; . • 
esas ansias infames.que.desdoran : 
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la virtud y el honor, ¿qué te adquirieron? 
¿Acaso un poco de oro? Nada hicieron. 
Por mncho que p.oseas, 
es aún mucho más lo que deseas. 

Mas supongo que encierres en tus arcas 
lodo el oro del mundo; 

• que te sirva su pesca el mar profundo; 
que poseas los quadros soberanos 
de famosos Apeles y Ticianos; 
y en fin, que el orbe entero 
lu mandato obedezca con esmero. 

¿Pensarás, miserable, por ventura, 
que con tal poderío 
más íeHce serás? ¡o desvarío! 
Mientras más poder tengas, más cuidados; 
y con tantos tesoros encerrados 
jamás estás contento; 
¡misera condición del avariento! 

Envidia sólo causarás al triste 
que tenga por ventura 
lo que los sabios juzgan desventura; 
a aquel que en la quietud halle sosiego; 
o bien al otro mísero, que ciego 
en torpe vicio yace, 
y jamás de obrar mal se satisface. 

¡Mas, o qnánto se engañan y te engañas! 
Ni el mando, ni el dinero, 
saben dar un descanso verdadero; 
sólo la virtuosa medianía 
darlo puede; y en tanto que en el día 
disfruto mil placeres, 
tú niégate a ti mismo tus haberes. 

• ODA il 

A F I I, E X A 

Ya que vuestra severa 
virtud, desdeñe recibir ahora 
mi voluntad sincera, 
tened piedad,señora, 
de este rendido amante que os adora. 
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De este amante abrasado 
;il fuego de la gracia y hermosui-a, 
que próvida os ha dado 
la admirable Natura; 
pues todo su poder en vos apura. 

Mas ¡ay! el desdén ñero 
que tieue por mi mal fortalecido 
vuestro pecho severo, 
está firme al gemido, 
qual roca inmoble al viento eiifm-ecido. 

¡Ah! ¡quién, a gracia tanta, 
aunque fuera de mármol resistiera? 
; V ia triste garganta 
al yugo no rindiera, 
si vuestras prendas con cuidado viera? 

Yo quedé enai^enado 
al enredar ia vista en el cabello, 
para mi mal rizado; 
y al mirar aquel cuello, 
que suspende y encanta en sólo vello. 

En vuestros ojos via 
el fuego para arder las almas hecho, 
y después advertía 
en lágrimas desecho, 
la blanca nieve palpitar del pecho. 

La dulce... ¡Ay! Yo rae olvido 
de aquella desdeñosa compostura, 
que unida al encendido 
i'aj'o de la hermosura, 
templar sabe el rigor y la dulzura. 

Y tú, virtud divina, 
tú, que en su pecho tienes digno asiento, 
a su planta encamina 
este dulce lamento, 
y de mi tierno amor el sentimiento. 

De este anior inefable, 
jurado sólo a vuestra hermosura, 
o Filena adorable, 
desde que mi ventura 
a conocer rae di<5 vuestra luz pura. 
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[Feliz por siempre el día 
en que se oj'd ii la fama placentera, 
que de Piíicia venía 
a ornar nuestra ribera 
la beldad más amable y lisonjera! 

El Padre Tormcs luego 
amansaba sus ondas cristalinas 
en plácido sosiego; 
y a sus Ninfas divinas 
de rosas adornaba y clavellinas. 

Y el amor desprendióse 
del seno de su madre y baxó al suelo, 
os miró y admiróse. 
Advirtió mi desvelo, 
hirióme el corazón, y se íué al cielo. 

SILVA I 

A U X A G A R G A X T A 

A tí mi vista se dirige ahora, 
garganta encantadora. 
Yo atónito en tí veo 
un no sé qué de gracia \- hermosura, 
que enciende mi deseo. 
rQuién es el que en tí puso 
para mi mal la celestial blancura^ 
qite junto al encarnado de la rosa, 
al amante su.spende que le mira? 
Tú eres principio.del nevado seno, 
de ese nevado seno, donde unida 
la honestidad con la virtud se anida. 
Tú añades magestad y gentileza 
a la hermosa cabeza, 
que augustamente sobre tí sostienes; 
quiso Naturaleza 
echar el resto a su poder \m día, 
y el modelo formó de la belleza 
en vos, señora mía. 
Sacó ías perfecciones 
de las más,exceleH.tes..producciones 
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que en el mundo existían, 
y en sola vos las puso: dio a l;i frente 
aquel albor que alegra la mañana, 
a los ojos Ja luz abrasadora 
con que Febo en su carro el suelo dora... 
Pero hermosura tanta 
colocó en la garganta, 
que al mirarla acabada, 
Níiluraleza atónita y piísmada 
se quedo contemplando su belleza; 
el Amor con extraña ligereza 
voló a verla, y al verla, enagenado, 
aqui haré mi mansión eternamente, 
dixo, de ella abrazado. 
¡A}'! si Amor y Natura 
admiran la herinosura 
de esa garganta bella, 
¿qué hará un amante al vella? 
Ya mis ojos ardientes se extravian, 
ya miran quál se enciende y quál se agita 
la rosada cerviz, luego reparan 
entre los lazos y delgadas gasas 
cómo palpita el delicado pecho. 
Alzo después la vi.sta, y la garganta 
otra vez me suspende y enagena; 
V al mirarla no puedo contenerme, 
no puedo contenerme, v a mi mismo 
me digo enardecido: sí a aquel cuello 
abrasado te vieras, 
enagenado, Anfriso, ¿qué te hicieras.' 

SILVA II 

I . A .-\ U S J! X C 1 A 

Ansia tirana, pues con tanta priesa 
me quieres acabar, afloja un poco 
ese furor infausto. 
Déxame suspirar la causa aciaga 
que a tan vil situación me ha reducido. 
De la cumbre mayor en que se vído. 
cayó mi gloria derribada al suelo; 
]ay, fiero desconsuelo! 
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¿Cómo tan presto se han desvanecido 
aquéllos regocijos y alegrías 
que gocé en otros días? 
¿Cómo en tan breve tiempo tal mudanza, 
y mudanza tan fiera? ¿Qué delitos 
contra tí he cometido, cielo augusto, 
para que tan tirano me castigues? 
En nada te otendi; mis desventuras 
nacieron de un amor, de un amor puro 
debido a la inocencia 5' la hermosura. 
¿En qué, pues, delinquí para qne ahora 
despeñándome ¡ay triste! de la cumbre 
de raí dulce ventura, 

• a desdichas tan tristes me abandones? 
¡O ausencia, el más teiTÍble de los males 
qne inventó el amor fiero contra el liombre! 
¿Quién te ha dado el poder con que destruves 
la más firme esperanza? 'l'ú concluyes 
con el contentamiento y alegría 
que al amante da vida. En un instante 
conviertes en acíbar las delicias 
que más duiznra cansan en el mundo. 
Tú haces, triste ausencia, 
que aun el más firme cspn'itu vacile 
en la fe de su amante. Tú hiciste 
que los rabiosos zeios 
contigo comparados 
fuesen breves desvelos 
en un punto acabados. 
Por ti me miro en este vil estado 
muy más duro mil veces que la muerte; 
en él aun a mí mismo yo me ignoro; 
en sólo puesta el alma en lo que adoro, 
no atiendo a lo demás. ¡Ay! ¿Quién cre3'erd 
qne en amargura tal se convirtiera 
lo qne entonces tan dulce se mostraba? 
¿Y quién pen.sara que de aquel contento, 
que tanto mi pasión lisongeaba. 
"viniese a proceder este tormento, 
que asi me aliige el corazón? ¡I\ialdita 
y execrable pasión, que a tal estado 
conduces a los hombres! Busco ansioso 
en esta para mí triste morada, . 
aquel grande reposo y alegría 
de que privado estoy; mas vanamente 
los buscas, iníelice; ¿qué hallar puedes 
en e.ste sitio sin los bellos ojos, 
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que con tanta ternura y complacencia 
mirarte acostumbraban? Ojos bellos, 
¿con que ya no he de ver aquella lumbre 
que escnrecer el sol a mediodía 
bien puede? ¿Aquella lumbre, donde el fuego 
de mi pasión violenta se encendía?... 
Conviéneme morir, pues desterrado 
estoy de aquella luz, que era la causa 
de todo mi contento. ¿Dó se han ido 
aquella gentileza y hermosura 
de todos adoradas? ¿Dónde suena 
la voz encantadora de la boca 
que con sus amorosas expresiones 
tan lisonjeramente me rendía? 
¡Ay! ¡ay triste de mí! ¿Qué rae ha quedado 
de aqnel alegre y venturoso estado? 
Nada más que memorias iníelices, 
que con mis crudos y rabiosos males 
para acabar mi vida se han unido. 
Yo quedaré con ellos batallando 
ba.sta que el alma a los livianos vientos 
vaya, y el cuerpo en este triste valle 
quede, para escarmiento de amadores... 
V acabaré al furor de mi destino, 
pues a,si las estrellas lo quisieron, 
que sólo por mi mal alimentaron 
pasión tan triste, tan funesta y brava. 

Asi Aníriso en su ausencia se quexaba. 

R O M A N C E 

A THIRSO 

En este escondido valle 
cercado de espesas sierras, 
do testigos de mis ansias 
son solamente las peñas, 
al dolor abandonado, 
y devorando mi pena, 
maldigo de mi destino 
con mil rabiosas querellas. 
Así está, Thirso, tu amigo: 
aquel que las zagalejas 
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por alegre coronaron 
en sus envidiables fiestas. 
iVenluroso Lú mil veces 
que gozas con alma exenta 
de su inocente alegría, 
y sus gracias placenteras! 
Y desdichado del triste, 
aquien la grave cadena 
los fieros hados echaron 
oprimiéndole con ella. 
¿Por qué ha de nacer el hombre 
si ha de estar su alma sujeta, 
hora a una cruda desdicha 
y hora a una amarga miseria? 
(Por qué después de perdido 
en tal laberinto, niega 
a la reflexión divina 
sus ofuscadas potencias? 
¡Mas ah! Yo pierdo estas voces, 
mientras que la aguda flecha, 
en el corazón clavada, 
de desventura me llena. 
En vano con inano débil 
voy a arrancarla; me apremia 
más y má-s, cada momento, 
y respirar no me dexa. 
Vo triste y desesperado 
llamo a la muerte, mas niega 
la impía muerte a mis plegarias 
sus despiadadas orejas. 
Aníriso infeliz, ¿qué haces? 
{Tienes cerradas las puertas 
a la esperanza, y con todo 
en tus pasiones te anegas? 
-Aliviarte en tus dolores 
podrás si te desesperas? 
;0 en el despecho y la rabia 
encontrar consuelo piensas? 
Sólo a la virtud divina 
encargó la Providencia, 
que fuese el común asilo 
de las humanas miserias. 
Así dis(;un'o unas veces; 
otras se me representa 
aquel tiempo tan dichoso 
que contigo yo viviera. 
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iAh Thirsol ¡Quién a unos días 
tfin agradables volviera! 
{Dónde huyó aquella ventura. 
lan plácida y lisonjera? 
Mas ¡ay! vino la malicia, 
corrió el velo a la inocencia, 
y con ella se escaparon 
aquellas horas tan buenas. 
Quedó el pecho descubierto, 
y las.pasiones violentas 
lanzáronse como tigres 
a hacerle funesta guerra. 
De él crudas se apoderai'On, 
y yo en desdicha tan fiera 
a las ciencias acogime 
y me burlaron las ciencias. 
Volví a la beldad mis ojos, 
juzgué que sus alha^üeñas 
perfecciones servirían 
de salud al alma enferma. 
Engáñeme. ¡Oh! [nunca, nunca 
mis ojos tristes yo abriera! 
¡Nunca engañarme dexara 
de sus falsas apiunencias! 
Amo, y en vez de contento 
hallo las penas acerbas 
que una gran pasión causa 
sin poder satisfacerla. 
Vo triste, amador insano 
de ttna mugcr, que desprecia 
mis amorosos suspiros 
y mis ardientes querellas, 
y que, fina, al mismo tiempo 
su más puro afecto empeña 
en otro, quizás más digno, 
y no más amante della, 
{qué he de hacer? ¿Por qué no muero? 
Violenta pasión, sal fiaera, 
sal, ¿por qué me despedazas 
el corazón? ¿Por que aquejas 
tanto un infeliz? ¿Por qué 
no haces que apagada sea 
esta llama abrasadora 
que discurre por mis venas? 
V tú, implacable Destino 
a quien complace y deleyta 
el ver penar a los hombres, 
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que a desdichados condenas, 
¿por qué me afliges tan crudo? 
íPor qué un momento siquiera 
no mitigas los rigores 
que me punzan y atormentan? 
Mas tú te burlas de todo; 
y apretando la cadena 
de la fiera desventura, 
mi agudo martirio aumentas. 
¡Ay de mi! Las ansias crecen. 
La ponzoña se alimenta 
de las entrañas, y al cabo 
mi fin desdichado llega, 
¿Tanto las pasiones pueden 
en el pecho que envenenan? 
¡Ay! En mis amargas ansias, 
querido Thirso, escarmienta. 

ROMANCE 

A L A E S P E K A S K A 

Malogi-adas esperanzas, 
si en vuestros dulces deseos 
engañadas habéis sido 
por unos vanos afectos, 
no desamparéis ahora 
ni dexéis en desconsuelo 
con vuestra triste ¡narlida 
este lastimoso peciio. 

Por vosotras he vivido, 
por vosotras me mantengo, 
y si me dexáis vosotras 
feneceré sin remedio: 
de tantas tribulaciones 
sed el único consuelo, 
y dexad que mis desdichas 
con vuestro quedar sean menos. 
Que aunque aquella ingrata Circe 
tan poco caso haya hecho 
de mi fe y de mis palabras, 
no por eso desespero; 
mas, ¡ay!, quien tanto desprecia 
mis honestos pensamientos, 
¿qué hará de reconvenciones? 
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¡Infeliz, ya no hay remedio! 
Dime, bella infiel,-¿qué causa 
pude dar a tu desprecio? 
¿Ni qué razón tener puedes 
para tal procedimiento? 
¿Mudanzas e ingratitudes, 
son el merecido premio 
de dolores tan crueles 
y de tan duros tormentos? 
¿En nada, perjura, en nada 
estimas el juramento 
que de ser mía me hiciste 
en el valle de tu pueblo? 
Decías; Querido amigo, 
juro por los altos cielos 
de ser tu\'a hasta que muera, 
sin conocer otro dueño. 
iO palabras!, ¡o semblante!, 
tan traidor como alhagüeño. 
¡O servicios mal gastados!, 
y ¡o mal pagados deseos! 
¿Quién pensará que se encierra 
un"á.nimo tan perverso 
en un cuerpo tan Jiennoso 
y en un semblante tan bello? 
¿De qué, infeliz, me han servido 
aquellas torres dé viento 
que en rai cabeza formaba 
tan sin tino y sin provecho? 
De nada más que amarrarme, 
con más gusto al grave peso 
de la teiTÍble cadena 
que me tiene tan sujeto, 
ofuscadas las potencias, 
esclavo el entendimiento 
y rendida la razón 
de una muger al imperio, 
¿Qué haré, infeUz, en tan triste 
y lamentable suceso? 
¿Desataré las cadenas 
que de este modo me han preso? 
Mas, ¡ayl, que el alma responde 
en lo interno de mi pecho:. 
Muere, miserable, muere, 
que ya no puedes hacerlo. 
Y pues ya sin esperanza 
de recobrar mi sosiego 
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cautivo y encadenado 
infelizmente me veo, 
idos con Dios, esperanzas, 
que desesperado muero 
en brazos de mi desdicha 
y a manos de mi despecho. 

HIMNO 
A 1. A I N O C E N C I A 

Vuelve, don divino, 
Cándida inocencia, 
e inspira a los hombres 
tus decretos santos. 

Desciende del cielo, 
donde eterna moras, 
y esparce en la tieri'a 
ttis luces sagradas. 

Ahuyenta del mando 
los fieros engaños, 
las guerras infaustas, 
que tanto destruyen. 

Infunde en el hombre 
aquel candor puro 
que de fiera horrible 
le transforma en ángel. 

Así de su seno 
huirá la malicia, 
madre de los odios 
y de las traiciones. 

Los pechos horribles 
de rencor armados, 
tornarán se dulces, 
blandos y suaves, 

y la tierra toda 
sentirá tus dones, 
la tierra asolada 
con tantas maldades. 

Pues cumple mis votos; 
ven, santa Inocencia, 
y entrando en el mundo 
de dichas le colma. 

¿Por qué no le vuelves 
la edad venturosa, 
que fué por tu causa 
llamada de oro? 

No así se buscaban. 
los hombres entonces 
con hieiTOS sanguinos 
para apedazarse.-

No cupo en sus pechos 
la codicia infame, 
ni la vil envidia 
vertió su veneno. 

En plácidos juegos 
las horas pasaban, 
las horas que ahora 
tan molestas huyen. 

Nunca en los esposos 
reynó la falsía, 
que siempre leales 
y tiernos se amaron. 

Nunca fué a la guerra 
el joven robusto, 
ni fuertes arneses 
su espalda agobiaron. 

Sin zelos, envidias 
ni murmuraciones, 
la tierna zagala 
con él se reta. 

Todo era deHcia, 
todo paz dichosa, 
en que se embriagaban 
las almas sensibles. 

¡Edad venturosa! 
¡Edad envidiable! 
¡Qué felices fueron 
los que te gozaron! 

¡Tú, santa Inocencia, 
solamente puedes 
volvérsela al mundo; 
¿pues qué te detiene? 
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MISCELÁNEA L O P I S T A 

UK PRETENDIDO TíOMANCE DE SALINAS COXTRA LOPE 

En nuestros Apun/es para una bibliografía de Lope de Vega (Revue 
Hi&panique, LXXIV, 476) dimos razón de cierto romance del Dr. Juan de 
Salinas contra Lope de Veea, y respuesta de éste, a que Gallardo (Ensayo, 
tomo II). aludió al hacer un índice de los manuscritos de la Biblioteca Na­
cional de Madrid. Después hemos vuelto a tratar del asunto en nuestro 
libro Sobre la génesis del Quijote, Barcelona, Araluce, 1930, págs. 122-123 
y otras. 

La cuestión, tal como la dejábamos planteada, revestía particular inte­
rés para el estudio de las disputas entre Lope y Salinas, se relacionaba 
también con la paternidad del Entremés de los romances, y podía tener 
repercusión en el problema de los primitivos orígenes del Quijote. Ello 
nos determinó a estudiar los manuscritos de dicha Biblioteca a que se ha­
cía alusión. No tuvimos tiempo en aquel entonces para redactar esta pe-
quena nota —lo que, con los documentos originales a la vista, hubiera sido 
más fácil— y hoy tenemos que hacerlo a base de los apuntes que lomamos. 

Dos manuscritos haj' en la Biblioteca Nacional relacionados con el 
asunto, según el índice allabético de la sección de manuscritos. El prime­
ro, el aludido por Gallardo, es el número 3.985 (antiguo M. 152): el índice 
de la sección da cuenta, bajo el acápite: Salinas, de que en su folio 190 
aparece un Romance contra Lope (del t icho .Salinas) y respuesta de éste 
(de Lope). El otro es el número 3.948, en cuyo folio 34 v. figura —según se 
indica b a p el mismo acápite— una Poesía de Salinas contra Lope, 

Descartemos primeramente de la cuestión el número 3.948, manuscrito 
que comprende solamente obras de Salinas. En el texto, la composición de 
que se trata: «Canónigo fisgador», sólo va precedida del título Romance, 
y nada se dice allí de que se dirija contra Lope, ni contra nadie. Para nos­
otros es evidente —como ha de quedar patente después— que esa indica­
ción se puso en el índice de la sección, en vista del contenido del otro có­
dice, número 3.985. 
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El otro manuscrito (el mencionado número 3.9^) si que da lugar a 
dudas. Pero ya veremos como quedan resueltas satisfactoriamente. 

En el comienzo (columna n) del referido folio 190 vuelto, aparece la 
terminación de cierto romance en io: 

[117] «mucha mano de nogal 
con su sebo de cabrito, 
tijera de tundidor • 
que la huntan con tocino...» 

Terminada esa composición se inicia otra (fin de dicha columna a y 
toda la columna b): 

Burla de Salinas 

• Gmónigo fisgador, 
picaro descomulgado, 
que de bonete a bonete 
me saludaste de llano..." 

Se trata, como vemos, de un romance asonantado en ao. Pasando al 
folio 191 recto, sus dos columnas semejan continuar esa composición, y lo 
mismo la columna a del folio 191 vuelto, en la que parece que termina. En 
seguida se lee: 

Respuesta de Lope de Vega 

¡1] "Bien parece, padre Tajo, 
que vuestros humildes hijos...» 

Ha sido esta disposición de ambas composiciones —que aparentemen • 
le se continúan — lo que ha dado lugar a que Gallardo, al examinar rápida­
mente el códice, creyese que la segunda contesta a. la primera, que estaría 
entonces dirigida por Salinas contra Lope. 

No es asi, sin embargo. Diremos en primer lugar que el contenido de 
la una nada tiene qtie ver con el de la otra. Examinemos además el preci­
tado folio 191 recto, y veremos que no es continuación del anterior folio 190 
vuelto, sino que por el contrario debía preceder a éste. La columna a co­
mienza: 

[41] i-que si tiene por milagro 
. que da humor a tanto olivo, 

vos tenéis vagas famosas, 
copiosas de rubios trigos...» 
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En cuanto a la columna b, principia así; 

[12,'i] «la boca oliendo a azahar 
y la camisa a polvillos, 
porque dicen que lo feo 
enamora siendo limpio...» 

Sigamos ahora con el folio 191 vuelto y veremos que se inicia de este 
modo: 

[[21]] «Vos que en las sieiTas de Cuenca, 
mirad qué humildes principios, 
nacéis de una íuentecilla 
adonde se orina un risco...» 

Es ya al terminar esta composición cuando aparece la 

Respuesta )lc Lope de Vega 

[i] 'Bien parece, padre Tajo...» 

hasta: 

¡40] -yerta, adelfas y lentiscos.» 

En realidad, pues, entre los dos títulos: 1.", Burla de Salinas, y 2.", 
fícspiicsta de Lope, se entremezclan versos de Ircs composiciones, a saber: 

a) El romance en au: «Canóniji'o fisgador, ; picaro descomulgado», 
Burla de Salinas, pero que no está dirigida contra Lope de Vega, sino 
contra otro personaje. La! como se indica en el epígrafe que lleva este ro­
mance en otro manuscrito, el número 2..Sjñ, [olio 74 v.: «Del Dr. Salinas al 
canónigo S. [la S va seguida de un rasgo que podría ser n o r: Señor o 
San, más probablemente esto úUinio] Martin, de Burgos, a una burla que 
le liíKO". 

b) Otro romance en ío, titulado en el códice: Respuesta de Góngora: 
'A vos digo, señor Tajo, | el de las ninfas v ninfos», cuyo comien/io puede 
verse en el folio l'iO v., columna h, de donde pasa al folio 191 v., colum­
na n del códice. Hemos indicado la nuniei'ación de sus versos, con do­
bles paréntesis cuadrados, en el margen izquierdo [[ ]]. 

c) Otro, también en io, titulado: Rcspiirstn de Lope de Vega: «Bien 
parece, padre Tajo, | que vuestros humildes hijos», el cual comienza en 
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el folio 191 V. y sigue en el folio 191 recto. La iiuineraciórí de'los versos de 
este romance la indicamos con paréntesis cuadrados [ ]. 

La expresión, pues, Respuesta de L. de V. se reliere al otro romance, 
de Góngora, según el códice, y que está reconocido como auténtico por el 
manuscrito Chacón (Obras de Góiigoi-a, edición Foulché-Delbosc, I, 153). 
Hemos aclarado perfectamente la escaramuza literaria entre Lope y Gón-
gora, a que se alude, en nuestro mencionado libro Sobre la génesis del 
Quijote, Apéndice III, donde están copiados ambos romances, uno enfren­
te del otro,- y anotados debidamente. La atiibución a Lope del romance 
'Bien parece, padre Tajo*, que hicimos a base conjetural, aunque eviden­
tísima, recibe ahora la confirmación de un manuscrito del tiempo. 

Lo que no dijimos entonces, puesto que sólo podía averiguarse por el 
estudio del tal manuscrito, es que la pelamesa comenzó con anterioridad. 
Un romance que en el códice comienza: «De las nieves sacudidas | del fie­
ro viento de marzo». (Romancero general, parte IV, folio 107, aunque 
aquí se inicia «De las nubes sacudidas^), el cual se copia en el folio 150 
recto, atribu3'éndolo a Lope, suscitó —no sabemos por c |ué- el enojo de 
Góngora, que redactó acto seguido, como Respuesta a él, el romance b, al 
que replicó Lope con el otro c y con el trozo de la comedia La noche tole­
dana, a que nos referimos en nuesti-o libro Sobre la géíiesis del Quijote, 
página 169 y siguientes. 

II 

UN ROMANCE DESCOXOCIDO DE LOPE DE VEGA. 

Bien ajenos estábamos nosotros de que la relación de algunas disputas 
literarias, del todo desconocidas hasta entonces, entre Góngora y Lope, 
que hicimos a titulo conjetural, aunque evidentísimo, en nuestro libro 
Sobi'e la génesis del Qtfijote (Barcelona, Ataluce, 1930), iba a recibir bien 
pronto confirmación documental en altfuno de sus extremos. 

Dábamos cuenta allí (págs. Iti9-177 y otras), de cierto romance dirigido 
por Góngora contra Toledo en 1591: 

• «A vos digo, señor Tajo, 
el de las ninfas y ninfos, 
boquiíTubio toledano, 
gran regador de membrillos..., 

que puede verse en la edición de las Obras de Góngora por Foulché-Del­
bosc (I, ÍSi) y en e\ Romancero general, parte IV, folio 105; así como de otro 
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romance anónimo del Romancero general, parte VI, folio 173, que allí, lo 
mismo que el anteriormente citado, copiábamos: 

«Bien parece, padre Tajo, 
que vuestros humildes hijos, 
lejos de aquestas riberas 
viven en campos elíseos..> 

Atribulamos a Lope este último romance, y sosteníamos que (lo mis­
mo que cierto pasaje de la comedia de Lope, La noche toledana, en Biblio­
teca de At/tores Españoles, XXIV, 2ir>-2ií)) constituía una respuesta al otro 
de Góngora. 

En otra notita, análoga a la presente, que hemos titulado Utt pretendi­
do romance de Salinas contra Lope, puede verse demostrado cómo un 
antiguo manuscrito de la Biblioteca Nacional de Madrid {el núm. 3.985), 
cuyos folios han sido mal ordenados desde muy antiguo, relaciona ambos 
romances entre sí, titulando el ]:irimero: Respuesta de Góngora, j atribu­
yendo a Lope el segundo; Respuesta de Lope. Sólo quedaba por aclarar el 
carácter de respuesta que se asigna al romance de Góngora, y ello también 
resulta factible, ya que en el mismo códice se atribuye a Lope cierto ro­
mance: 'De las nieves sacudidas», que en el Romancero general de 1600, 
eii la misma parte IV en qrie está el de Coligara (fol. 107) comienza: «De 
las nubes sacudidas». Ese romance constituye, pues, el primer anteceden­
te de la cuestión, ya que fué, según parece, lo que determinó la agresión 
de Góngora. Uno y otro se refieren a alguna avenida del Tajo ocurrida 
hacia 1591, en el mes de marzo de ese año o de alguno de los inmediata­
mente anteriores. 

Vamos a copiar el romance aludido (que no fué incluido por Duran en 
el Romancero general de la Biblioteca de Autores Españoles) tal como figu­
ra en el códice, hasta el verso 26 inclusive. Como ahora no tenemos el có­
dice a la vista, hemos tomado el resto bástala terminación (versos 27 a 132) 
del Romancero general de 1600. Modernizamos la ortografía y la puntua­
ción Y anotaremos al final las variantes de alguna importancia que ocurren 
en los 26 primeros versos. Sólo nos resta aiíadir que el romance en cues­
tión no había sido atribuido hasta aiiora a Lope (véanse nuestros citados 
Apuntes). 

Helo aquí ahora: 

/ Lt^pc 

• 'De las nieves sacudidas 
del fiero viento de marzo 
y con el agua de Piscis, 
salió de su madre Tajo, 
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5 que una vez inobediente 
pensó cubrir lo más alto 
del Alcázar de Toledo 
y del Plus Ultra de Carlos. 

9 Desde las sierras de Cuenca 
bajó furioso a los llanos, 
donde Jarama su amigo 
le suele apretar los brazos, 

13 y más perdido el respeto 
que si fuera luterano, 
saqueó de su ribera 
los niás antiguos sembrados. 

17 Hasta en hacienda del Rey, 
(que fué sacrilegio humano) 
como inglés la roba y quita 
de jardines y palacios, 

21 y cual se vido otro tiempo 
la fiera mar de Lepanto, 
j 'a de riquezas cubierta, 
o ya de cuerpos humanos, 

23 allí nadaba el escudo, 
allí la escopeta y frasco, 
la destroncada cabeza, 
el pendón turco y cristiano, 

29 así ven venir agora 
por el Tajo volteando 
más varias cosas que tiene 
alífún mercader gabacho: 

3^ molduras, mármoles fuertes, 
ninfas, sátiros y faunos, 
conchas, vidrios y relojes, 
pórfidos y jaspes varios, 

37 muchos almendros en flor 
que no darán fruta hogaño, 
pareciendo a mi esperanza, 
que en flor se la lleva el diablo. 

41 Las ruedas de los inolinos 
que no resistierou canto 
huyendo van de sus quicios, 
desherradas como esclavos, 

45 las cepas van por el agua 
y por el campo los barcos, 
que ya no hay arenas de oro, 

. sino ripios y guijarros. 
49 V por vengarse una vez 

del vino, su gran contrarío, 
sacó de ocultas bodegas 
los instrumentos de Baco. 
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53 Aguadas a su pesar 
(sin aguardar a la mano 
del labernero ladrón) 
vienen tinajas rodando. 

57 Las márgenes del diluvio 
señaladas por peñascos 
quiere cubrir por apuesta 
y azota sus pies bramando, 

lí! De los cobardes conejos 
venganza toma el tirano, 
cual cazador sin hurón, 
que es muy de hidalgos un galgo, 

65 porque el río, que visita 
los bosques siempre vedados, 
en sus propias madrigueras 
los sepulta en agua y barro. 

69 Va no halla su acogida 
entre la zarga el lagarto 
y a su pasar la culebra 
aprende a nadar sin brazos. 

73 A ¡os montes convecinos 
huye el ciervo, y corre el gamo, 
y tras la oveja medrosa 
el corderino balando. 

77 La cabra rumia líi yerba, 
el tomillo y el mastranzo, 
silva el pastor, ladra el perro 
y no responde el ganado. 

SI Lo que descubre el molino 
es solamente el tejado; 
vese el ratón envidioso 
del ave que va volando, 

S5 que de los hurtos de noche 
hoy le pone el cielo en pago, 
a la vergüenza del día 
sin atalle pies ni manos; 

89 mira el Sol que nunca ha ví.sto 
(astrólogo por sn daño) 
y con el agua a la boca 
su culpa confiesa el gato, 

93 que del molino tainbién 
ocupa el tejado blanco: 
que la adversidad a veces 
hace amigos los contrarios... 

97 Oh Tajo, mayor que el Nilo, 
que dos veces en el año 
su verde ribera inunda 
fertilizando su campo, 
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101 como aquesta vez ha sido 
el equinoccio de marzo 
cuando el Sol enciende el oro 
del Tusón turco y cristiano, 

105 Amaltea vierte el cuerno 
por los árboles tempranos, 
brotan pimpollos de nácar 
de esmalte dorado y blanco. 

109 ¡Oh, qué ha de haber de membrillos! 
amacenas y duraznos! 
[Poder de Dios, qué de endrinas, 
cuatro libras en un cuarto! 

113 Para leña en el invierno, 
más que de fruta en verano, 
valdrán los árboles llenos 
de humor por los troncos bajos. 

117 Con esta fertilidad 
ícuál será aquel mentecato 
que se e&pante de que haya 
tantos poetas hogaño? 

121 Bendígaos el cielo, amén, 
académicos del Taio, 
dadles botín a las Musas, 
hilen y canten a ratos. 

Í2D En un monte dijo Ovidio 
que dio una coz un caballo, 
de que ha salido una fuente 
donde beben tantos asnos. 

129 ¡Mirad que mucho que engorden, 
quedando a^ora el Parnaso 
con la creciente del rio 
cubierto de verba v cardosU 

VAEIA^TEa. Titulo, Otro riminnce (R. G.); verso 1, "De las nubes sa­
cudidas» (R. G.); verso 5, y 'una vez...» (R. G.); verso 11, donde Jíu-ania su 
amiga (R. G.); verso 15, «le sacó de sus riberas» (R. G.); verso 16, «anti-
gos» (códice), «antiguosv (R. G.); verso 17, 'Hasta la hacienda de reyes» 
(R. G.J; verso 22, «el fiero mar de Lepanto» (R. G.J; verso 24, «y j 'a- (R. G.); 
verso 25, 'aquí" (R. G.); verso 42, «que no resistiei"on cantO', a.sí en R. G.: 
quizá es «tanto>. 

JUAN MILLÉ Y GIMÉNEZ. 
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El Puente de Toledo.—D.Juan Alonso Villabrille y Ron, autor de 
las estatuas de San Isidro y Santa María de la Cabeza 

El Puente de Toledo, uno de los monumentos más típicos de Madrid, 
en el corto espacio de cincuenta años hubo de ser objeto de diferentes rui­
nas y reedificaciones. 

Por documentos que se guardan en el Archivo Histórico Nacio]ial sa­
bemos que, habiéndose reconocido el que existía en 1672, se le encontró 
intransitable, y se decidió fabricarlo de piedra y ladrillo conforme a-la 
planta hecha por los maestros arquitectos, calculándose sii importe en 
lüÜ.OOO ducados. 

Poco después se resolvió construirlo de piedra, presupuestfindo para 
ello hasta 300.000 ducados que, como en el anterior proyecto, habían de 
pagar por repartimiento los pueblos cié los reinos de Toledo, Sevilla, Cór­
doba, Jaén, Murcia y Granada, juntamente con la villa de Madrid, sus prin­
cipales usuarios. 

Estando ya acabado las grandes avenidas ocurridas en 1680 lo aiTui-
naron hasta en los cimientos, por lo cual fueron condenados los maestros 
a la devolución y entrega de cantidades hasta 140.ÜÜO ducados. 

En 1684 comenzaron las nuevas obras, siendo nombrado su intendente 
el licenciado Antonio Ronquillo Briceño, a quien en 1687 se confiérela 
superintendencia con facultades omnímodas para allegar recursos y aca­
bar la fábrica del puente por todos los medios. 

Otra nueva ruina padeció en los comienzos del siglo xviii, hasta que 
en los anos 171S al 1724 fué fabricado el actual bajo la dirección de D. Pe­
dro de Ribera, teniente de maestro mayor de Obras y F'uentes de Madrid, 
siendo representante de la Villa el doctor Francisco de Salcedo, marqués 
del VadiUo. 

No se consei'va hoy el puente en toda su integridad. De las cuatro 
fuentes que adornaban su entrada y salida, las primeras se hallan en esta­
do lamentable y las últimas han desaparecido. Otros adornos acusan clara­
mente la mano del rcstauí^ador. 

Las estatuas de San Isidro y Santa María de la Cabeza son obra de don 
luán Alonso Villabrille y Ron, escultor de gran mérito, que apai^ece muy 
confusamente tratado por los historiadores de arle, al punto, de que Ceán 
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y lo firmó junto conmigo para que conste y sirva de eumplimicnto ii 
su obligación.—Madrid y henero doze de rail setecientos y veinte 
y tres años.—D. Pedro de. Rivera.—Rubricado.—Don Juan Alonso 
y." Abrill y Ron.—Rubricado.» 

"Madrid y Febrero 4 de Í723.—Pongasse esta declaración en la 
Contaduria del Puentt^, y estando egecutadas las eCgies se le des­
pache libramiento de su importe . —Dr. Francisco Salcedo . —Ru­
bricado.« 

• En virtud de la borden antezedente, zertiíico; Yo, Dn. Pedro de 
,• • • Kivera, e.stan concluidas y puestas en sus nincbos las dos efigies de 

Sn. Isidro y Santa María de la Cabeza, arregladas a los modelos que" 
para e'lo se hizo y eligieron por el Sr. Marques del Vadillo, y antes 
bien, en lo que cabe, adelantadas en su conclusión; por ciiia razón se 
le podra despachar el libraraíento que por la borden arriba se man­
da.—Madrid V Noviembre veinte de mili setecientos v veinte y tres 
años.~-D. Pedro de Rivera.—Rubricado.» 

cD. Juan Alonssü Villa Abrille y Ron, Professor del Arle de la 
escultura, puesto a los pies de V. S., Dizc que de su orden a egecu-
lado las dos efigies de San isidro y Santa Maria de la Caveza para el 
puente de Toledo, cnio importe lrat<5 el suplicante con Don Pedro 
Ribera, en que, además del aprieto y cortedad con que lo liizo, hubo 
la equibocazion de quedar el suplicante en la ynteligenzia de que se 
le havian de dar por su travajo diez y seis mili rreales, y el dicho 
Don Pedro Ribera en que solo quinze mili rreales, como pareze se 
lo manifestó a V. S., de que a resultado el perjuicio al suplicanic de 
mili iTcales, pues aun con ellos no puede sacar ei coste que le a 
tenido de ofiziales y otros gastos, por haverse esmerado con excesso 
en su fabrica, como lo muestra las mismas efigies, en cuia consi­
deración A V. S. suplica se sirva de mandarle dar la ayuda de cos­
ta que fuere servido para resarzir el agravio conozido o por bia 
de guantes; grazia que esper;i el .suplicante de l;i gran iustificacion 
d e V . S . . 

• Madrid, Diziembre 3 de 1723.—Don Pedro de Rivera, Theniente 
' de Maesü'o mayor de Obras de Madrid y Puente de Toledo, de los 
caudales aplicados a ella y que entraren en sn poder, pagará en vir­
tud de este a Dn. Juan Villa arbille quinientos rreales para ayuda de 
costa y gratificación de las hechuras de Sn, Isidro y Sta. M.'' la Ca­
veza, dando recibo.—Dr. Francisco Salcedo. - Rubricado.» 

J'"". GIL AYUSO. 

(Del Archivo IJfíilárfco Nacional.) 

- . ^ • . 
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Más sobre «Bautistas y Evangelistas* 

El Sr. Millé y Giménez ha. arioiado eiiidiíamcnte en esta REVISTA ( Í ) 
cierto pasaje de la Vida del Buscón alusivo a la divertida cüJitienda sobre 
la primacía de los dos santos Juanes, que dividió durante siglos a diversas 
comunidades religiosas de Kspaña. 

Con su donosura habitual ridiculizó el pleito Cristóbal de Castillejo, 
hablando de monjas, en su Diálogo de mu/eres: 

'Sus conquistas 
de las unas por baptistas, 
a que Hon aficionadas, 
suelen llegar a puñadas 
contra las cvang'elistas, 
sus contrarias. 

Ved si fueron los San Juanes, 
al cabo de sus afanes 
y fatigas ordinarias, 
bandoleros; 
mas, si no son caballeros, 
a las monjas no les placen 
y de esta causa les hacen, 
después de muertos, guerreros 
con espada» (2). 

En el cancionero de Sebastián de Horozco hay también unas coplas 
tituladas El auctor a unas ntonjíis repre!n'nd?t¡ndolt/s por las parci/ilída-
des de Baptistas y Evaiigelislas. 

En el manuscrito 3.968 de la Biblioteca Nacional, copiado en el si­
glo XVI, se halla la siguiente redondilla contestando a dos monjas que 
preguntaron qiial fue mayor snncto de los dos saiil Juanes: 

•Fueron tan de gracia llenos, 
que en un ser faltó compás; 
cada qual dellos fué más 
y ninguno de ellos menos,' 

(1) Ju:in Millé y Ciiméne/, Mísceláneu cuídíta («Baiuistiiü y Evangtiisl.as»), en TÍIÍVISTJI DH 
Li BIBLIOTECA, AHCHIVO Y MUSEO dei Ayirnlamlerto de Matliid, IMí!, pág. 307. 

(̂ 1 Clásicos Caslellaiios, tomo LXXII , pág. 327, 

Ayuntamiento de Madrid 
www.memoriademadrid.es



- 255 — 

Un soneto político del siglo xvii, en el manuscriío 4.256, empieza con 
este cuarteto: 

"Vil parecemos monjas en Castilla 
segán con los dos Juanes nos portamos, 
pues si con el Bautista algunos vamos 
tiene el Evangelista su cuadrilla..." 

Finalmente, en el cancionero intitulado yi'ií'rfí/i divino, ¡tedio el año 
tic Cliristo de 1604 (Ms. 4.154), qtte contiene en aran parte poesías del inte­
resante autor franciscano hay Diego Murillo (1515-1616), ,se hallan dos com­
posiciones de éste con los siguientes epígrafes: Pus de monjas en alaban-
fas de los dos Joanes, Batista y Evangelista, y Pas de monjas en alabanfa 
de entrambos Jotines ygiuilando las vidas en lo posible para apai;:iguar 
do^ competidoras. Ninguna de las dos compo.siciones está recogida en el 
rarísimo libro Divina \ dulce y \ provechosa poesía \ compuesta por el 
P. Fr. Diego Miirillo. \ I dispuesta y aacada a lúa por Fr. Juan Calderón. 
Zaragoza, Pedro Cobarte, 1516, ni en la nueva edición hecha en Valencia 
en 1916 por fray Antonio Navarro. 

J . DoMÍXGUEZ BORDONA. 

Estampas madrileñas en el teatro tonadillesco 

Abundan las tonadillas escénicas de la segunda mitad del .siglo xviir, 
donde se satirizaban con aguda intención y fino ingenio las co.stumbres 
madrileñas a la sazón imperantes. En nuestros libros dedicados al estudio 
de esc género lírico dimos no pocas muestras que lo comprueban así; y 
hoy proseguiremos la materia recogiendo dos producciones, inéditas a.ún, 
que no dejan de tener interés. Sus títulos son La buhonera y El ¡nodo 
abandonado por el lujo o los perdigueros de Madrid. 

La buhonera lleva música de Blas de Laserna. Aunque no figuivi la re­
ferencia del año en que se la estrenó, ello debió de ocurrir entre 1784 
y 1787, pues la cantó liosa Pérez, comedianta que permaneció en las esce­
nas madrileñas durante esos años. También consta que después fué canta­
da e.sta misma obra por 'La Orozco». La introducción dice: 

iíPues que el comercio 
en que contrato 
no admite grato 
este lugar. 
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de la Prudencia 
con diligencia 
quiero marchar; 
que como mi caudal no consideran, 
en Madrid hay muy pocos que lo quieran. 

Porque si con este traje 
piso el suelo de esta tierra, 
soy más de lo que parezco, 
aunque parezco buhonera. 

Porque yo no vendo 
lujo ni arrebol, 
sino entendimiento, 
conciencia y pudor. 

Y en señal de que mi ausencia 
no es aborto del capricho, 
los motivos que la causan 
decir quiero en este sitio, 
haciendo presente, 
con sinceridad, 
lo mal que he vendido 
cuanto traje acá...-

Las fcoplas» que siguen inmediatamente son bien expresivas. Dicen 
asi: 

"Fui a vender vergüenza al Prado 
y la venta fué muy mala, 
porque allí encontré infinitas 
que la venden rauy barata. 

De conciencia he despachado 
por todo Madrid gran copia, 
excepto junto a la Plaza, 

- que me han comprado muy poca. 
También a vender silencio 

entré ufana en la Comedia, 
y todos de él me tomaron, 
a excepción de la cazuela. 

Aunque los celos baratos 
ofrecí dar a diversos, 
me dijeron que en España 
no era ya moda el tenerlos. 

Al ver mi hado insano, 
un discreto anciano 
me dijo sagaz: 

<íCon silencio y vergüenza, 
conciencia y celos, 
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sacarás en la corte 
poco provecho. 
Vende locura, 
que de ese modo puedes 
hacer fortuna.» 

Con la venta de escarmiento 
no gané en las calles nada, 
por haber en la de Atocha 
tres tiendas acreditadas. 

Aunque ansiosa, el «{qué dirán?-
pregoné entre los maridos, 
por el «¿qué se me da mí?* 
le dejaron infinitos. 

De modestia en los adornos, 
aunque vendí mucha parte, 
más fué en mujeres humildes 
que en mujeres de carácter. 

Aunque me pagaron muchos 
muy bien el entendimiento, 
infinitos mayorazgos 
ni de balde lo quisieron. 

Al ver mi hado insano, 
el discreto anciano 
repitió sagaz: 

'¿Qué dirán? Escarmiento, 
juicio y recato 
no traigas a la corte, 
que es contrabando...» 

Según norma usual, esta producción concluye con unas seguidillas aje­
nas al a.sunlo desa:Tollado, donde se hablaba de Cupido. 

También a solo —como la tonadilla que acabamos de transcribir en ex-
ten.so, aunque no íntegramente— está escrita la que ,se titula El modo 
abandonado por el hijo o los perü^ueros de Madrid. Púsole música Este-
ve, sin que figure el año; pero puede afirmarse que ello sucedió en 17S1, al 
saberse que la cantó Rafaela Moro. 

Después de unos versos introductivos entraba la tonadillera de lleno en 
el asunto, cantando lo que sigue: -
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• Está Madrid, señores, 
en tal estado, 
que por el lujo el modo 
se ha abandonado. 

Por vestir muchas madres 
bien a sus hijas. 
suelen gastar anteojos 
de larga vista. 

También varios casados 
su modo pierden 
por dejar ir profanas 
a sns raujeres...' 

Las «copias» veuían a demostrar estas aürmaciones. He aquí sn conte­
nido, siendo'de advertir, por otra parte, el interés que ofrece su estruciura 
métrica; 

• Por querer una artesana ' 
lucir como petimetra, 
suele qintar al marido 
el honor y la paciencia. 

¡Ay, lili; ay, lili; ay, lili! 
¡Ay, lila; ay, lila; ay, lila! 
Que la Fantasía, 
si es con demasía, 
es perjudicial... 
íAy, lila! 
Y por eso lloran 
muchas Su deshonra 
en este lugar. 
¡Ay, lila! ^ 

Por lucir con exce.so 
los pies y piernas, 
tiene coiíido el diablo 
mil pelimetras... 

Por querer muchas Jiidalgas 
lucir más de lo que deben, 
suele el mundo equivocarlas 
con mujeres de otra especie. - • • " • 

¡Ay, lila; ay, lila; ay, lila! 
iAy, lili; ay, lili; ay, lili! 
Que por lucir tanto 
su mismo aparato, 

, suelen deslucir. : ; 
¡Ay, lili! _ : : , • 
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Y este lucimiento 
es el detiimento 
de algunos de aqní. 
¡Ay, lili! 

Por seííiiir tanto el hijo 
muchas mujeres 
dejan nombre de locas • 
eternamente...» 

También er;in de diio auacreúntico las seguidillas que daban íin a esta 
producción lonadillesca, y por tanto ajenas al asunto desarrollado en la 
misma y a¡ carácter satírico con que se habían revestido en su introduc­
ción y parte central las dos obritas que liemos tenido el gusto de trans­
cribir. 

JOSÉ SUBIRÁ. 
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PRATS, ANTONIO.—^/ Castillo de la Mota de Medina del Campo. Inten­

to de «huida» de Doña J u a n a / « ¿ O C I Í . Contribución a las aclaracio­

nes de su historia. Madrid, Tipografía de Archivos, 1933. 19 pági­

nas + 6 láms., 4." 

Confesemos todo el interés que nos merecen los escritores no profe­
sionales. Tienen sw sabor a cosa selecta, que luiiy riira vez alcanzan cu;in-
tos han heclio de la pluma una necesidad. Y si además de no profesiona­
les son cultos, entonces se triplica la sugestión que fluye de sus escritos, 
porque no escriben más que cuando tienen algo importante —o sin impor­
tancia, pero bello— que clecir. El arquitecto \' magnífico artista de la foto­
grafía que es D. Antonio Prats, pertenece a ese nucfeo selecto que hemos 
alabado. Y en ese núcleo destaca con singular relieve por su estraordina-
ria erudición, por su correcto estilo y... porque siempre tiene algo nuevo 
que decir. 

Antonio Prats trabaja desde hace mucho tiempo en el castillo de la 
Mota, en unas investigaciones de las que guarda ailn el secreto, pero que 
seguramente conseguirán el favor de cuantos amamos todo lo relativo a 
•las llamadas —con frase vulgar \'a— mansiones de la raza. Hasta que lle­
gue el dia oportuno de la revelación total, el gran artista nos adelanta, en 
un folleto editado con primor, algunas de sus notas sobre temas de gran 
interés, atinentes al plan general de su investigación. ¿Fué palacio, ade­
más de castillo, según muchos han negado, la Mota? ¿Estuvo recluida en 
él Doña Juana la Loca por imperio de su madre? ¿Intentó evadirse la prin­
cesa? ¿Intervino en esta fuga fracasada el arzobispo de Toledo? ¿Fué dicho 
conato, conforme la tradición apoya y muchos escritores admiten, una es­
pecie de escena de melodrama con ayes, suspiros, gritos, ruido de armas, 
fracaso de rejas? A todas estas inten^ogaciones pone su acertado comenta­
rio —que es como la última palabra que se debe decir sobre ellas— An­
tonio Prats. Desde luego es una linda exíigeración asegurar que la desdi­
chada prdncesa llegó a salir del castillo y casi estuvo en las puertas de la 
ciudad. I.^ verdad fué que no salió de su recinto. Como verdad que por 
entonces la reina Tsabel se encontraba en el palacio de Medina, y no en 
Segovia, añrmación muy corriente en doctos e.scritores. Antonio f^rats ha 
llegado a la primera conclusión con el estudio detallado de la topografía 
del castillo. 
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Por si los apuntados no fueran motivos suficientes de aprecio, el estilo 
de Antonio Prats tiene garbo y limpieza bien probados; en loí puntos de 
su pluma no riñen por triunfar las expresiones escuetas de la erudición y 
]as expresiones ágiles de primor literario. Casi siempre aquéllas ceden el 
paso a éstas para regocijo de cuantos le leemos. 

La ya numerosa bibliografía sobre castillos en España queda enrique­
cida con este adelanto del arquitecto, historiador y magnífico señor de la 
fotografía que es D. Antonio Prats. 

S. DE R. 

-.^ 

HiSPANic REVISW. — Published by the University of Pennsylvania 

Press. Philadelphia. Vol. I, enero 1933. 

Acaba de aparecer esta interesante revista, dedicada a investigaciones 
.sobre temas españoles. El primer cuaderno constada los artículos siguien­
tes: Henry R. Lang, The Tcxt of a Poem by King Denis of Portugal, pá­
ginas 1-23. Rudolph Sdievill, The Edücation and Culture of Cervantes, pá­
ginas 24-36. Karl Pietsch, Zui' spanischen gramnintik: Einselheiten simi 
Ausdruck des konsessiven Qedankens, págs. 37-49. Aubrey F. G. Bell, 
A portuguese Mystíc: Frei Thomé de Jesús, págs. 50-54. J. R. Spell, The 
Theater iii México City. 1805-1806, págs. 55-6ij. Una sección varia, con las 
notas que se citan: W. Meyer-LUbke, Spanisch 'toca' Mütse, pás. 66. 
A., Haggerty Ki"appe, The ^Tuti-NameW iii Spanish Folk-Lore, págs. 57 
y 69. Completan estos trabajos reseñas de revistas muy útiles. 

E. V. H. 

MATH.LA, AURELIO.—O/ás'wg-ffl, el precos demagogo. Compañía Ibero­

americana de Publicaciones. Madrid, 1933. Un vol., 278 págs. 

Si hubiéramos de clasificar al historiador de D. Salustiano Olózaga en 
una .sola de las profesiones a que su actividad le ha conducido, segura­
mente la perplejidad impediría un juicio exclusivo. Militar y eusayista, 
abogado y literato, D. Aurelio Matilla preséntase ahora como biógrafo de 
la figura más próxima a su ideología, a su propia personalidad, y, como 
hubiera aconsejado Cariyle, una discreta simpatía corre por las páginas 
del libro en torno a esta figura apasionada y en su tiempo apasionante. 

. La vida de Olózaga es, entre figuras de generales de camarilla palati-
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]ia, un anecdotaño pintoresco rico en matices de divei'sidad.. Desde lo 
humorístico a lo no^^elesco en pleno período roraánlico. Los Caballeros de 
la Cuchara y Sor Patrocinio, como contraste;; destacados, se ofrecen en 
ella, y en cada momento de la existencia política, y aun en la privada, del 
personaje ha sabido encontrar su biógrafo materia abundante para sutiles 
comentarios en que atinadamente presenta al «precoz demagogo» con su 
valor real de inspirador oculto de trascendentales resoluciones del g-enc-
ral en turno. 

Con precisos y vigorosos trazos desfilan por los capítulos de la obra 
Espartero v O'Donrel), Prim y Narváez, tan logrados históricamente en sus 
nipidos bos(.|uejos como Puchcla, Cánovas, Candelas y González Brfivo; 
pero más claramente se advierte en este primer ensayo del biógrafo su 
técnica peculiar en las síntesis de sucesos complejos que aparecen expues­
tos para servir de escenario a un gesto, a una írase del político, del diplo­
mático. 

Fué Olózaga para su comentarista un producto de una época teatral 
y artificiosa. Sus palabras, sus ademanes se brindaron siempre a conse­
guir un efecto o a quedar como recuerdo entre sus contemporáneos. Por 
eso Malilla no fia demasiado en sus descripciones autobiográficas, v ati-
nadamenle se limita, al hablar, por ejemplo, de la impresión que en don 
Salustiano produjo la visita a las cárceles de la Inquisición, recién abolida 
areproducir unos párrafos del político incipiente, en que éste no sale de 
niasiado bien librado, si se comparan con la graciosa y a todas luces veraz 
narración que del mismo hecho escribiera en sus Memorias Mesonero Ro­
manos, e idénticamente podría establecerse una comparación entre los 
dos personajes del siglo xix en el episodio, acertadamente descrito por el 
autor de Olósaga, el preco.s demagogo, de las andanzas de los milicianos 
en 1823, en que más que nunca resalta este contraste entre la honrada so­
briedad del escritor madrileño y el retórico abogado de Arnedo. 

Producción interesante, con datos poco conocidos, relleja la compleji­
dad del autor en la diversidad de los juicios serenamente expue.stos, que 
añaden al valor divulgador, que principalmente se quiso darle, un relieve 
crítico, que hace más digna de encomio la labor de D. Aurelio Matilla. 

LUIS DE SOSA. 

,_ ^.^......:. 

VER.^, FRANCISCO.—¿fl cultura medieval española. Datos biobiblio-
gráfic.os para, su historia. Torao L (A.-G.) Madrid, Imprenta Gón-
gora, 1933. 362 págs. + 1 hoja, con facsímiles. 25 pesetas. 

Hasta hace muy pocos años la linea divisoria estaba perfectamente 
marcada. De un lado, los escritores de ficción, poco cultos, aun los raás 
esclarecidos, dedicados a entretener a las gentes. De otro, los eruditos, 
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rauy documentados, dueños de un estilo seco, cuyo gTHíi estímulo era la 
propia aridez de sus obras y, quizá, el desdén por la literatura de mucho 
público. No aseguraremos que ahora ya se borró ese límite. Desdichada­
mente la división aún existe y divide a lui noventa y cinco por ciento de 
los aludidos escritores. Pero... desde hace una docena de años no sabe­
mos si es que algunos literatos han logrado descubrir el secreto de la eru­
dición, o algunos eruditos los que han conseguido hallar el truco de la lite­
ratura... Hl caso es que, para mejoramiento de ellos y bien del público, ya 
existe un cinco por ciento de escritores capaces de redactar una investiga­
ción —todo lo seria que quieran ustedes—, en la que lo intrincado y lo ás­
pero de la cultura esté compensado con lo ágil y lo agradable de un estilo 
de. ficción. En este cinco por ciento figura con singular valor Francisco 
Vera. Ensayista, matemático, bistoriador... y novelista. Más de aquello 
que de esto; esto precisamente lo preciso para que la forma de aquello 
tenga color, plasticidad, alacridad y .simpatía. Francisco Vera acaba de 
publicar el primer tomo de su diccionario biobibliográfico de la cultura 
medieval española, que ya nos era conocido, por haberse ido entregando 
en la revista del mismo título dirigida por el propio Vera. 

Labor gigantesca la exigida por esta obra. Pero lo dicho; para lograrla, 
paciencia, cultura, don de investigación, método preciso; para ofrecerla al 
público, todo eso diluido en el jarabe de la amenidad. 

Fl libro de Francisco Vera, muy decorosamente presentado —con fac-
sirailes en el texto de las páginas y de los dibujos más interesantes de 
muchos códices medievales de interés extraordinario-, comprende una 
extensa introducción, que es una bellísima síntesis de la posición cultural 
de España al iniciarse la Edad Media; una tabla cronológica de los suce­
sos más importantes acaecidos en España durante esa época, que se 
relacionan con su cultura —tabla que nosotros pondríamos de texto en se­
gundas enseñanzas mejor que muchas historias—, y las papeletas biobiblio-
gráficas; una breve y exacta referencia a la vida del escritor, el enumera­
do de sus obras y la bibliografía atinente al escritor referido. De la soltu­
ra, garbo de prosa, cíunulo de investigación derrochado por Francisco 
Vera, nada más queremos insistir. Pero advertiremos, para asi recalcar el 
valor del esfuerzo, que la letra A, dedicada casi a nombres árabes, ocupa 
la mitad del libro. Como precisamente los que no pueden faltar son los 
libros que fallan en toda biblioteca, no colocaré el disco de esta frase 
hecha en mi altavoz, sino otro muy distinto: -La cultura medieval espa­
ñola-' se debe buscar en todas partes. 

S. DK R. 
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B I B L I O G R A F Í A 

AGUSTÍN MILLARES CARLO, JENARO ARTILES Y AGUSTÍN G . IGLESIAS 

Archiveros bibliotecarios 

130.—ARTILES (J .) ; El códice visigó­
tico de Alvaro Cordobés, en Re­
vista de la Biblioteca, Archivo y 
Museo del Ayuntamiento de Ma­
drid, tomo IX (1932), págs. 201-219. 

13í.—[BL.'\NCO BELMONTE (M. R. ) Y 
WHITE (M.)]: El maestro Ibarra. 
M a d r i d , Fundición Tipográfica 

•Richard Gans, 1932, 92 págs. y 
íacsí miles. 

132. —DiEDDONNÉ ( A . ) : L'Ordon-
nance oii réglement de 1315 sur 
• le monnayage des barons. Pa.ris, 
BibliothÉque de l'Ecole des Char-

-. tes, tomo XCII I (1932), pág'S. fi y 
siguientes. 

Aunque de interés principalmen­
te numismático, la ordenanza es de 
gran valor paleográiico. Hay dos 
copias de ella, arabas del siglo xiv. 
Dieudonné ilustra su estudio con 
cuatro láminas, conteniendo cada 
una de ellas dos reproducciones de 
fragmentos del manuscrito con tex­
to y dibujos de monedas. 

133.—DOMÍNGUEZ BORDONA (Jesús): 
• El arte de la miniatura españo­

la, con 24 láminas. Madrid, Edi­
torial Plutarco [1932]. (índices de 
Cultura española.) 

El Sr. Domínguez Bordonü, di­
rector de la Biblioteca de Palacio, 
nos ofrece en esta obra un extracto 
claro, sucinto y acertadísimo de su 
conocida y admirable obra La mi­
niatura española. El presente resu­
men, a pesar de su corta extensión, 
comprende en líneas generales to­
das las fases por que ha pasado el 
arte de la miniatura en España, re­
montándose a sus primeras mani­
festaciones del pei^iodo visigótico, 
llegando a su última fase en la se­
gunda mitad del siglo xvi. Durante 
este estudio, el autor se detiene es­
pecialmente en los focos y obras 
más cai-acterísticos, tales como la 
producción catalana de las famosas 
Biblias de Roda y Farfa, las obras 
de Beato, el libro de los Testamen­
tos de Oviedo, etc., etc. No descuida 
tampoco las noticias relativas a las 
tintas, materia, etc. Es, pues, como 
puede deducirse, una visión rápida. 
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pero iitil ísima, del ar te de la minia­
tura española. 

No puedo dejar de meiicionai" ni 
la aportación bibliográfica que aña­
de ni el s ingular acierto en la elec­
ción de las láminas que completan 
eslc breve, pero valioso volumen, 

ESPERA •̂ZA GUERKA. 

134.—DupoxT-FEERiER{Gustave): 
Les ínstiUitions de la Francc 
sr.tis le régne de Uiaiies V. Par is , 
Journal des Savants, noviembre 
de 1932, p á g s . ;iS5-4Ü0; diciem­
bre 1932, pá¿S. 433-44a. 

A propósito del estudio que anun­
cia el título, M. Dupont -Fer r ie r tra­
ta de la fijación definitiva de la cor­
te en Pa r í s , desl igándose poco a 
poco el centro del reino de la perso­
na del rey, por la tendencia de éste 
a fijar su residencia en Par ís o en la 
refilón de Par is a t ravés de los si­
glos XI y XII. 

Tra ta luego de la es t ructura de 
la Cu-fia reff/s. La ant igua curia es­
tuvo divida, por lo menos hasta 1350, 
en tres secciones: Par lamento , Cá­
mara de cuentas y Consejo. 

Se ocupa luego de la división ad­
ministrativa de Francia y de las re­
laciones legislativas y políticas del 
rey y de la administración central 
con los barones y con los señores . 

acta más ant igua de tma cancil lería 
comunal d e Picardía; a pesar de ello 
era completamente desconocida, lo 
cual era tanto más extraño cuanto 
que estando incluida en el cartula­
rio de la abadía de San Nicolás de 
.Arronaise, que fué estudiado por 
H e n r 3 ' M i c h e I (InvetttaU'e soni-
mairc dii cartidnive d^Arronaise, 
en BiiU. de la Soc. des AHÍ. de Pi-
cardie, tomo XXVIII (1917-1<)I4, pá­
ginas 251-272) , pasó po r ella sin 
pa ra r la atención en su existencia.. 
Se trata de un extracto hecho unos 
cincuenta años después de expedido 
el original . 

M. Es t ienne lo publica junta­
men te con el de un acta episcopal 
de 1152, de Beaudoin de Boulogne, 
obispo de Noyon, contenida en el 
mismo cartulai^io y casi t ranscr ip­
ción literal de la anter ior . —A: 

136.—FrGUERA P.-iCHTíCo (F.): Ini-
pycniaa levantinas. Impresiones 
de la provincia de Alicante. A li-

. cante, Imprenta Lucentum, 1931, 
3Ipágs.,8.'' 

137.—FKOISSAIÍT(J.)'. Oironiqucsdc... 
Trois icme livre, publié pour la 
Société de l'HistDire de France , 
pa r Léon Mirot, tomo XII, 1356-
13S8. P a r i s , Honoré Champion, 
1931. L X X V I l -I- 391 pág inas , 
en 8.° 

135.— EsTiE.VNE (J.): Charle donnée 
par la Comnmne de Péronne 
en 1151, en Bibi. de l'Ecole des 
Charles, tomo XCIII (1932), pági­
nas 105-110. 

E l interés d e e s t e documento 
estriba en ser, hasta el presente , el 

Conviene advert i r que el tomo XI, 
anter ior al actual , de las Crónicas. 
apareció en 1899. 

En el tomo XII se narra el viaje 
a España y Por tugal y la guer ra en­
t re los dos estados, el sitio de Lis­
boa y la batalla de AljubaiTota, el 
15 de agosto de 1385. 
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13S:—Fuero de Madrid. Reseña por 
. el P. Fr. M. de la Pinta Llórente, 

en Archivo Agustimano. Madrid-
lil Escorial, tomo XX (19:i:-í),pá-
L'ina iri4. 

Con facsímiles de documentos^ 
Vergara, «El S a n t í s i m o Rosa­
rio-, 1931, 4.0, LXXXl + 447pá-
í;inas. 

13Í.—HiLL (R. R.); Reforms iii shel-
ving and nuiíiberíns in the Ar-
cliivo General de Indñis, en The 
fíispan/c Amei'ícan tiistorjcal 
Revieií\ tomo X (1^30), páginas 
o2Ü-ri24. 

IW.—LAMBEkx (A.)\ Jcaii Parix, 
imprhneur en Espagne (1472-
1478.-'), puis á Toidojtse, en An­
uales dii Midi { r o u 1 o u s e ) , 
tomo XLIII (19:-51), págs. ;-J77-3S)í. 

Estudio de un gran interés para 
nuestra imprenta incunable, y lie-
vado a tórmino con la erudición y, 
(.•laridad en el método característi­
cas del sabio benedictino de Co­
gullada. 

141.—LiSiNi {A,}: La coiite^a palati­
na Margiicrita Aldobravdesdn, 
c il SHO matrimonio con il Conté 
Guido di Monforie. Siena. Bulle-
tino Seuesc di Sloria patria. Ri-
vista deWInstituto d'Arte e di 
Storia del Comnne di Siena. 
Año IH (tomo XXXiX de la co­
lección, 1932), págs. 1-48. 

142.—MANN-(¡VI.): Introdiiction to 
cataloging and. the classifwa-
lion oj books. Ch icago , 1930, 

. X V - f 424 págs., 16," 

143,—M.^iíTÍNJíZ (E.): Colección di­
plomática del Real Convento de 
Santo Domingo de Cale-ruega: 

144.—M.A.z.\ SoLAXo (T.): Fuentes 
documentales para la historia de 
la Montaña. Archivos particula­
res. Documentos del Archivo de 
las Casas solariegas de Escalante 
y la Obra, en la villa de Laredo, 
y de Morí, en Colindres. Santan­
der, 1931, 27 págs., 4." 

145.—JIii-LAKEí. CARLO (Agustín): 
Tratado de Paleografía españo­
la. Segunda edición, corregida y 
aumentada. Librería general de 
Victoriano Suárez, 1932. Dos vo­
lúmenes. (1, texto, ."36 pág.s. con 
r)3 figs; II, 121 láms.) 

Con piedra" titular ha de seña­
larse la aparición de esta obra; de 
ello se ha encargado la Academia 
Española al otorgarle unánimemen­
te el iiremio F a s l e n r a t h , recono­
ciendo as í oficialmente el mérito 
singular de la obra de Millai^es Car­
lo, que viene a llenar un vacío en la 
bibliografía nacional. La Paleogra­
fía de Millares es obra verdadera­
mente española y nacional; es la 
que necesitábamos. 

Su autor la ha denominado 'Tra­
tado de Paleografía española, y el 
título, al que responde escrupulosa­
mente la realidad, muestra clara­
mente la gran labor y perfecto mé­
todo con que el autor ha dispue.sto 
esta obra, que seguramente duran­
te muchos años será definitiva para 
nuestros estudiosos. 

La obra no es plenamente nueva, 
pues se trata de \ma segunda «edi-
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cidn- logizada a pocos años de la 
primera (Labor, 1929); puede, sin 
embargo, casi decirse 'nueva* com­
parada con la primera. Nueva es, si 
comparamos los lacsímiles de ésta 
con aquélla; nueva si alendemos a 
su espíritu y desarrollo, cuanto al 
testo. La edición de Labor venía 
obligada por el tamaño (reducidos 
lacsímiles) y por 'el criterio (oríen-
taciOu general) a que respondió el 
• ensayo de una historia de la escri­
tura*, como Millares Cario denomi­
nó a su manual elemental (primera 
edición). 

ED SU nueva edición nos ha dado 
una obra nueva en sus facsímiles, en 
su presentación, en su densidad, en 
sus proporciones, en su línea, per­
fecta en todos los aspectos. Ya no 
se trata de un ensayo ni de un 3fa-
nual; es una obra que, orientando 
a los principiantes, aconseja y plan­
tea problemas, cada uno en su situa­
ción actual, a los ya iniciados; es un 
Tratado de Paleografía española. 
La primera edición de Millares res­
pondía, aun siendo ya algo más, a 
lo que fueron para Francia las pri­
meras ediciones de la obra de Prou; 
la actual edición del catedrático de 
Madrid responde españolamente a 
las ediciones tercera y cuarta de la 
obra del nunca olvidado Director 
de l'École des Chartes. Millares Car­
io es el Prou español, y contiamos 
que con sus próximas publicaciones 
ha de reunir en sí, desde el punto 
de vista español, las características 
de Prou (Paleografía) y Giry (i^i-
plomática), en Francia. 

Este nuevo caráctei' de Tratado 
explica la den.sa y selecta bibliogra­
fía con que el autor completa todas 
las cuestiones, conveniente y nece-
saiia para los estudiosos. No es im 
afán inmoderado el bibliográfico 

que distingue a Millares; cita lo que 
ha leído y lo que es de valor proba­
do, cuando no deünitivo, que es im­
posible en los estudios históricos. 
¡Ojalá todos los que citan obras lo 
hicieran con el rigor científico que 

. caracterizan las citas de Millaresl 
Hemos dicho que Millares llena­

ba con su Paleografía un vacío. . . 
Razonemos el aserLo. A, su tiempo 
celebramos todos la obra del padre 
Z. García Villada, así por la singu­
lar autoridad de sn compilador como 
por el lujo con que el Centro de Es­
tudios Históricos rodeó la edición. 
Aquellai^('i/eo,^j'<7//« llenó su come­
tido, compilando y exponiendo cla­
ramente para la parte visigoda los 
trabajos de Ewaid, Loewe, Hartel, 
Upson Clark, añadiendo datos pro­
pios de investigación personal; no 
fué ya tan completa tal obra al estu­
diar el siglo xii y siguientes, en que 
principalmente se limitó a reprodu­
cir a Muñoz Rivero, que indudable­
mente fué modelo, pero para su épo­
ca. En los facsímiles procedió frag­
mentariamente, lo cual a veces no 
orienta suficientemente al que se ha 
de formar aún, y en las transcrip­
ciones, queremos creer que por des­
cuidos de imprenta o de corrección 
de pruebas, hay lecturas que no res­
ponden a la realidad del texto y des­
orientan a los que trata de enseñaiv 

Millares Cailo ha sorteado todos 
esos obstáculos hasta en la edición 
de los lacsímiles, todos completos y 
muy claros; los fragmentarios que­
dan reducidos a la parte ilustrada 
del texto. No son lujo.sos los facsí­
miles de Millares, pero son de un 
tamaño suficiente y de una nítida 
claridad a la que nada más se puede 
pedir. 

No hemos de recorrer uno por 
uno los capítulos de la obra de Mi-
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llares. Aceptada y explicada para 
cada escritura, aparte de la mayús­
cula, la tradicional clasificación en 
minúscula y cursiva. Millares estu­
dia en todo momento sus peculiari­
dades, ya con referencia a cada épo­
ca, ya con aplicación a singulares 
documentos, siendo vai'ias las pági­
nas (y numerosos los lugares de re­
ferencia) en que examina dichas cla­
ses de letras, dentro de cada clase 
más general, en su c o n s t i t u c i ó n , 
evolución y diversas relaciones. Mi-
llai"es va más allá que los paleógra­
fos que escribieron hasta ahora: se 
ocupa también de la minúscula se-
raicursiva. 

Ordenada y metódicamente, con 
trabajo siempre personal, estudia el 
empleo de las varias clases de le­
tras en cada región y periodo de la 
historia cultural (paralela de la po­
lítica), analizando separadamente la 
escritura que aparece en códices y 
en documentos. En esto sigue Mi­
llares el criterio —que no es de cla­
sificación de letras, sino de método 
y orden en el estudio— del maestro 
Prou; el criterio es científico, y so 
bre todo es metódico. Tal criterio 
no autoriza a atribuir poco escru­
pulosamente a Millares desconoci­
miento de la clasificación tradicio­
nal, de que se halla saturada su obra. 
Esta ha de leerse seriamenle en su 
contenido y no superficialmente por 
solos los títulos de la misma, 

A partir del siglo xii Millares nos 
presenta por primera vez, nos refe­
rimos a los tiempos modernos, una 
Paleografía tespañola» fundada en 
el conocimiento perfecto y directo 
de las varias fuentes documentales 
y literarias y en el dominio pleno 
de los problemas que suscitan o su­
ponen. 
" Habría de alargarse esta reseña 

sí nos ocupáramos de los capítulo.s 
nuevos, ya con refer^encia a la pri­
mera edición, ya en comparación 
con los paleógrafos trad i clónales • 
que Millares presenta. No podemos 
seguir más. La Academia ha proce­
dido a conciencia y en justicia. La 
obra de Millares Cario es la que es­
perábamos y necesitábamos. S e r á 
definitiva por mucho tiempo. ' 

PASCUAL GAUNDO ROMEO 
ViceiTfCLov de la Unli 'eriidad 

de Zaragoza. 

146.—MiM.ARES CARI.O (A.) Y VAHE-
LA H E R V Í A S ( E . ) : Documentos 
del Archivo general de la Villa 
de Madrid. Reseíía crítica por 
Fr. M, de la Pinta Llórente, en 
Archivo Agustiniano. Madrid-El 
Escorial, tomo XX (l̂ JÜS), pági­
nas I54-IÍÍ5. 

147.- PEDREIRA (A. S.): Bibliografía 
puertorriqueña. Hay reseña en 
Rev. de Filología, 1'332, páginas 
87-88, 

14y.—PÉREZ BALSERA (José): Los Ca­
balleros de Santiago, tomo L Ma­
drid, 1932. Biblioteca Histórica 
y Genealógica, tomo III. Esta­
nislao Maestre, editor, 37(i pá­
ginas. 

Propónese el autor publicar los 
fundamentos de la hidalguía de los 
Caballeros de la Orden acudiendo 
principalmente al estudio de los ex­
pedientes de pi-uebas, de los que 
extrae cuantos elementos útiles le 
ofrecen, resultando una obra apro­
vechable no sólo pai^a la Genealo­
gía, sino ig-uaimente para la Biogra-
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fia y la Historía-geDeral.^I-^rexposi-
fidn, dispuesta por orden alfabético 
a la manera del índice, de Vignau 
Y raarquéj de Laurencin, empieza 
en Abad Catalán y Villegas (Fer­
nando Sancho) v finaliza en Ayuilar 
Tablada Henestrosa y Cabrera {José 
de). Tres índices: uno de Caballeros 
estudiados, otro de apellidos nobles 
y otro onomástico general, facilitan 
el manejo de esta meritoria y volu­
minosa obra. 

Sición de Valladolid en 1574. Entre 
las piezas publicadas está la res­
puesta autógrafa del maestro Gra-
jal «a las proposiciones y a la acusa­
ción fiscal'. 

152.—SAMAbí-A-M (Charles): Lecturas 
•sous les rayons ultraviolets^: 
• ChansondeRolmid' (Ms. d'Ox-
ioi-d),e\ilíoin(inia, )930,tomoLV, 
págs. 401, 410 y fi06. 

U Q . - P K E T E R S (F , ) : Les différents 
systümes de clnstiemciií des mit~ 

. nusctits, en Revue de l'üniver-
sitc de BruxelLes, tomo XXXVI 
(19S1), p'ág-s, 466 y sigs. 

Exposición clara y metódica de 
un problema tan lleno de dificul­
tades. 

150.—PEETESS {K.}: La qiiestion des 
origines de la niimiscíde cai'oli-
íii', en Revue belge de philñlogie 
t't d'histoire, tomo X, 1931, pági­
nas I2S8-i;taj. 

Hemos de ocuparnos de e.ste ar­
ticulo en un estudio especial acerca 
de tan-oscura y debatida cuestión. 

153. —SAYOMS-AXOR]': ( l í , ) : Le role 
des Génois lors des préiniers 
monvements réguliers d'affaires 
entre V Espagne et le Nouveait-
Monde 0505-1520), d'apr^s des 
lides inédites des archives nota-
i-ials de Sévillc.' Paris, Acadé-
mié des Inscriptions et Belles-
L e t t v e s . C o m p t e s rendus iie 
séances. Fase, de julio-sept. 1932, 

" págs. 2^7-299. • 

lo4.—SCHRAMM (Albertj: Der Bil-
derschmiick der Friihdi ucke-
XIV. Die Driicker in MaíiiB 
(FuAt und Schoeffer, Joliann Nu-
nieisier, Peiei' Schoeffer). Leip­
zig, Hiersemann, l'̂ !31, fol., 8 pá-

iánas V 203 láms. 

l'il.—Procesos iiiijiiisitorialus délos 
catedráticos hebrnishis de Sala­
manca (continuación), por M. de 
la Pinta Llórente. Madrid-El Es­
corial. Archivo Agnstiiiiano, 
tomo XX (1933), págs. 117-14.3. 

En'este número del Archivo se 
transcriben gran cantidad de docu­
mentos relativos al proceso de Gas­
par de Grajal seguido por la Inqui-. 

155.—SoLMi (Arrigo): Varruninis-
trasione finansinria del regno 
itálico iieWallo medioevo, col tes­
to delle «-Honoraiitie civitatis Pa-
píe", e con un nppendice df 
XVI/Idoctirnentt. Pavia. Biblio­
teca della Societá Pavese di Sto-
ria Patria, 1932, XVI-287 págs.. 

Los documentos que, además del 
texto de \zis Honorantíe, publica Sol-
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mi en esla obra, .son do entre los 
;inos71iia UW. 

Kl interés del libro radica en el 
de io^ Hoiioraniie para el estudio 
de la economía v del derecho en 
liíilia en la. alia üdad ^[edia, con­
cretamente d e l tiempo compren­
dido entre Ugo y Lotario j En­
rique II. 

Con motivo de su estudio, Solmi 
analiza la e s t r u c t u r a y funciona­
miento de la cancillería palatina, 
cuyo Camerarhis, al mismo tiempo 
que jefe supremo de la cancillería, 

tenia jurisdicción .sobre el mone­
tario. 

Ifió.—SOHKEXTO (L, ) ; Medio Evo, il 
lenaíncc il conccUo, en /binario 
dalla Unirersifá Cattolica del 
S. Ciiore. l930-:-i1. 

lo7.—Vm-A.xi (G.): Nosioni elenien-
tari di Paleogrujia e di Diplo­
mática. Milán, Q. Toconi, 1931, 
166págs., S." 

39 Ayuntamiento de Madrid 
www.memoriademadrid.es



Ayuntamiento de Madrid 
www.memoriademadrid.es




